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I. INFORMACION PRELIMINAR 

En confuso escrito, el solicitante acude a la acción prevista ene! artículo 86 de 
la Constitución, alegando la posible comisión del delito de prevaricato por parte 
del Juez Pena! Municipal de Urrao al resolver sobre asunto de su interés. 

Se transcribe textualmente la narración que hace el actor en torno a los 
acontecimientos que motivaron su petición: 

"a- Formulé denuncio en el Juzgado 41 Pena! Municipal contra el señor 
HUMBERTO QUICENO, por el delito de invasión (sic). Expediente 0157. 

b- Manifiesta el Juzgado 41 Penal Municipal que se envió al municipio de 
Urrao Ant., para su respectiva investigación el año inmediatamente anterior. 

c- Me trasladé al municipio de Urrao Ant. para conocer del proceso y me dice 
el Juez que no puedo constituirme en parte civil, tampoco podía dar un 
pronunciamiento de este asunto. 

d- Pregunté por el número del juzgado y se me dijo que no tenían radicación". 

"POSDATO. Pido la indemnización por perjuicios ocasionados por el Juez 
Penal Municipal del municipio de Urrao Antioquia yio que la ley emane contra 
este juez". 

II. DECISION JUDICIAL 

El Tribunal Administrativo deAntioquia Sección Segunda, en pronunciamiento 
del 8 de abril de 1992 resolvió rechazar por improcedente la presente acción de 
tutela manifestando: 

"Como quiera que según el artículo 40 del Decreto Ley 2591 de 1991 contra las 
actuaciones de los jueces municipales no cabe la acción de tutela y en el evento 
de las actuaciones jurisdiccionales existe una competencia especial, se rechaza 
por improcedente la solicitud formulada". 

Esta decisión fue recurrida en forma oportuna siendo igualmente rechazada 
por improcedente por el mismo Tribunal Administrativo de Antioquia, Sección 
Segunda. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

1. Competencia 

Esta Corporación es competente para revisar la sentencia mencionada con 
arreglo a lo previsto por los artículos 86 y  241 de la Constitución Política y por 
el Decreto 2591 de 1991. 
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2. Papel del juez de tutela en ia determinación del derecho po-
siblemente violado. 

El contenido de los documentos qup integran el expediente no permite 
establecer con exactitud en qué pudo cbnsistir la violación o amenaza de los 
derechos fundamentales del peticionario, pues en verdad es bien escasa la 
información suministrada por él en las transcritas líneas, a lo cual se añade la 
circunstancia de que el Tribunal Admiiistrativo de Antiocjuia mostró un total 
desinterés en la obtención de elementosde juicio adicionales sobre el tema. En 
consideración de la Corte, se habría podido aplicar la disposición contenida en el 
artículo 17 del Decreto 2591 de 1991, qu impone un deber al juez de tutela y que 
a la letra dice: 

"Artículo 17.- Corrección de la solicittid.- Si no pudiere determinarse el hecho 
o la razón que motiva la solicitud de tutla se prevendrá al solicitante para que 
la corrija en el término de tres días los c*ales deberán señalarse concretamente 
en la correspondiente providencia. Si »o la corrigiere, la solicitud podrá ser 
rechazada de plano. 

Si la solicitud fuere verbal, el juez procederá  a corregirla en el acto, con la 
información adicional que le proporcioie el solicitante". 

También estaba a su alcance el artícujo 14 Ibídem, a cuyo tenor el juez aún en 
los casos de peticiones verbales, "podrá ekigir su posterior presentación personal 
(la del soli(,-itante) para recoger una dclaración que facilite proceder con el 
trámite de la solicitud, u ordenar al secretario levantar el acta correspondiente 
sin formalismo alguno". 

Como nada de eso se hizo en la opornidad legal, no siendo procedente que 
esta Corte supla las falencias del Despaho de origen, toda vez que su función no 
es la que corresponde a un Tribunal de instancia sino que está circunscrita al 
examen de [as sentencias de tutela desdi el punto de vista constitucional, habrá 
de resolverse este caso con los elementes aportados al procesol. 

Ante todo debe indicarse que el papel del juez en esta materia, dado el sentido 
protector de la institución, no puede ser idéntico al que se cumple ordinariamente 
en los asuntos judiciales propios de los demás procesos. Recuérdese que, como ya 
tuvo ocasión de expresarlo esta Corporación2  , la acción de tutela puede ser 
intentada por cualquier persona, con prescindencia de su edad, origen, raza, 
nivel económico, social o profesional y, por supuesto, sin que para tramitarla y 
decidirla sean indispensables los requisitos formales ni las fórmulas exactas y ni 
siquiera un escrito, por cuanto puede ter verbal. Corresponde a los jueces la 

'Cfr. Corte Constitucional: Sala Tercera de Revisión. Sentencia N' 410 de fecha junio24 de 1992. 
2 Cfr. Corte Constitucional: Sala Tercera de Revisión. Sentencia N' 459 de fecha julio 15 de 1992. 
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tarea de buscar, como lo indican las normas citadas y otras del Decreto 2591 de 
1991, las informaciones preliminares mínimas para administrar justicia dentro 
de su competencia, en orden a garantizar la efectividad de los derechos 
constitucionales fundamentales. Dejar de lado las vías que la ley otorga al juez 
para llegar a una convicción cierta en relación con el caso materia de la solicitud 
de tutela, equivale a convertir en ilusorio y vano un mecanismo instituido 
precisamente con el fin deliberado de acercar la teoría del ordenamiento jurídico 
a la realidad. 

Aunque resulta evidente que el escrito por medio del cual se instauró la acción 
es incompleto y oscuro, la Corte puede concluir de su lectura que la queja del 
petente radica en una falta de respuesta y de trámite a la denuncia por él 
presentada ante el Juez 41 Penal Municipal de Medellín. Según el actor, ni en 
ese Despacho, ni en el Juzgado Municipal de Urrao le han sabido indicar sobre 
el estado actual del asunto y, además, sostiene que se le ha impedido constituirse 
en parte civil dentro del proceso penal. Manifiesta no conocer siquiera el número 
del expediente por posible carencia de un sistema de radicación. 

Estos hechos no pueden negarse de plano, sin investigación alguna, ya que 
está de por medio la afirmación de una persona bajo la responsabilidad de su 
firma y con plena identificación, dirección y teléfono, siendo posible que su 
derecho de acceso a la administración de justicia (artículo 229 de la Constitución) 
haya sido o esté siendo en efecto conculcado. 

Bajo el principio de presunción de la buena fe en todas las actuaciones que los 
particulares adelanten ante las autoridades públicas (artículo 83 de la 
Constitución), la cual tiene por contrapartida la existencia de responsabilidades 
y sanciones para quien hace uso indebido de él (artículos 6º y  95, numeral l,  de 
la Carta), la Corte Constitucional no puede despachar el caso aduciendo apenas 
que resulta incomprensible el escrito por el cual se instauró la acción y menos aún 
con la inaceptable excusa del Tribunal Administrativo de Antioquia, a la que se 
alude en otro aparte de esta providencia, razón por la cual se ordenará compulsar 
copias del expediente al Procurador General de la Nación y a la Sala Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que -dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias- verifiquen los sucesos alegados por el demandante y 
para que se adopten las medidas a que haya lugar con el fin de hacer posible que 
el petente acceda, con la plenitud de garantías, a la administración de justicia, 
si es que se establece violación de ese u otro derecho fundamental suyo por acción 
u omisión de las autoridades judiciales. 

"Prima facie" no parece existir mayor fundamento en relación con un 
posible delito de prevaricato, como lo señala el actor, pero advierte la Corte que, 
en caso de hallarse en las diligencias mencionadas que algún reato pudo 
cometerse, ello deberá ponerse en conocimiento inmediato de la autoridad 
judicial competente. 
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Ahora bien, si es el demandante quien ka utilizado la acción de tutela en forma 
tendenciosa o temeraria, habrán de aplicalse las disposiciones legales pertinentes. 

3. La enunciación contenida ene! 4irtículo 40 del Decreto 2591 de 1991 

Debe la Corte referirse a lo afirmado por el Tribunal Administrativo de 
Antioquia que interpretó inadecuadameitte tanto el artículo 86 de la Carta como 
el Decreto 2591 de 1991, al considerar qtie no procede la acción de tutela contra 
las actuaciones de los jueces municipales. 

De conformidad con el artículo 86 de la Constitución Nacional, reiterado por 
el 1º del Decreto 2591 de 1991, la acción d4 tutela procede para pedir la protección 
inmediata de los derechos fundamenta1s, "cuando quiera que éstos resulten 
vulnerados o amenazados por la acciórí o la omisión de cualquier autoridad 
pública". 

Tal como lo expresara la Corte Supreroa de Justicia en fallo del 22 de julio de 
1970, "la protección que dispone el artíctilo 16 de la Constitución (hoy 2, inciso 
2Q)  se dispensa mediante la eficaz y oportuna prestación de los servicios o 
actividades a cargo de las autoridades, término genérico que comprende a todos 
los gobernantes" (Subrayado). 

La autoridad, en términos generales y tomada en un sentido objetivo es la 
potestad de que se halla investida una pórsona o corporación, en cuya virtud las 
decisiones que adopte son vinculantes pra quienes a ella están subordinados. 
Esa autoridad es pública cuando el podr del que dispone proviene del Estado, 
de conformidad con las instituciones que lo rigen. 

Subjetivamente hablando, la expresióij autoridad sirve para designar a quien 
encarna y ejerce esa potestad. 

El artículo 123 de la Carta Polític& de modo general define quiénes son 
servidores públicos, denominación ésta ¡que comprende a todos los empleados 
estatales, abstracción hecha de su ni'*el jerárquico y de sus competencias 
específicas. 

Dice el artículo 123: 

"Son servidores públicos los miembtos de las corporaciones públicas, los 
empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas 
territorialmente y por servicios". 

El artículo 1º del Código Contencioso Administrativo hace una enumeración 
de las "autoridades", incluyendo dentro de ese nombre genérico a los".., órganos, 
corporaciones y dependencias de las ram4s del poder público en todos los órdenes, 
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a las entidades descentralizadas, a la Procuraduría General de la Nación y 
Ministerio Público, a la Contraloría General de la República y contralores 
regionales, a la Corte electoral ya la Registradurí a Nacional del Estado Civil, así 
como a las entidades privadas, cuando unos y otros cumplen funciones 
administrativas". 

Quiere decir esto que mientras las expresiones "servidores públicos" son 
adecuadas para referirse a todas las personas que laboran para el Estado en 
cualquiera de las ramas del poder, bien sea en los órganos centrales o en las 
entidades descentralizadas o por servicios, los términos "autoridades públicas" 
se reservan para designar aquellos servidores públicos llamados a ejercer, 
dentro del ordenamiento jurídico que define sus funciones o competencias, poder 
de mando o decisión, cuyas determinaciones, por tanto, afectan a los gobernados. 

Esta concepción no es extraña en el Derecho Comparado. Así, en el sistema 
mexicano "el término autoridades para los efectos del amparo, comprende a 
todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública, en virtud de 
circunstancias ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en posibilidad 
material de obrar como individuos que ejercen actos públicos por el hecho de ser 
pública la fuerza de que disponen" (Jurisprudencia de la S.C. de J. 1917-1965. 
Sexta parte. Tesis 54, pág. 115). 

El autor Gabino Fraga refiriéndose al concepto de autoridades señala: 

"Cuando la competencia otorgada a un órgano implica la facultad de realizar 
actos de naturaleza jurídica que afecten la esfera de los particulares y la de 
imponer a éstos sus determinaciones es decir, cuando el referido órgano esté 
investido de facultades de decisión y ejecución, se está frente a un órgano de 
autoridad". 

"Los órganos de la administración que tienen el carácter de autoridad pueden 
concentrar en sus facultades las de decisión y las de ejecución; pero también 
puede suceder que solo tengan la facultad de decisión y que la ejecución de sus 
determinaciones se lleve a cabo por otro órgano diferente"3. 

La Constitución de la República Federativa del Brasil de 1988 (artículo 153) 
concede el mandato de seguranca "para proteger derecho manifiesto y cierto 
( ... ) cuando el responsable por la ilegalidad o abuso de poder fuere autoridad 
pública o agente de persona jurídica en ejercicio de atribuciones del poder 
público". 

Según el artículo 53 de la Constitución Española de 1978, los derechos y 
libertades en ella reconocidos "vinculan a todos los poderes públicos". 

3 FRAGA, Gabino. Derecho Administrativo. Editorial Porrua S.A. México 1981. Pág. 126. 
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En síntesis, para el acceso a mecanismos judiciales concebidos para la defensa 
de los derechos fundamentales, como el el caso del derecho de amparo o recurso 
extraordinario en otros sistemas, o de ja acción de tutela entre nosotros, por 
"autoridades públicas" deben entendese todas aquellas personas que están 
facultadas por la normatividad para ejeier poder de mando o decisión en nombre 
del Estado y cuyas actuaciones obliguen y afecten a los particulares. 

Los jueces son autoridad pública, puesto  que ejercen jurisdicción, es decir, 
administran justicia en nombre del pulo y por autoridad de la Constitución y 
de la Ley. 

Por otro Lado, respecto de la competei*ia para conocer de las acciones de tutela 
el artículo 37, inciso 1, del Decreto 2591 de 1991, al establecer la regla general 
de competencia en esta materia expres: 

"Artículo 37.- Primera instancia. Sop competentes para conocer de la acción 
de tutela, a prevención, los jueces o tribnales con jurisdicción en el lugar donde 
ocurriere la violación ola amenaza que motivaren la presentación de la solicitud". 

En forma clara el inciso transcrito etablece que es competente para conocer 
de la acción de tutela en principio, cual4uier juez o tribunal con jurisdicción en 
el lugar de los hechos. No se excluyen, l*s actuaciones de los jueces municipales, 
quienes además son también competenes para conocer de las acciones de tutela 
originadas por violaciones o amenazs contra derechos fundamentales que 
ocurrieren en el ámbito de su jurisdicc5n. 

Esto es lo que pudiéramos denominarÇ'la competencia genérica" en materia de 
tutela, a la cual se opone una "competencia especial" a que hace referencia el 
artículo 40 del citado Decreto 2591 de 1991, que expresa: 

"Artículo 40.- Competencia Especial. Cuando las sentencias y demás 
providencias judiciales que pongan término a un proceso, proferidas por los 
Jueces Superiores, los Tribunales, la C4rte Suprema de Justicia y el Consejo de 
Estado, amenacen o vulneren un dereho fundamental, será competente para 
conocer de la acción de tutela el superior jerárquico correspondiente. 

Cuando dichas providencias emanen le Magistrados, conocerá el Magistrado 
que le siga en turno, cuya actuación podr ser impugnada ante la correspondiente 
sala o sección. 

Tratándose de sentencias emanadas de una sala o sección, conocerá la sala o 
sección que le sigue en orden, cuya actución podrá ser impugnada ante la Sala 
Plena correspondiente de la misma Coiporación". 

No es el momento para entrar a definiír si debe o no proceder la acción de tutela 
contra sentencias judiciales, pues este onunciamiento lo hará la Sala Plena de 
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la Corte al decidir sobre la constitucionalidad del artículo transcrito cuya 
inexequibilidad ha sido demandada. 

Pero sí debe la Corte precisar el sentido de ese artículo, que se refiere a una 
competencia "especial", para cuando se trata de providencias judiciales que 
pongan fin a un proceso y que hubieren sido proferidas por los jueces superiores, 
los tribunales, la Corte Suprema de Justicia o el Consejo de Estado. 

En estos casos la competencia ya no será de cualquier juez o tribunal, como en 
el caso del artículo 37 en mención, sino únicamente del superior jerárquico de 
quien profirió la providencia, entendiéndose al superior jerárquico en la forma 
determinada en los incisos 2º y 32 del artículo 40. 

El hecho de haberse establecido una "competencia especial" para el caso de las 
providencias judiciales que pongan fin a un proceso, pronunciadas por los 
organismos allí taxativamente señalados, no está indicando que sólo proceda la 
tutela contra sus actuaciones, dejando por fuera las de otras instanciasjudiciales, 
como equívocamente interpretó el Tribunal que conoció de la presente acción de 
tutela, pues se repite que el artículo 40 pretendió establecer una competencia 
especial para los fallos judiciales de cierto nivel y, además, la Constitución 
Política y el Decreto 2591 de 1991 establecen la procedencia de la tutela para las 
actuaciones y omisiones de "cualquier autoridad pública", concepto que, como ya 
hemos señalado, incluye inequívocamente a los jueces municipales. 

No existe ni en la Constitución Nacional ni en la ley, disposición alguna que 
excluya a las actuaciones de los jueces municipales de la protección que puede 
obtenerse mediante el ejercicio de la acción de tutela. 

4. La negativa de trámite a la impugnación interpuesta 

El artículo 86 de la Constitución dispone que el fallo proferido por el juez de 
primera instancia "podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso éste 
lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión". 

En desarrollo del precepto constitucional los artículos 31 y32  del Decreto 2591 
de 1991 disponen: 

"ARTICULO 31. Impugnación del fallo. Dentro de los tres días siguientes a 
su notificación el fallo podrá ser impugnado por el Defensor del Pueblo, el 
solicitante, la autoridad pública o el representante del órgano correspondiente, 
sin perjuicio de su cumplimiento inmediato. 

Los fallos que no sean impugnados serán enviados al día siguiente a la Corte 
Constitucional para su revisión. 

ARTICULO 32. Trámite de la impugnación. Presentada debidamente la 
impugnación el juez remitirá el expediente dentro de los dos días siguientes al 
superior jerárquico correspondiente. 
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El juez que conozca de la impugnacin, estudiará el contenido de la misma, 
cotejándola con el acervo probatorio y c4n el fallo. El juez, de oficio o a petición 
de parte, podrá solicitar informes y ordeiar la práctica de pruebas y proferirá el 
fallo dentro de los 20 días siguientes a l8i  recepción del expediente. Si a su juicio 
el fallo carece de fundamento, procedrá a revocado, lo cual comunicará de 
inmediato. Si encuentra el fallo ajustado a derecho, lo confirmará. En ambos 
casos, dentro de los diez días siguients a la ejecutoria del fallo de segunda 
instancia, el juez remitirá el expedie9te a la Corte Constitucional, para su 
eventual revisión". 

Se trata de normas imperativas, obliatorias para el juez, de tal modo que no 
es de su discrecionalidad aceptar o denegar la impugnación oportunamente 
interpuesta, ya que ella corresponde un verdadero derecho constitucional 
fundamental. 

En ese orden de ideas, la negativa de trámite a la impugnación se constituye, 
en sí misma, en una flagrante violación de los derechos de acceso a la 
administración de justicia (art. 229 de li Constitución), debido proceso (art. 29 
Ibídem), y petición (art. 23), lo cual reresenta franco desconocimiento de los 
principios de justicia e igualdad invocalos en el Preámbulo de la Constitución 
Política y de los postulados que plasman sus artículos 1 (respeto de la dignidad 
humana), 2 (garantía de la efectividad 4e los derechos constitucionales como fin 
esencial del Estado) y 5 (reconocimiento constitucional de los derechos 
individuales de la persona sin discriminación alguna), fuera de la ostensible 
vulneración del artículo 86 Ibídem. 

En el presente caso, obran en el exp liente los siguientes documentos: 

1. Sentencia del Tribunal, actuando en primera instancia para resolver sobre 
la acción de tutela, rechazándola "por improcedente", de fecha 8 de abril de 1992, 

2. Constancia de notificación de la providencia vía télex, del 10 de abril de 
1992, 

3. Manuscrito firmado por TOMAS EDUARDO PINEDA HERRERA 
presentado personalmente al Tribunal Administrativo de Antioquia el 10 de 
abril de 1992, en el cual expresa el peticionario formula su solicitud en los 
siguientes términos: 

"Referencia: Interposición del recurso de reposición. 

Expediente: 920.405 
Manifiesto: 
Primero: Se me acepte la acción de tutela contra el Juez Penal Municipal de 

Urrao, por prevaricato. 
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Segundo: Solicito con el respeto que ustedes se merecen den traslado al 
Honorable Consejo de Estado. Para su respectivo pronunciamiento". 

4. Providencia del 23 de abril de 1992, proferida por el Tribunal Administrativo 
de Antioquia, cuyo único texto, sin motivación, es el siguiente: 

"Se rechaza por improcedente el recurso de reposición interpuesto en contra 
de la providencia proferida (folio 9). 

De conformidad con lo previsto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, se 
ordena enviar el expediente a la Corte Constitucional para su revisión". 

De todo lo cual resulta que el Tribunal, en un exceso de ritualismo, resolvió 
rechazar por improcedente el recurso interpuesto. 

Aunque la providencia en cuestión no expresa razones de la improcedencia, 
supone la Corte que ésta radica en la impropiedad del actor al denominar como 
"de reposición" el recurso que presentaba, siendo claro que éste tiene un preciso 
alcance en materia procesal y muy particularmente en cuanto se refiere a los 
procesos que se tramitan ante la jurisdicción Contencioso Administrativa, o 
quizá por la circunstancia de no haberse sustentado la impugnación. 

Sin embargo, observa la Corte Constitucional que, por su misma índole, la 
acción de tutela no exige técnicas procesales ni requisitos formales propios de 
especialistas, ya que su función no puede asimilarse a la que cumplen las 
acciones privadas dentro de los esquemas ordinarios previstos por el sistema 
jurídico, sino que corresponde a la defensa inmediata de los derechos 
fundamentales. Su papel es ante todo el de materializar las garantías 
constitucionales y, por tanto, es de su esencia el carácter sustancial de su 
fundamento jurídico. 

La instauración de las acciones de tutela no puede dar lugar al rigor formalista 
de los procesos ordinarios ni se puede convertir su admisibilidad y trámite en 
ocasión para definir si se cumplen o no presupuestos procesales o fórmulas 
sacramentales, ya que con ella no se busca establecer una "litis" sino acudir a la 
protección oportuna de la autoridad judicial cuando un derecho fundamental es 
lesionado u objeto de amenaza. 

Así se consideró desde el comienzo en la Asamblea Nacional Constituyente, 
según puede verse en el informe-ponencia presentada a la Plenaria para primer 
debate, en el cual los Delegatarios Jaime Arias López y Juan Carlos Esguerra 
Portocarrero recalcaron: "Estamos frente a un mecanismo excepcional y sumario 
para una protección inmediata de los derechos.. ."4 

'Asamblea Nacional Constituyente. Informe-Ponencia "Mecanismos de protección de los derechos fundamentales 
y del ordenjurídico". Delegatarios Jaime Arias López yJuan Carlos Esguerra Portocarrero. Gaceta Constitucional 
Número 77. Mayo 20 de 1991. Pág. 9. 
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Así también lo ha entendido la Corto al efectuar la revisión de sentencias de 
tutela. En el fallo N2  T-459 de esta inisma Sala, del 15 de julio de 1992, se 
expusieron los criterios de informalidad que caracterizan esta acción y que se 
extienden a las impugnaciones instauradas contra los fallos respectivos, en los 
siguientes términos: 

"Sobre el particular el artículo 86 de la Carta dispone tan sólo que el fallo "... 
podrá impugnarse ante el juez competente...", al paso que el artículo 31 del 
Decreto 2591 de 1991 se limita a establ4cer que "dentro de los tres días siguientes 
a su notificación el fallo podrá ser inpugnado por el Defensor del Pueblo, el 
solicitante, la autoridad pública o el representante del órgano correspondiente 
sin perjuicio de su cumplimiento inmediato" y el artículo 35 Ibídem añade que 
"presentada debidamente la impugnación el juez remitirá el expediente dentro 
de los dos días siguientes al superior jerárquico correspondiente". 

Como puede apreciarse, ninguna orma constitucional ni legal exige que 
quien impugne sustente la impugnaci4n. La expresión "debidamente", utilizada 
por el artículo 32 que se acaba de citar debe entenderse referida al término para 
impugnar, único requisito de índole fotmal  previsto en el Decreto 2591 de 1991, 
al lado del relativo ala competencia del jUez, establecido por la propia Constitución. 
Este carácter simple de la impugnación es concordante con la naturaleza 
preferente y sumaria que la Constitución  atribuye a la acción de tutela y con 
la informalidad que, en consecuencia subraya el artículo 14 del Decreto 2591 
para la presentación de la solicitud, cando establece inclusive que al ejercitar 
la acción "no será indispensable citar la,norma constitucional infringida, siempre 
que se determine claramente el derecho violado o amenazado". 

En este orden de ideas, no es posible equiparar la impugnación del fallo de 
tutela con los demás recursos consagrdos en otras leyes, pues ellos tienen fines 
distintos : diferente régimen, menos aún con el objeto de impedir su ejercicio 
haciéndole extensivos "por analogía" rquisitos expresamente indicados para los 
recursos ordinarios o extraordinarios. 

Además, acudiendo a la interpetación teleológica de las normas 
constitucionales, se halla fácilmente el sentido protector de la acción de tutela, 
al igual que su inconfundible orientación hacia el perfeccionamiento material de 
los derechos fundamentales (artículos 11, 2, y  86 de la Constitución, entre otros), 
que no se obtiene dentro de una concepción que rinda culto a las formas 
procesales, menos aún si ellas no han pido expresamente consagradas. Al fin y 
al cabo, de lo que se trata es de velar porJaprevalencia del derecho sustancial, 
tan nítidamente definida por el artíc.4lo 228 de la Carta Política. 

La Constitución ha conferido la acci4n de tutela a todas las personas, es decir 
que no limita las posibilidades de acudir a ella por razones de nacionalidad, sexo, 
edad, origen de raza o capacidades intelectuales, razón por la cual es factible que 
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la ejerzan los niños, los indígenas, los presos, los campesinos, los analfabetas y 
en general todo individuo de la especie humana que se halle dentro del territorio 
colombiano. 

Riñe, entonces, con la naturalezaylos propósitos que la inspirany también con 
la letra y el espíritu de la Carta, toda exigencia que pretenda limitar o dificultar 
su uso, su trámite o su decisión por fuera de las muy simples condiciones 
determinadas en las normas pertinentes"5. 

Y lo propio estatuye el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, que subraya la 
informalidad característica de esta acción en los siguientes términos: "No será 
indispensable citar la norma constitucional infringida siempre que se determine 
claramente el derecho violado o amenazado. La acción podrá ser ejercida, sin 
ninguna formalidad o autenticación ( ... ). No será necesario actuar por medio de 
apoderado (...). En caso de urgencia o cuando el solicitante no sepa escribir o sea 
menor de edad, la acción podrá ser ejercida verbalmente". 

Son, entonces, la misma naturaleza de la institución y el objetivo que persigue 
las primordiales razones para considerar que el establecimiento de formas 
remilgadas y exactas para recurrir al juez en demanda de amparo a los derechos 
fundamentales es del todo ajeno a ella. 

No era posible, en consecuencia, denegar al petente la posibilidad de una 
segunda instancia en materia de tutela por motivos puramente formales, menos 
aun con base en requisitos no exigidos por la ley para esta clase de actuaciones, 
tales como la exacta y precisa denominación del recurso o la sustentación del 
mismo. 

En el caso sub-judice el actor se equivocó al designar con las palabras "recurso 
de reposición" lo que en verdad era la impugnación del fallo, pero no se necesita 
gran esfuerzo para comprender que su deseo era el de obtener un nuevo estudio 
de su caso en el Consejo de Estado -Superior Jerárquico del Tribunal- y así lo dice 
expresamente cuando pide "dar traslado" a esa Corporación "para su respectivo 
pronunciamiento". 

Sobre esta negativa de trámite a un recurso oportunamente interpuesto habrá 
de pronunciarse la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. 

Así las cosas, toda vez que resulta imposible a la Corte, al revisar la sentencia 
del Tribunal Administrativo de Antioquia, establecer con claridad si en efecto se 
produjeron las violaciones aducidas por el actor, en especial las relativas a los 
trámites que pueden haberse adelantado o venirse adelantando en los juzgados 

Cfr. Corte Constitucional. Sala Tercera de Revisión. Sentencia T-459 de julio 15 de 1992. 
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41 Penal Municipal de Medellín y Penal de Urrao, respectivamente, no habiendo 
lugar a una denegación de la tutela si se tienen en cuenta las consideraciones que 
anteceden, es oportuno revocar la sentencia de primera instancia y conceder la 
protección impetrada, aunque limitada únicamente a la averiguación que se 
adelantará, a fin de establecer la veracidad de los hechos. 

Por las razones expuestas, la Corte Cónstitucional, en Sala de Revisión, 
administrando justicia, en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

PRIMERO.-  REVOCAR la sentencia del ocho (8) de abril de mil novecientos 
noventa y dos (1992), proferida por €l Tribunal Administrativo de Antioquia, 
Sección Segunda, para resolver sobre la  acción de tutela instaurada por TOMAS 
EDUARDO PINEDA HERRERA. 

SEGUNDO.- TUTELAR los derejhos fundamentales del peticionario soli-
citando a la Procuraduría General dp la Nación y a la Sala Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura qie, dentro de la órbita de sus respectivas 
competencias, investiguen y establezCan si en los juzgados 41 Penal Municipal 
de Medellín y Penal de Urrao se han producido en efecto las irregularidades que 
aquel denuncia, adoptando las mdidas que sean pertinentes según las 
conclusiones de la investigación. 

TERCERO.- Envíese inmediatam4nte al Procurador General de la Nación y 
a la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura copia del expediente 
y de esta sentencia. 

CUARTO.-  La Sección Segunda c1l Tribunal Administrativo de Antioquia 
será responsable de verificar en conqreto que los derechos fundamentales del 
peticionario quedan debidamente garantizados. 

QUINTO.-  Por la Secretaría líbreso la comunicación prevista en el artículo 36 
del Decreto 2591 de 1991 y  devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Cópiese, comuníquese, insértese 4-1 la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, 
Magistrado Presidente de la Sala 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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ACLARACION DE NOVIEMBRE 9 DE 1992 
A LA SENTENCIA T-501 

de agosto 21 de 1992 

Sala Tercera de Revisión 

Ref. Expediente T-2506 
Sentencia T-501 
Acción de Tutela 
Tomás Eduardo Pineda Herrera 

LA SALA TERCERA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

CONSIDERANDO: 

- Mediante Sentencia número T-501 del 21 de agosto de 1992 esta Sala de la 
Corte Constitucional revisó el fallo proferido por el Tribunal Administrativo de 
Antioquia, Sección Segunda, el 8 de abril de 1992; 

- En la parte resolutiva de la Sentencia la Corte resolvió tutelar los derechos 
fundamentales del peticionario solicitando a la Procuraduría General de la 
Nación y a la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura que, 
dentro de la órbita de sus respectivas competencias, investigarán y establecieran 
si en los juzgados 41 Penal Municipal de Medellín y Penal de Urrao se habían 
producido en efecto las irregularidades que el demandante denunciaba, adoptando 
las medidas pertinentes según las conclusiones de la investigación; 

- La providencia confió a la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 
Antioquia la responsabilidad de verificar en concreto que los derechos 
fundamentales del peticionario quedaran garantizados; 

- Aunque esta Corporación no ha conocido informe alguno en relación con los 
resultados de las investigaciones que adelantan la Procuraduría y el Consejo 
Superior de la Judicatura, recibió la providencia de fecha 16 de octubre de 1992 
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dictada por el Tribunal Administrativo de Antioquia, mediante la cual informa 
acerca del cumplimiento de la referida sentencia de revisión, junto con la 
aclaración de voto del H. Magistrado F. MARIO VELEZ ATEHORTUA; 

- De dicha providencia y especialmente del informe incluido en la Aclaración 
de Voto, la Corte estima del caso subrayar y tomar en consideración el conjunto 
de antecedentes que le eran desconocidos al momento de proferir el fallo de 
revisión por cuanto no obraban en el expediente ni se mencionaban siquiera 
parcialmente en la Sentencia revisada proferida por el Tribunal y de los cuales 
tan solo ahora se entera, en virtud de los piezas recién aportadas; 

- Encuentra la Corte que, según el informe aludido, el demandante, señor 
TOMAS EDUARDO PINEDA HERRE1A ha ejercido en los últimos meses por 
lo menos catorce (14) acciones de tutela por los más diversos motivos ante el 
Tribunal Administrativo de Antioquia y ocho (8) ante el Tribunal Superior de 
Medellín; 

-Entre las pretensiones del actor en los diversos procesos se encuentran varias 
que son improcedentes en forma en foria manifiesta, a la luz del artículo 86 de 
la Constitución y del Decreto 2591 de 1991. Basta citar el caso del expediente 
radicado bajo el número 920250 del tribunal Administrativo de Antioquia, 
relativo a una acción de tutela mediante la cual el petente solicitó la devolución 
de Panamá; 

- Observa la Corte que el peticionario ha incurrido en notorio abuso de la 
institución consagrada en el artículo 186 de la Constitución, obstruyendo de 
manera grave el funcionamiento de la jdministración de justicia y asaltando la 
buena fe de los tribunales, lo cual llevó a los Magistrados del Tribunal 
Administrativo de Antioquia en el casó de la referencia a tramitar la acción de 
tutela en cuestión sin darle mayor importancia. 

Este hecho, que -se repite- fue desconocido para la Corte en su momento, la 
llevó a formular observaciones sobre la conducta del Tribunal que resultan 
válidas en relación con el ejercicio norial del derecho conferido a toda persona 
por la Constitución Política, pero que habían podido ser diferentes si la Corporación 
hubiese estado adecuadamente infornada acerca del marco dentro del cual se 
producía la decisión del Tribunal, que correspondía a un uso inadecuado de la 
acción de tutela por el petente; 

- La Corte estima indispensable destacar que la acción de tutela es un medio 
de defensa del cual el ordenamientojuridico ha querido dotar a las personas para 
garantizar la efectividad de sus derechos constitucionales fundamentales, pero 
en ningún caso puede ser utilizada con instrumento enderezado a obstaculizar 
la actividad de la justicia ni para ocupdr inoficiosamente a jueces y magistrados 
en el estudio y decisión de causas ajenas a toda sindéresis, por cuanto ello 
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implica, además de injustificable abuso, flagrante violación de los preceptos 
constitucionales indebidamente invocados y pone en peligro el adecuado 
funcionamiento de los despachos públicos. 

- Esta Corporación advirtió en la sentencia de revisión de que se trata, aún 
ignorando los antecedentes descritos, lo siguiente: 

"Ahora bien, si es el demandante quien ha utilizado la acción de tutela en 
forma tendenciosa o temeraria, habrán de aplicarse las disposiciones legales 
pertinentes". 

No siendo competente para ello la Corte Constitucional, se limita a señalar 
que, si en el futuro el Tribunal encontrase que prosigue el ejercicio abusivo de 
la acción de tutela o que se incurre en infracciones a la ley penal, deberán 
adoptarse las medidas que para el caso específico contemple la ley o incoarse las 
acciones a que hubiere lugar. 

- Como quiera que mediante la Sentencia de revisión se ordenó compulsar 
copias de lo actuado, con destino al Procurador General de la Nación y a la Sala 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, se considera necesario que 
tales organismos conozcan también las nuevas piezas e informaciones aportadas, 
para que así puedan evaluar la situación con mejores elementos de juicio al dar 
cumplimiento a la aludida providencia. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional 

RESUELVE 

PRIMERO. Remítase copia de la presente providencia y de los documentos 
procedentes del Tribunal Administrativo de Antioquia a la Sala Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura y a la Procuraduría General de la Nación para 
que se consideren y estudien dentro de las investigaciones que adelantan en 
cumplimiento de la Sentencia Nº T-501 del 21 de agosto de 1992 proferida por 
esta Sala. 

SEGUNDO. Comuníquese al Tribunal Administrativo deAntioquia, publíquese 
en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Presidente de la Sala 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA Nº T-502 
de agosto 21 de 1992 

TUTELA CONTRA SENTENCIAS-Improcedencia! 
JUEZ MLNICIPAL 

Se encuentran excluidas de tutela las sitenciasydemásprovidencias proferidas 
por los jueces municipales y del circuit+, como ésta, por lo cual se denegará la 
presente tutela. El tema de la compet4ncia de los Jueces para conocer de la 
solicitud de tutela que se refiera a la sentencias proferidas por los Jueces 
Municipales o del Circuito, será objeto de pronunciamiento por vía de 
constitucionalidad. 

INASISTENCL4ALIMENTARIA 

La no cancelación de las mesadas, provisional o definitivamente decretadas 
por eljuez civil o de menores, ubica al inct4mplidoren el marco del tipo penal . Ello 
no significa que la configuración del hicho punible dependa de la declaración 
judicial de alimentos o del no pago de las mesadas decretadas, pues él surge 
realmente desde el mismo día en que, rcistiendo para el agente la obligación 
alimentaria, deja de satisfacerla indepzdientemente que una decisión judicial 
haya reconocido la existencia de aquel kieber y haya decretado el monto de las 
mesadas. Necesario es entonces distingi4r el momento en que nace para el agente 
la obligación desuminist raralimentosyaquel en que tal obligación esjudicialmente 
declarada; si bien la exigibilidad civil de aquella nace a partir del segundo 
momento, la configuración material del hecho punible emerge desde el primero, 
porque es el que naturalmente corresjonde a la omisión del deber legal de 
asistencia económica o que el legislador quiso penalmente sancionar. Para 
despejar cualquier equívoco la misma disposición contempla que la obligación 
alimentaria surge de la Constitución PoUticay la ley, sin mediar decisiónjudicial 
que obligue a su cumplimiento. 
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Ref. Expediente Nº T-2241 

Peticionario: Roberto Ortega López. 

Procedencia: Tribunal Superior de Cali -Sala Penal-. 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO. 

Santafé de Bogotá, D. C., agosto veintiuno (21) de mil novecientos noventa y 
dos (1992). 

La Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional, compuesta por los 
Magistrados: Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díazy Simón Rodríguez 
Rodríguez, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

Ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

En el proceso de tutela, radicado bajo el Nº T-2241. 

I. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y33 del Decreto 2591 
de 1991, la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió, 
para efectos de su revisión, la acción de tutela de la referencia. 

Por reparto le correspondió el presente negocio a esta Sala, la cual recibió 
formalmente el expediente el día 13 de mayo del presente año. 

De conformidad con el artículo 34 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala de 
Revisión de la Corte entra a dictar sentencia de Revisión. 

1. Hechos. 

El desarrollo del proceso de inasistencia alimentaria ene! caso concreto se guió 
por el siguiente esquema general del Procedimiento ordinario: 

a. Querella. 

El día 31 de marzo de 1989 formuló querella la Sra. Ascención Altamirano 
Vergara contra el Sr. Roberto Ortega López y manifestó en su escrito que de la 
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unión libre procrearon dos hijos, por quienes desde hace año y medio su 
progenitor no responde a1imentarianente, siendo ofendidos los menores 
Alexandra y Roberto Ortega Altamiran. 

El querellado ya había sido denunqiado ante el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y allí se comprometió a cancelar $3.000 pesos mensuales, 
obligación que no ha cumplido. 

b. Auto cabeza de proceso. 

Este lo dieta el Juzgado 17 Penal Mtnicipal de Cali el 31 de marzo de 1989. 

e. Pruebas. 

Obran ene! expediente como pruebas los registros civiles de los hijos menores. 
Además el Juzgado recibió declaracions a Luz Mary Salazar Arias y a María 
Salomé Rodríguez. 

d. Vinculación del procesado a tiavés de indagatoria. 

La indagatoria fue recepcionada en tu ciudad de Popayán por medio de juez 
comisionado (52  Penal Municipal), quieb se limitó a formularle tres preguntas, 
de las cuatro que en forma concreta se le señalaban en el Despacho Comisorio. 

Sobre la diligencia de indagatoria es zecesario destacar que el artículo 383 del 
Código de Procedimiento Penal estab1ea la "ampliación de la indagatoria" -que 
puede ser solicitada en cualquier moi*ento  del proceso, aún en la audiencia 
pública-, y el juez debe recibirla en el nienor  tiempo posible. Así lo manifestó la 
Corte Suprema de Justicia, en sentencia de octubre 20 de 1987 de la Sala de 
Casación Penal: 

"Ha sostenido la corporación en form reiterada, que si bien pueden concurrir 
algunas nulidades en la etapa del sumafio, en la causa en donde se encuentra su 
real trascendencia, pues es en ésta dortde la actividad defensiva encuentra un 
concreto campo de acción al tener como fundamento y punto de partida el pliego 
de cargos que le hace el Estado al sindicado, para lo cual cuenta con la actividad 
probatoria del juicio e inclusive de la audiencia pública". 

La indagatoria debe celebrarse con la obligatoria asistencia del apoderado 
quien velará por el desarrollo de esta, dntro de un marco de plenas garantías y 
respeto por el derecho de defensa. 

Así, no se entiende cómo, si el apodado del peticionario (en su momento el 
sindicado) se opuso al interrogatorio poK considerar que éste ya en su contenido 
sugería una respuesta desfavorable al sndicado, no le exigió al juez comisionado 
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la culminación de la diligencia. Si su interés era demostrar el cumplimiento de 
las obligaciones alimentarias debidas por ley a sus menores hijos, no le aconsejó 
demostrar su cumplimiento con documentos que así lo acreditaran ni solicitó la 
declaración de testigos que corroboraran su manifestación. 

Tanto apoderado como sindicado guardaron silencio durante toda la etapa 
sumarial e hicieron valer el error del juzgado comisionado en la primera 
diligencia de audiencia pública. 

e. Cierre de la investigación. 

El 27 de agosto fue clausurada la investigación y la notificación se hizo 
personalmente al Ministerio Público y por estado a los demás sujetos procesales. 

f. Calificación del Sumario. 

El 25 de septiembre de 1990 se dicta resolución de acusación contra el Sr. 
Roberto Ortega López por el delito de inasistencia alimentaria y se le profiere en 
la misma providencia medida de aseguramiento de conminación. Se dispone del 
envío del Despacho Comisorio al Juez Penal Municipal de Popayán para que se 
lleve a cabo la notificación de ese auto al defensor y al procesado. 

No fueron presentados alegatos de conclusión por parte de la defensa y la 
resolución de acusación quedó ejecutoriada sin que se hubiere interpuesto 
recurso alguno. 

g. Apertura del juicio a pruebas. 

Con fecha 20 de noviembre de 1990 se abre el juicio a pruebas, auto que fue 
notificado al Ministerio Público y a los demás sujetos procesales por estado. 
Vencido el término no fue solicitada prueba alguna. 

h. Audiencia pública. 

La primera fecha de la audiencia pública (24 de diciembre de 1990) no se lleva 
a cabo por la inasistencia de los sujetos procesales. La segunda fecha se fijó para 
el 22 de enero de 1991 y  no se pudo llevar a cabo porque el defensor no se hizo 
presente, asistiendo los demás sujetos procesales excepto el procesado (que no es 
obligatoria su presencia). 

El Juzgado le nombró un defensor de oficio para continuar el proceso. El día 
13 de febrero comparece el procesado y ratifica el poder al Dr. Alonso Muñoz 
Sánchez, desplazando al defensor de oficio nombrado por el Juzgado. 

Por tercera vez se fija fecha de audiencia para el 8 de marzo de 1991  se da 
inicio a la audiencia pública. 
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En uso de la palabra el defensor plafltea la nulidad por violación del derecho 
de defensa, basado en que no hubo una verdadera indagatoria y en que su 
defendido no se le permitió conocer los targos y las pruebas en su contra. 

i. Auto que decreta la nulidad. 

Mediante providencia interlocutoria3 el Juzgado decreta la nulidad a partir 
del auto que dispuso abrir el juicio pruebas y en consecuencia fueron 
ordenadas las siguientes: 

- Declaración de los menores ofendidps. 
- Declaración de las testigos Luz May Salazar y María Salomé Rodríguez. 
- Ampliación de la indagatoria del S. Roberto Ortega López. 

j. Auto que nuevamente decreta la nulidad. 

El Juez, de oficio, declara la nulidad de conformidad con el artículo 305 
numeral segundo del Código de Procedimiento Penal, porque las pruebas en el 
juicio fueron ordenadas sin haberse dictdo antes el auto de apertura a pruebas. 
Además el Juez ordena las mismas pruebas que en anterior circunstancia fueron 
practicadas, excepto la diligencia de ampliación de indagatoria, que no se pudo 
llevar a cabo por inasistencia del procesado. 

k. Segunda audiencia pública. 

Se fijó para el 28 de octubre de 1 99114 fecha de audiencia pública y no se llevó 
a cabo por inasistencia del defensor. 

El día 5 de junio de 1991 se ordena ha4er saber al defensor que se le conminará 
con multa hasta dedos salarios mínimosnensuales que se le impondrán cada vez 
que haya renuencia, sin perjuicio de ot*as sanciones penales. 

Se lleva a cabo finalmente la audienci3 pública y el defensor en su intervención 
nuevamente vuelve a solicitar la nulidbd del proceso a partir del cierre de la 
investigación por violación del derecho de defensa, ya que éste fue conculcado al 
no celebrarse correctamente la indagatoria. 

1. Sentencia. 

El Juzgado 17 Penal Municipal de Cali resuelve condenar al peticionario de la 
acción de tutela a la pena de seis mesels de arresto y multa de mil pesos como 
responsable del delito de inasistencia alimentaria, y al pago de los perjuicios 
materiales ocasionados. 

Igualmente en la sentencia se declaa nula la venta del 50% de la casa de 
propiedad del procesado y la querellante. 
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La sentencia se notificó en debida forma y dentro del término de ejecutoria no 
se interpuso recurso alguno. 

2. Solicitud. 

El accionante impetró acción de tutela ante el Juzgado Catorce Penal del 
Circuito de Cali contra la sentencia de fecha 22 de noviembre de 1991, proferida 
por el Juzgado 17 Penal Municipal de Cali dentro del proceso que por el delito de 
inasistencia alimentaria se tramité en este último despacho contra él. 

Como consecuencia de todo lo anterior, el Sr. Roberto Ortega López interpuso 
acción de tutela, al estimar violado su derecho constitucional del debido proceso 
consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política. 

3. Fallos. 

3.1. Del Juzgado 14 Penal del Circuito de Cali (Valle). Providencia de 
febrero 11 de 1992. 

El Juzgado rechazó por improcedente la acción de tutela interpuesta por el 
peticionario con fundamento en las siguientes consideraciones: 

1. A pesar de existir una prohibición expresa en el artículo 40 del Decreto 2591 
de 1991, para el conocimiento de las acciones de tutela contra las sentencias 
proferidas por los jueces del circuito y municipales, existe una competencia 
general que no discrimina qué clase de acción de tutela conocen a prevención los 
jueces o tribunales del lugar donde ocurrió la violación o amenaza. 

En este sentido, el Juez afirmó: 

"La acción de tutela contra sentencias o providencias que pongan término a 
un proceso provenientes de un Juez Municipal o del Circuito las puede conocer 
cualquier juez o magistrado; y que la competencia especial del artículo 40, 
primero que todo obedece a la naturaleza del delito, de ahí que sólo tenga en 
cuenta las proferidas por los jueces superiores, los Tribunales, la Corte Suprema 
de Justicia y el Consejo de Estado. En este orden de ideas esta instancia es 
competente para conocer de la acción de tutela interpuesta". 

2- De conformidad con el parágrafo primero del artículo 40 del Decreto 2591 
de 1991, la acción de tutela contra las sentencias y demás providencias que 
pongan fin al proceso, para que proceda, según el Juzgado, debe reunir los 
siguientes requisitos: 

"a- La lesión del derecho debe ser consecuencia directa de la sentencia o 
providencia que finiquite el proceso por deducirse de manera manifiesta y 
directa en su parte resolutiva. 
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b- Se hubieren agotado todos los recursos de la vía judicial. 

c- Que no exista otro mecanismo idóneo para reclamar la protección del 
derecho vulnerado o amenazado. 

d- Que no se intente por errónea interpretación de la ley, ni para controvertir 
pruebas". 

3- La sentencia hace relación a dos fallos de la Corte Suprema de Justicia que 
consideran improcedente la tutela frente a sentencias (Fallos del 9 de diciembre 
de 1991. Magistrado Ponente Dr. Pediio Lafont Pianetta y del 22 de enero de 
1992. Magistrado Ponente Dr. Jorge Ehrique Valencia Martínez). 

4- Sobre la vulneración del derecho constitucional fundamental del debido 
proceso, expresó: 

"En el presente caso se solicita el restablecimiento de derecho al debido proceso 
y la defensa, vulnerados dentro del procedimiento, pero como quiera que estos 
dos derechos fueron debatidos dentro del proceso y además la parte que intenta 
la acción tuvo en su favor yen el de la defensa técnica todos los mecanismos para 
garantizarlos, como la notificación, los,recursos, la oportunidad de dirigirse al 
juez de primera o segunda instancia y no hizo uso de ellos y el derecho al debido 
proceso sólo puede tutelarse si se pide cnjuntamente con el recurso procedente, 
y por todo lo expuesto en esta provideacia, la acción de tutela interpuesta por 
Roberto Ortega López es improcedent'. 

La Sentencia fue impugnada por coriderar el peticionario que el a-quo hizo 
una interpretación equivocada de las disposiciones que consagran las causales 
de improcedencia de la tutela. 

3.2. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali (Valle) -Sala de 
Decisión Penal- (Providencia de niiarzo 6 de 1992). 

El Tribunal acoge los planteamientod del Juzgado del Circuito y señala que la 
acción de tutela como mecanismo del carácter subsidiario y eventualmente 
accesorio. En la providencia expresó el Tribunal: 

"sólo es posible para quien no haytenido ningún otro medio de defensa 
judicial; lo que es claro no puede ocurir nunca en el caso de las sentencias y 
decisiones judiciales que ponen fin al proceso, que como su denominación lo 
indica, devienen o constituyen la conclusión de un proceso en el que han tenido 
cabida y acción los distintos sujetos procesales, incluido obviamente aquél contra 
quien se instauró y va dirigido, y en el cfue entonces si se ha llegado hasta el fin, 
se ha tenido acceso a los medios y recursos instaurados por la ley para sanear 
y corregir los vicios y posibles lesiones de derechos y garantías". 
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En consecuencia el Tribunal confirmó la providencia del a-quo. 

II- FUNDAMENTOS JURIDICOS. 

1. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
Sentencia de revisión del fallo dictado por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali (Valle) -Sala de Decisión Penal-, con fundamento en los artículos 
86 inciso tercero y241 numeral noveno de la Constitución Política, en concordancia 
con los artículos 33, 34, 35 y  36 del Decreto 2591 de 1991; además, su examen se 
hace en virtud de la selección que de dicho fallo practicó la Sala correspondiente, 
y del reparto que se verificó en la forma señalada por el Reglamento de esta 
Corporación. 

Sobre la competencia para conocer de las sentencias dictadas por los jueces 
municipales es necesario detenerse en el estudio de dos disposiciones. La 
primera, la contenida en el artículo 86 de la Constitución que faculta al 
peticionario para invocar la tutela cuando quiera que sus derechos constitucio-
nales fundamentales resulten vulnerados por la acción u omisión de cualquier 
autoridad pública y la segunda el artículo 40 del Decreto 2591 de 1991, que en 
el inciso primero dispone: 

"Cuando las sentencias y demás providencias judiciales que pongan término 
a un proceso, proferidas  por losjueces superiores,  los Tribunales, la Corte Suprema 
de Justicia y el Consejo de Estado amenacen o vulneren un derecho fundamental, 
será competente para conocer de la acción de tutela el superior jerárquico 
correspondiente"(subrayas no originales). 

De una lectura prima facie se observa que se encuentran excluidas de 
tutela las sentencias y demás providencias proferidas por los jueces 
municipales y del circuito, como ésta, por lo cual se denegará la 
presente tutela. 

El tema de la competencia de los Jueces para conocer de la solicitud de tutela 
que se refiera a las sentencias proferidas por los Jueces Municipales o del 
Circuito, será objeto de pronunciamiento por vía de constitucionalidad y la Corte 
Constitucional hasta el momento no ha dictado la correspondiente sentencia. 

En razón al principio de la primacía del derecho sustancial (artículo 228 de la 
Constitución Política) y de la necesidad de implantar una pedagogía constitucional 
(artículo 41 de la Constitución Política), se iniciará el estudio de fondo del tema 
debatido. 

2. Pedagogía constitucional sobre la familia y su incidencia en los 
derechos que se desprenden de ella. 
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La familia en la Constitución dd 1991. 

La familia tiene como fundamento loj artículos 2 (fines esenciales del Estado) 
y 52  (el amparo de la familia); y se desarrolla en los artículos 42 (igualdad de 
derechos de los hijos), 43 (igualdad de derechos y oportunidades del hombre y la 
mujer), 44 (derechos fundamentales del los niños), 45 (derechos del adolescente), 
46 (obligación del Estado la sociedad y la familia para con la tercera edad) y 95.2 
(deberes). 

El tema de la familia fue en la Asmblea Nacional Constituyente de vital 
importancia. Así lo expusieron los ponntes: 

"Especial énfasis merece la necesidd de mantener la armonía y la unidad 
familiar, fundamento de la convivencia social y de la paz. El respeto recíproco 
entre los integrantes de una familia será la mejor pauta para el respeto recíproco 
entre todos los integrantes de la sociedad".l 

El artículo 102  del Pacto Internaciohal de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, ratificado mediante la LeM 74 de 1968, establece: 

"Se debe conceder a la familia, que js el elemento natural y fundamental de 
la sociedad, la más amplia protecció it y asistencia posibles, especialmente 
para su constitucion y mientras sea responsable del cuidado y la educación de los 
hijos a su cargo" (negrillas no originales). 

El artículo 25 de la Declaración Udiversal de los Derechos del Hombre, de 
1948, dispone que "todos los niños nacidos de matrimonio o fuera del matrimonio, 
tienen derecho a igual protección social". También el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966, en su artículo 10v, señala 
que "se deben adoptar medidas especidles de protección y asistencia en favor de 
todos los adolescentes, sin discriminación  alguna por razones de filiación o 
cualquier otra condición"y añade que "debe  protegerse a los niños y a los menores 
contra la explotación económica y social". 

Igualmente la Convención American sobre Derechos Humanos "Pacto de San 
José de Costa Rica", en el artículos 19i establece "todo niño tiene derecho a las 
medidas de protección que su condición de menor requiere, por parte de su 
familia, de la sociedad y del Estado" y la Convención sobre los Derechos del Niño, 
ratificada por Colombia mediante la Ley 12 de enero 22 de 1991. 

Con fundamento en los anteriores instrumentos internacionales, se crea para 
la familia una especial protección lo que se traduce en que la legislación penal 

'Informe-Ponencia para primer debate en Plenaria. Ierechos de la familia, el niño, el joven, la mujer, la tercera 
edad y minusválidos. Gaceta Constitucional número 84.  Pág. 5. 
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tipifique la conducta en el delito de inasistencia alimentaria, al llegar incluso a 
la imposición de la pena de arresto por el incumplimiento injustificado de la 
obligación. El artículo 28 de la Constitución Política establece".. .En ningún caso 
podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas". Parecería, prima facie, 
que la disposición penal contraría el derecho fundamental contenido en el 
artículo 28, pero no se trata de una "deuda" contraída voluntariamente o como 
resultado de un negocio jurídico. Esta obligación surge de la constitucion y la ley 
que determinan la relación de consanguinidad. 

Así, la Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de 
Costa Rica", en el artículo 79,  numeral 79,  determina: 

"Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita a los mandatos de 
autoridad judicial competente dictados por incumplimiento de deberes 
alimentarios". 

La familia es la base de la sociedad. Por otra parte la familia es el escenario 
de la protección y del desarrollo de la especie humana. En efecto, las fratrias o 
curias fueron el origen de la organización del poder político. Por ello se consagró 
en la Constitución Política de Colombia la plena libertad para constituir una 
familia. De manera tal que en la regulación de la materia no se parte de una 
definición o modalidad específica ni se crean barreras a la cambiante realidad 
familiar. 

Los padres deben obrar con absoluta responsabilidad desde la concepción de 
los hijos. Velar porque su etapa de niñez y adolescencia cuente con su respaldo 
afectivo y económico. 

En Colombia son miles los niños que padecen los rigores de la inasistencia de 
sus padres y esto es un motivo generador de violencia. El niño no puede ser 
considerado como un ser aislado; es producto de la maternidad, la familia y la 
sociedad. Estas condicionan su existencia por cuanto él evoluciona siempre con 
respecto a ellas, lo cual hace evidente que el niño sea un ser en alto grado 
indefenso y frágil. 

Así, en Colombia la tasa de mortalidad infantil ha alcanzado niveles críticos, 
de ahí que ocupe el puesto 78 dentro de la escala mundial con relación a este 
problema. Porcada 1.000 niños nacidos en el país mueren 42, la mayoría menores 
de un año. 

Por otro lado anualmente son abandonados por sus padres 20.000 niños, 
100.000 sufren las consecuencias del maltrato y el abuso sexual y aproxima-
damente 5.000 entre niños y adolescentes expósitos deambulan por las calles. 

3. Del delito de inasistencia alimentaria. 

El artículo 263 del Código Penal, establece: 
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"El que se sustraiga sin justa cauSa a la prestación de alimentos legalmente 
debidos a sus ascendientes, descendientes, adoptante o adoptivo o cónyuge, 
incurrirá en arresto de seis (6) meses a tres (3) años y multa de un mil a cien mil 
pesos". (negrillas no originales). 

Este artículo fue modificado parcialmnte  por el artículo 270 del Código del 
Menor (Decreto Ley 2737 de 1989). Est4 disposición se encuentra en concordancia 
con el articulo 411 del Código Civil modificado por la Ley 12  de 1976, artículo 23 
y la Ley 75 de 1968, artículo 31). 

La no cancelación de las mesadas, provisional o definitivamente decretadas 
por el juez civil o de menores, ubica al icumplidor ene! marco del tipo penal. Ello 
no significa que la configuración del hecho punible dependa de la declaración 
judicial de alimentos o del no pago db las mesadas decretadas, pues él surge 
realmente desde el mismo día en que, existiendo para el agente la obligación 
alimentaria, deja de satisfacerla independientemente que una decisión judicial 
haya reconocido la existencia de aqudeber y haya decretado el monto de las 
mesadas. Necesario es entonces distinguir el momento en que nace para el 
agente la obligación de suministrar alimentos y aquel en que tal obligación es 
judicialmente declarada; si bien la exiibilidad civil de aquella nace a partir del 
segundo momento, la configuración material del hecho punible emerge desde el 
primero, porque es el que naturalmene corresponde a la omisión del deber legal 
de asistencia económica o que el legislador quiso penalmente sancionar. 

Para despejar cualquier equívoco la misma disposición contempla que la 
obligación alimentaria surge de la donstitución Política y la ley, sin mediar 
decisión judicial que obligue a su cumplimiento. 

El verbo "sustraer", que constituye l núcleo de la conducta punible, expresa 
la idea de separarse de lo que le corrponde por obligación, prescindiendo, en 
consecuencia, de cumplir ésta. Es una conducta activa, maliciosa, claramente 
regulada, de modo que deja de incriinarse cuando ocurren descuidos invo-
luntarios o cuando se presentan inconvenientes de los que pueden incluirse 
dentro de las justas causas. 

Se entiende por justa causa todo acontecimiento previsto en la ley, o existente 
fuera de ella, que extingue los deberes, imposibilita su cumplimiento o los excusa 
temporalmente, y cuya realización deintegra el tipo penal. 

También es justa causa el hecho o citcunstancia grave que se hace presente en 
el obligado para dificultarle la satisfacción de sus compromisos a pesar de que 
no quiere actuar de esa manera. 

La justicia de la causa es determiiación razonable, explicable, aceptable y 
hace desaparecer la incriminación, cualquiera fuera su origen o lo oportunidad 
de su ocurrencia. 
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En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Confirmar la Sentencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali (Valle) -Sala de Decisión Penal-, con las aclaraciones 
hechas en esta Sentencia. 

SEGUNDO.- A través de la Secretaría General de la Corte Constitucional, 
enviar copia de esta Sentencia al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
-Sala de Decisión Penal-, al Juzgado 14 Penal del Circuito de Cali, al Juzgado 17 
Penal Municipal de Cali, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a la 
Consejería Presidencial para la mujer y la familia y al Despacho de la Primera 
Dama de la Nación. 

Cópiese, publíquese, comuníquese a quien corresponda, insértese en la Gaceta 
de la Corte Constitucional y cúmplase. 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado Sustanciador 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

SIMON RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA N2  T-503 
de agostó 25 de 1992 

DEBIDO PROCESO-Violación/DÉRECHO DE DEFENSA 

El debido proceso que por disposición de la Carta Política, es aplicable 
también en tratándose de actuacionesidministrativas, no se ha cumplido en el 
presente caso, pues, además de que el irector de la Oficina de Control Urbano 
nunca contestó las comunicaciones dé los actores en donde le pedían que les 
notificara la licencia de construcci4n. La inobservancia entonces, de este 
procedimiento de notificación de solictud de licencia y del acto administrativo 
que la concedió, no ha permitido que fos vecinos en cuestión puedan ejercer su 
derecho de defensa de colindantes del, obra que realiza la Urbanizadora Pleno 
Sol ypor todo ello, en esta sentencia haide ordenarse el cumplimiento del mismo, 
en aras de la aplicación del artículo 29 de la Carta Política. 

DERECHO AL ESPACIO PUBLICO 

El espacio público es un derecho colectivo, pues, todo habitante es titular 
del derecho de utilizarlos bienes de que se compone, esto es, los inmuebles públicos 
y los aspectos de arquitectura y naturales de los inmuebles privados, todos los 
cuales tienen por finalidad proveer i las necesidades comunes de tránsito, 
recreación, tranquilidad, seguridad, conservación del patrimonio histórico, 
cultural, religioso y artístico; cuando tales bienes dejan de servir a la comunidad, 
todos y cada uno de sus integrantes sd ven perjudicados. 

ACCION DE UTELA-Informes 

Los demandantes afirman quepartá del terreno en que se construye es "una vía 
pública' esto es, un espacio público. Dentro  del contexto de la acción de tutela, la 
no contestación a los informes  que el juez de Tutela solicita a las autoridades, 
presume la certeza de los hechos sobró  los cuales se les pregunta. 
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DERECHO DE PETICION/DERECHOS FUNDAMENTALES 

La facultad que la Constitución colombiana concede a todos los ciudadanos 
para dirigir peticiones comedidas a los poderes públicos y a las organizaciones 
privadas en relación con asuntos de interés general o particular, y la obligación 
que tienen unos y otras de darles respuesta, ha sido ya objeto de pronunciamiento 
por esta Corte en el sentido de reafirmar  el carácter de derecho fundamental del 
mismo. 

Sala de Revisión Nº 6 

Ref.: Proceso de tutela No 2335. 

Acción de tutela contra actuación de funcionarios de la administración 
municipal de Cúcuta. 

Derecho al debido proceso en actuaciones administrativas. 

Tema: Protección de los bienes de uso público y del espacio público. 
Actores: Rafael Antonio Valencia Galvis y otros. 

Magistrado Ponente: Dr. SIMON RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

Santafé de Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de mil novecientos noventa 
y dos (1992). 

La Sala de Revisión de Tutelas de la Corte Constitucional, conformada por los 
Magistrados Simón Rodríguez Rodríguez, Jaime Sanín Greiffenstein y Ciro 
Angarita Barón, revisa la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Penal del 
Circuito de Cúcuta, el treinta y uno (31) de marzo de mil novecientos noventa y 
dos (1992). 

1. ANTECEDENTES. 

A. HECHOS DE LA DEMANDA. 

Según los demandantes habitantes de las Urbanizaciones Gratamira, Zulima 
III Etapa y La Mar, en forma abusiva la Urbanizadora Pleno Sol Ltda. violando 
normas preestablecidas en la Constitución Nacional, Código Civil, Código 
Nacional de Policía, Ley 09 de 1989 o"Ley de Reforma Urbana"y la administración 
del Municipio de Cúcuta, procedió a demarcar ya encerrar un terreno con cercas 
de alambre y listones de madera, incluyendo dentro de ellas la vía de uso público 
identificada en el Catastro Nacional como calle 14 A o calle 15, lo que asalta en 
sus derechos fundamentales y ocasiona graves perjuicios a los moradores de las 
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citadas urbanizaciones, pues se les tappna una vía alterna que por más de 11 
años transitaron a pié y en vehículo para pasar de la avenida Libertadores hacia 
la Urbanización Zulima III etapa o vicpversa. 

Manifiestan los solicitantes que en varias oportunidades se dirigieron al señor 
Alcalde de Cúcuta, al Director de la ¡Oficina de Control Urbano y a otros 
funcionarios para prevenirlos de la sitt!ación que se presentaba, sin encontrar 
respuesta alguna por parte de esos organismos municipales. Señalan además 
que advirtieron a dichos funcionarios de los perjuicios que se estaban causando 
a la comunidad y que antes de aprobar cualquier licencia de construcción se 
debían respetar las vías de uso público y citar personalmente a los vecinos para 
que éstos a su vez hicieran valer sus derechos frente al proyecto de construcción 
de las viviendas presupuestadas. No obstante,  la respuesta dada fue la de que 
"eso ya estaba aprobado así y que nada se podía hacer, pues en el proyecto 
de esa urbanización que denominan tibertadores Royal se habían invertido 
muchos millones". Anotan finalmente que hace dos meses empezaron a hacer-
se trabajos ene! terreno mencionado a pesar de que aún desconocen el proyecto 
de urbanización en ciernes, pero desde ya se observan en los inicios que las obras 
se están ejecutando en las vías públicay el muro para taponar las dos avenidas 
adyacentes represará las aguas lluvilo en perjuicio de los residentes de esos 
sectores. Añaden que reclamaron a lo$ supuestos contratistas para que no se 
taponaran las dos avenidas y no se quitara una avenida y una calle, trazadas 
todas ellas en la carta catastral del Instituto Agustín Codazzi, pero aquéllos les 
manifestaron a sus trabajadores que po les prestaran atención, que el dinero 
arreglaba todo y que sabían qué hacerlsi continuaban molestando. 

B. DERECHOS VULNERADOS. 

Los artículos 23,29,63,82y 87 de la donstitución Nacional, esto es, las normas 
sobre derecho de petición, derecho del cbido proceso, protección de los bienes de 
uso público, garantía del espacio públibo y control sobre omisiones de las auto-
ridades, respectivamente. 

C. PETICION. 

Los accionantes pretenden se les prbteja el espacio público vulnerado por la 
firma constructora conocida como Urbgnizadora Pleno Sol y se haga efectivo el 
cumplimiento de la Ley 09 de 1989 qe ampara el espacio público y el derecho 
de los vecinos a ser notificados person*lmente de los actos administrativos que 
resuelvan las solicitudes de licencias ypatentes para construcción de viviendas, 
lo cual presupone la obligación de la administración de publicar en un periódico 
de amplia circulación la parte resolutiva de la licencia otorgada. A la par, se 
pretende a través de la acción de tutelé se ordene la inmediata suspensión de la 
obra y la restitución de la vía de uso público. 
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D. ACTUACION PROCESAL. 

Con el fin de ejercer la acción de tutela, los actores anexaron a su escrito de 
demanda, fotocopia de los siguientes documentos: 

1. Escritos remitidos por los demandantes al Alcalde de Cúcuta, Jefe de 
Control Urbano y Personería Municipal, en donde se ponen de presente tanto los 
hechos y riesgos aludidos como el desconocimiento de la ley que prescribe la 
construcción sobre terrenos donde existen calles y avenidas. 

2. Carta Catastral del Instituto Colombiano Agustín Codazzi Seccional Norte 
de Santander, que reposa en la oficina Sección Demarcación del municipio y en 
donde se ubica la zona objeto del litigio. 

Para efectos de establecer la veracidad de los hechos y la procedencia o 
improcedencia de la tutela, el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Cúcuta 
recaudó las siguientes pruebas: 

a) Duplicado del plano de Cúcuta correspondiente al sector indicado, Carta 
Catastral de la zona señalada y fotocopia del "croquis del predio consignado en 
el anexo de la ficha predial". 

b) Oficio del Director de Planeación Municipal ene! cual informa que la oficina 
que dirige no ha adelantado investigación alguna en relación con la queja 
presentada por los vecinos de las urbanizaciones Zulima III etapa, La Mar y 
Gratamira, y que ella no es la encargada de dar las licencias de construcción pues 
sólo le corresponde a la Oficina de Control Urbano, la cual es la encargada de 
darle el visto bueno a los proyectos urbanísticos que se adelantan en la comunidad 
y de velar por el espacio público. 

c) Oficio de la Cámara Colombiana de la Construcción -CAMACOL. que da 
cuenta al Juzgado de que no posee información en cuanto a la constitución, 
inscripción, registro y representación de la Urbanizadora Pleno Sol. 

d) Diligencia de ratificación y ampliación de la solicitud de tutela por parte de 
Rafael Antonio Valencia Galvis, residente en la Urbanización Gratamira, en la 
cual declara que con la construcción de la obra se están violando los códigos 
urbanísticos 'y  la calle que está planteada" no la van a dejar permanecer, pues 
sólo concederán un espacio de ochenta centímetros para zona verde, lo cual, por 
estrecho, se convertirá en lugar de bandidos y viciosos. Así mismo manifiesta que 
en principio esa calle no fue de tránsito, pero después cuando se empezó a 
construirse transitó por ella ya que es un terreno un poco destapado. Finalmente 
afirma que la acción de tutela se dirige concretamente contra la Urbanizadora 
Pleno Sol, constructora de la urbanización "Libertadores Royal". 

El Juzgado Segundo Penal del Circuito de Cúcuta anexa al expediente oficio 
del propio Juzgado, dirigido al Procurador Departamental para informar de la 

497 



T-503192 

omisión injustificada de la Oficina de Control Urbano de dar contestación a lo 
pedido por el mismo. 

Por disposición del Magistrado Susnciador (auto de 24 de julio de 1992) se 
allegó al proceso el certificado de constitución y gerencia y de registro mercantil 
de la sociedad Urbanizadora Pleno Sol Ltda. 

Además se solicitó al Director de la ¡Oficina de Control Urbano Municipal de 
Cúcuta la siguiente información que runca recibió el Despacho: 

"a) Si la construcción de la denomiiada Urbanización "Libertadores Royal" 
que adelanta la empresa Urbanizadc*a Pleno Sol, se hace con el respeto del 
espacio público. 

b) Si dicha construcción se está realizando sobre las calles 14 y  15 o sectores 
colindantes a las urbanizaciones Zulima III Etapa, La Mar y Gratamira. 

c) Si las avenidas 15 AE y 15E del mismo sector, están proyectadas sobre 
terrenos donde actualmente se efectúa la construcción de la Urbanización 
"Libertadores Royal". 

d) Si con este hecho se taponan o no dichas vías públicas. 

3) Igualmente solicítese al Director de la Oficina de Control Urbano Municipal 
allegar los siguientes documentos: 

a) Resolución o acto administrativo correspondiente y sus antecedentes 
(planos heliográficos, notificaciones, Øtc.), mediante la cual se autorizó a la 
Urbanizadora Pleno Sol, la construación de la Urbanización "Libertadores 
Royal". 

b) Queja y su correspondiente respqesta de los vecinos de las urbanizaciones 
Zulima III Etapa, La Mar y Gratamiral en cuanto a la construcción denominada 
"Libertadores Royal" que lleva a cabo la Urbanizadora Pleno Sol". 

E. FALLO QUE SE REVISA. 

Sentencia del Juzgado Segundo Penal del Circuito de Cúcuta. 

Decisión: Denegar la solicitud de acción de tutela. 

Consideraciones: Se argumenta ppr parte del Juzgado lo siguiente: No hay 
claridad respecto del derecho fundamental  que se considera violado. El 
demandado es un particular contra el Tal no procede la tutela en atención a que 
no se encuentra dentro de las nueve situaciones descritas en el artículo 42 del 
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Decreto 2591 de 1991, que hacen viable el amparo frente a particulares. El 
demandante debió agotar en primer lugar la vía gubernativa de conformidad con 
los artículos 92y43 del Decreto 2591 de 1991. Y dispone además de otros medios 
de defensa judicial como es "el restablecimiento del derecho" sin que se le avecine 
un perjuicio irremediable. 

No hubo impugnación de este fallo y en consecuencia no hubo segunda 
instancia. 

II. COMPETENCIA. 

De conformidad con los artículos 86 inciso 2º y  214 numeral 92  de la 
Constitución Nacional y los artículos 31, 33y 34 del Decreto 2591 de 1991, por 
el cual se reglamenta la acción de tutela, es competente la Corte Constitucional 
para conocer en revisión del fallo del Juzgado Segundo Penal del Circuito de 
Cúcuta. 

III. CONSIDERACIONES 

A. Destinatarios de la acción de tutela. 

No obstante que los actores manifiestan en su demanda de tutela que se 
dirigen contra la Urbanización Pleno Sol, de todo el contexto de ella se desprende 
claramente que involucran a entidades públicas que por su no actuación han 
permitido, a su juicio, que se violen los derechos constitucionales fundamentales 
por ellos invocados. 

Así que ha de entenderse encaminada la acción contra tales autoridades y 
respecto de éstas se hará el análisis de la violación de los derechos constitucionales 
fundamentales alegada por los demandantes. 

B. Debido proceso como derecho constitucional fundamental. 

1. Se alega por los demandantes la violación de este derecho. Adviértese en 
primer lugar que ya esta Corte ha tenido oportunidad de examinarlo y de 
considerarlo derecho constitucional fundamental, tal como lo define la propia 
Carta Política. Así, entre otras, en sentencia de esta misma Sala de Revisión N2  
419 de 17 de junio de 1992, con ponencia del presente Magistrado Sustanciador, 
dijo lo siguiente: 

"A. El debido proceso es derecho fundamental. 

Los derechos que pueden ser objeto de la acción de tutela son los fundamentales, 
según lo previene el artículo 86 de la Constitución Nacional. 

Esta a su vez en su Título II denominado "De los derechos, las garantías 
ylos deberes", contempla en su Capítulo! los Derechos Fundamentales, entre 
los cuales está el del debido proceso. 
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Esta incorporación del Derecho al Dbido Proceso de manera explícita en la 
Carta como derecho fundamental corresponde inconcusamente a la naturaleza 
de este último. 

En efecto: 

Los derechos fundamentales son los que corresponden al ser humano en 
cuanto tal, es decir, como poseedor de una identidad inimitable caracterizada por 
su racionalidad que le permite ejercer st deseos y apetencias libremente. De ahí 
que se le reconozca una dignidad -la dignidad humana- que lo colocan en 
situación de superior en el universo social en que se desenvuelve, y por ello, es 
acreedor de derechos que le permiten desarrollar  su personalidad humana y sin 
los cuales ésta se vería discriminada, enervada y aún suprimida. Son los 
derechos fundamentales que le protegeti la vida, proscriben la tortura, aseguran 
su igualdad frente a sus congéneres, amparan su derecho a la intimidad, 
garantizan su libertad de conciencia, de cultos, de expresión y pensamiento; 
salvaguardan su honra, le permiten circular libremente, le preservan el derecho 
al trabajo, a la educación y la libertad do escogencia de una profesión u oficio, las 
libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra; su juzgamiento 
debe respetar el debido proceso, se le garantiza el derecho a la libre asociación 
y a formar sindicatos, etc. 

El Presidente de la República en el acto de instalación de la Asamblea 
Constituyente el 5 de febrero de 1991 destaca el carácter inmanente de los 
derechos fundamentales al decir que son "aquellos que por su trascendencia 
democrática pueden ser aplicados por un Juez porque no requieren una ley que 
explique sus alcances y su contenido". 

Mario Madrid-Malo Garizábal cara4teriza estos derechos así: 

"Los derechos humanos han recibido varias denominaciones a lo largo de los 
siglos. Primero, por influencia de la te*logía y del jusnaturalismo, se les llamó 
derechos naturales. "Según esta nQción -explica Benito de Castro Cid-, 
enraizada en la doctrina tradicion$l del derecho natural, los Derechos 
Humanos son unos atributos o ex4gencias que dimanan de la propia 
naturaleza, que son anteriores a l constitución de la sociedad civil y 
que, siendo previos y superiores al derecho estatal, deben ser reconocidos 
y garantizados por éste". 

"En el siglo pasado surgió el conceplx de derechos públicos subjetivos. Este 
concepto es fruto de la observación del conjunto de circunstancias originadas en 
la existencia del hombre, conjunto en el cual quedan abarcadas todas las 
posibilidades de su actuación como sujeto de derechos y deberes. 

También se hace referencia a los derechos humanos con el nombre de 
derechos fundamentales. Esta expresión se emplea para señalar aquellos 
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derechos del ser humano que por su incorporación en las normas reguladoras de 
la existencia y de la organización de un Estado, se incorporan al derecho positivo 
como fundamento de la "técnica de conciliación'" entre el ejercicio del poder 
público y el de la libertad de los gobernados. 

El constitucionalismo clásico llamó libertades públicas o derechos indivi-
duales a lo que hoy conocemos con el nombre de Derechos Humanos 
Fundamentales. Se trata en todo caso, de la suma de atributos inherentes al 
hombre, fundados en su naturaleza misma, indispensable para su 
autoperfeccionamiento. La persona humana es un ser racional y libre que está 
ordenado a un fin. Tal carácter la reviste de una dignidad esencial, en el cual 
tiene su raíz y su fundamento ciertas prerrogativas que le permiten defender la 
plenitud de su identidad. "La persona tiene una dignidad absoluta -reflexiona 
Maritain- porque está en relación directa con lo absoluto, único medio 
en que puede hallar su cabal realización".' 

Sobre el Derecho al Debido Proceso discurre Fernando Velásquez V. del 
siguiente modo: 

"En sentido amplio el debido proceso es el conjunto no sólo de procedimientos, 
legislativos, judiciales y administrativos que deben cumplirse para que una ley, 
sentencia o resolución administrativa que se refiera a la libertad individual sean 
fundamentalmente válida, sino también para que se constituya en garantía del 
orden, de la justicia, de la seguridad en cuanto no se lesione de manera indebida 
la seguridad propuesta como intangible para el ciudadano en el Estado 
democrático. 

En sentido restringido la doctrina define el debido proceso como todo ese 
conjunto de garantías que protegen al ciudadano sometido a cualquier proceso, 
que le aseguran a lo largo del mismo una recta y cumplida administración de 
justicia; que le aseguren la libertad y la seguridad jurídica, la nacionalidad y la 
fundamentación de las resoluciones judiciales conforme a derecho. Desde este 
punto de vista, entonces, el debido proceso es el principio madre o generatriz 
del cual dimanan todos y cada uno de los principios del Derecho Procesal Penal, 
incluso el del Juez Natural que suele regularse a su lado".2 

La Carta Política plasma en su artículo 29 el derecho al debido proceso del 
siguiente modo: 

"El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al 

'Mario Madrid Malo Garizábal. Los Derechos Humanos en Colombia. Instituto de Derechos Humanos. Guillermo 
Cano. Publicaciones ESAP 1990. Pág. 28 

2 Fernando Velásquez V. "Comentarios al nuevo Código de Procedimiento Penal". Señal Editora. Medellín 1987. 
Págs. 111  112. 
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acto que se le imputa, ante juez o tribu Iicio. l competente y con observancia de la 
plenitud de las formas propias de cada  

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado 
judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la 
asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y 
el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 
presentar pruebas y a controvertir las qüe se alleguen en su contra; a impugnar 
la sentencia condenatoria, y a no ser juagado dos veces por el mismo hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la pruba obtenida con violación del debido 
proceso". 

Con el debido proceso se relacionan los artículos 31 y 33 de la Constitución que 
son del siguiente tenor: 

Artículo 31. 'Toda sentencia judicial podrá ser apelada o consultada, 
salvo las excepciones que consagren la ley. 

El superior no podrá gravar la pena impuesta cuando el condenado sea 
apelante único". 

Artículo 33. «Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra 
su cónyuge o compañero permanente ó parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o frimero civil". 

Los artículos 1, 2, lOa, 16 del Código de Procedimiento Penal (Decreto Nº 2700 
de 30 de noviembre de 1991) recogen los mandatos constitucionales precedentes. 

La Institución del Debido Proceso está contemplada en todas las legislaciones 
y ello ha permitido consagrar este principio como pilar fundamental de las tesis 
que forman el Derecho Procesal Univetsal. Ya particularizada la figura del 
debido proceso se convierte en un decho fundamental constitucional en 
beneficio de las personas consideradas partes dentro de la relación procesal. 

Jurisprudencialmente en nuestro Esldo, también existe la reafirmación de 
la figura jurídica del debido proceso, al reiterar la Corte Suprema de Justicia en 
diferentes oportunidades sus criterios efl ese sentido, y en aras de ratificar esos 
señalamientos, se transcribe lo siguiente: 

"Tiene establecido la Corte, y no de ahora sino por tradición jurisprudencia!, 
que toda disposición legal o de jerarquía menor, procesal ono, penal o no, debe 
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respetar yen su caso garantizar los principios normados en los artículos lOa, 16, 
23 y  26 de la Constitución, sobre el debido proceso, el derecho de defensa y la 
igualdad de las personas ante la ley y de las partes ante su juzgador. 

Es indispensable además hacer ver que tantos presupuestos procesales 
constitucionalizados han sido ya prohijados por el denominado "Derecho 
Ecuménico" de las naciones civilizadas del orbe, como una de las pocas 
conquistas clara de naturaleza universal, plasmadas en cláusulas normativas 
multilaterales de naturaleza supralegal, como pactos o tratados internacionales 
de derecho público". 

Más adelante señala la Corte en el mismo fallo: 

"El derecho de defensa emana del artículo 26 de la Carta, porque pertenece al 
debido proceso. Más aún esta norma constitucional tiene como objeto principal 
su garantía, dado que el mismo derecho es atributo fundamental de la persona 
como tal y se relaciona directamente con los derechos esenciales de la libertad, 
la igualdad ante la ley y la seguridad. 

Es además, un derecho histórico. Los romanos instituyeron el principio 
AUDITUR ALTERA PARS, como regulador de todo proceso en garantías de 
sus partes. 

No hay sistema procesal alguno que lo pueda excluir".3 

B. El debido proceso en la normatividad internacional. 

En el plano del Derecho Internacional los siguientes instrumentos ratifican y 
exaltan el debido proceso, como medio de protección al ser humano cuando quiera 
que fuere objeto de enjuiciamiento: 

1. El principio de la legalidad. 

En la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano adoptada por 
la Asamblea Nacional Constituyente de Francia el 26 de agosto de 1789, en sus 
artículos 79,  8º y 92• 

Está consagrado en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
"Pacto de San José de Costa Rica" del 22 de noviembre de 1969, aprobado por la 
Ley 74 de 1968, artículos 1, 79  -2., 99 y 27. 

En el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos aprobado por la Ley 
74 de 1968, artículos 2 -2, 4-2., 6 -2, 99  y 15. 

3  Corte Suprema de Justicia. Sentencia No. 62 de 10 de mayo de 1983. Gaceta Judicial No. 2413. Págs.302y 303. 
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En la Convención sobre los Derechc del Niño adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 20 de 4oviembre de 1989 y aprobada por la Ley 
12 de 1991, de conformidad con el artíclo 40 Nº 2º literal a). 

En la Convención contra la Tortura y tros Tratos o Penas Civiles, Inhumanos 
o Degradantes, ratificada por la Asanlea General de las Naciones Unidas 
según Resolución 39 de 1946 de 10 de diembre de 1984 y aprobada por la Ley 
78 de 1986, en sus artículos 6 -1. y 15. 

En el Convenio de Ginebra III, de 12 do!  agosto de 1949 relativo al Trato Debido 
a los Prisioneros de Guerra, aprobado por la Ley 5a. de 1960, publicado en el 
Diario Oficial Nº 30318 en sus artículos82 y 89. 

En el Convenio de Ginebra IV de 12 dq agosto de 1949, relativo a la Protección 
Debida a las Personas Civiles en Tiempt de Guerra, aprobado por la Ley 5a. de 
1960, en sus artículos 33, 64, 65 y 70. 

2. Los Derechos del Procesado. 

La siguiente legislación supranaciona', consagra el derecho de los procesados: 

La Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Humanas o 
Degradantes. 

La Convención Americana sobre los Terechos Humanos, en sus artículos 52  

-4.,72 -5.y 8-2. 

En el Pacto Internacional de Derechof Económicos, Sociales y Culturales, en 
sus artículos 2-2, 923  y 14 - 3. 

La Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 37 literal c). 

El Convenio de Ginebra III, en su arlculo 103. 

El Convenio de Ginebra IV, artículos 70 y 71. 

Declaración de los Derechos del Homlre y del Ciudadano, artículos 72,  8L> y 92  

3. El principio del Juez Natural. 

Señalan a nivel universal este principio los siguientes Pactos o Convenios 
Internacionales: 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículos 1, 8 -1. 

El Pacto Internacional de Derechos Ecohómicos, Sociales y Culturales, artículos 
2-2., 42., 62-2.y14-10. 
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La Convención Internacional para la Represión y el Castigo del Crimen del 
Apartheid, ratificada por la Asamblea General de las Naciones Unidas según 
Resolución N2  3068 de 30 de noviembre de 1973, aprobada por la Ley 26 de 1987, 
en su artículo 5. 

Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio, ratificada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas por Resolución 260 A (III) de 
9 de diciembre de 1948 y  aprobada según Ley 28 de 1959, en su artículo 6º acoge 
el principio del Juez Natural. 

Convenio de Ginebra 1, de 12 de agosto de 1949, para aliviar la suerte que 
corren los heridos y los enfermos de las Fuerzas Armadas en campaña aprobado 
por la Ley 5a. de 1960, artículo 3-1. literal d). 

Convenio de Ginebra II, de 12 de agosto de 1949, para aliviar la suerte que 
corren los heridos, los enfermos y los náufragos de las Fuerzas Armadas en el 
mar, aprobado por la ley 5a. de 1960, en su artículo 3-1. literal d). 

En el convenio de Ginebra III, en sus artículos 3-1. literal d), 84, 87 y 96. 

En el Convenio de Ginebra IV, en sus artículos 3-1. literal d), 43 y 66. 

Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, 
relativo a la protección de las victimas de los conflictos armados interna-
cionalmente en su artículo 74 -4. 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, artículos 7 y 92  

4. Principio de Favorabilidad. 

Está consagrado en las siguientes normas internacionales: 

En la Convención Americana de Derechos Humanos en sus artículo 12 y 92 

En el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, lo establece en sus 
artículos 2-2 y 15 - 1. 

El Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados, aprobado por la Ley 65 de 
1979, publicado en el Diario Oficial Nº 35442, en su artículo 79  -1. 

El Convenio de Ginebra III, artículo 83. 

El protocolo 1, adicional a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 
consagra el principio de favorabilidad en materia penal, en su artículo 75 -4. 
literal e). 

5. Prohibición a la Autoincriminacjón. 
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Establece este principio, las siguientes normas supranacionales: 

La Convención Americana sobre los Derechos Humanos, en sus artículos 11  y 
8-2. literal g). 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en sus artículos 2 -2. 
y 14 -3. literal g). 

La Convención sobre los Derechos del Niño en el artículo 40 -2. literal a). 

El Convenio de Ginebra III, consagra la prohibición a la auto-incriminación en 
su artículo 99. 

El Protocolo 1, adicional a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, 
en el artículo 75 -4. literal 1) trae exprsamente señalada la prohibición de la 
auto-incriminación. 

6. El Defensor de los Pobres. 

Este precepto dentro del contexto de las normas que regulan los Tratados y los 
Convenios Internacionales se encuentrR: 

En la Convención Americana sobre los Derechos Humanos en los artículos l 
y 82  -2 literal e). 

En el Pacto Internacional de los Der*chos Civiles y Políticos artículos 2 -2. y 
14 -3. literal d). 

La Convención de los Derechos del Niño lo consagra en los artículos 37 literal 
d), 40 -2. literal a). 

Protocolo sobre el estatuto de los ref%lgiados lo incorpora en el artículo 32 -2. 

El Convenio de Ginebra III, lo consagra en su artículo 105. 

El Convenio de Ginebra W, señala al befensor de los Pobres en su artículo 72. 

7. El Derecho a la Protección JuIicial. 

Aparece esta figura jurídica en los siguientes Tratados o Convenios 
Internacionales: 

Convención Americana sobre Derecitos Humanos, artículos l, 2º y  25. 

Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados  que lo tipifica en su artículo 16. 
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En la Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes en su artículo 13. 

En el Protocolo!, adicional a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, 
lo estatuye en su artículo 45 -2. 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano artículos 7º  92 

8. El Derecho del Preso 

Este principio lo encontramos en la siguiente legislación universal: 

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículos 12  y 5 
-2. 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos señala este derecho en 
sus artículos 2 -2 y lOa. 

La Convención sobre los Derechos del Niño lo incorpora en el artículo 37 literal 
c). 

En la Convención sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes. 

En el Convenio de Ginebra III. 

En el Convenio de Ginebra IV en sus artículos 37, 69, 76, 124, 125 y 126. 

En el Protocolo II de Ginebra en su artículo 125. 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. 

C. El Debido Proceso Penal. 

Se considera el Derecho Penal como una rama del Derecho Público, por 
cuanto el hecho punible emerge de una relación jurídica pública, que tiene como 
sujetos en primera instancia, al Estado en su calidad de titular del derecho 
punitivo y en el otro extremo de esa relación aparece el procesado. 

Esta afirmación tiene su razón de ser, en el hecho concreto que la infracción 
de la ley penal ofende no sólo al particular cuyo interés es violado sino a la 
sociedad, y en aras de conservar el orden jurídico impuesto para gobernar a esa 
comunidad, se imponen las sanciones y se aplican las penas. 

Por ese carácter de contenido eminentemente público del Derecho Penal, sus 
normas son de rigurosa observación, de necesaria aplicación y no pueden ser 
sustituidas por el libre arbitrio de los asociados. 
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En materia penal, el debido proceso constituye uno de los principios rectores 
de su procedimiento, que a su vez encuentra sustento en los textos constitucionales 
antes transcritos. 

Como marco general de referencia qie informa y preside todo el sistema del 
derecho penal, ha de mencionarse el principio de presunción de inocencia que 
supone la bondad de actuación del ser humano y por tanto, para privarlo de su 
libertad, es, menester que el Estado le demuestre que ha incurrido en 
responsabilidad penal. 

Del mismo modo su vinculación a un proceso penal debe estar rodeada de todas 
las garantías que le faciliten defenderse debidamente, asistido por un abogado 
con la facultad de poder aducir a su favbr las probanzas que demuestren su no 
culpabilidad y a su vez refutar las pruebas que se esgriman contra él. Es esto lo 
que se llama el principio de contradicción. Se prohíbe la doble sanción por la 
misma conducta punible (non bis in idem). Igualmente se quiere dar más 
posibilidades de revisión de las decisiones al preverse las dos instancias y el 
grado de jurisdicción de consulta y a la vez se prohíbe la reformatio in pejus. Se 
proscribe la autoincriminación y del mismo modo se excusa a los familiares 
allegados del incriminado declarar contra él. 

Según el principio de legalidad de los delitos y de las penas -nullum crimen 
sine lege, nulla poena sine lege- aquéllos y éstos deben estar previamente 
consagrados y tipificados en un ordenaiiento jurídico. Es decir, no hay delito ni 
pena sin ley. Ello excluye por supuesto la aplicación analógica de delitos que a 
su vez no estuvieren previstos en la 1ey,al igual que no permite la aplicación de 
pena no contemplada para tal hecho criminoso en igual texto y previamente a 
la perpetración de éste. Sin embargo ruando la ley posterior es favorable al 
imputado se aplicará retroactivamente. Además, el proceso ha de seguirse ante 
juez competente, es decir, que sea el señalado por la ley para conocer de la 
conducta criminal. El proceso tambin ha de satisfacer las formas propias 
-que serán las esenciales- del mismo. Es riguroso el cumplimiento de estos 
mandatos procedimentales, pues su onisión dará lugar a nulidades del proceso 
(Art. 304 del Código de Procedimiento Penal). 

La Corte Suprema de Justicia en fall4 de su Sala Penal de 2 de octubre de 1981 
dijo lo siguiente al respecto: 

"El derecho de defensa emana también del artículo 26 de la Carta, (art. 29 
de la Constitución de 1991) porque pertenece  al debido proceso. Más aún, esta 
norma constitucional tiene por objeto pírincipal su garantía, dado que el mismo 
derecho es atributo fundamental de la pepona como tal yse relaciona directamente 
con los derechos esenciales de la Iibertd, la igualdad ante la ley y la seguridad. 
Es, además, un derecho histórico. 	os romanos instituyeron el principio 
audiatur altera pers, como regulador d4 todo proceso en garantía de sus partes. 
No hay sistema procesal alguno que lopueda excluir. 
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"El derecho de defensa en la práctica se descompone, entre otros, en los 
derechos de impugnación, y de contradicción, esenciales a él, y consecuencia 
jurídico procesal de su aplicación. Su fuente constitucional es la misma. Se 
encuentran específicamente proclamados en los "pactos internacionales de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de Derechos Civiles y Políticos", 
aprobados por la Asamblea General de las Naciones Unidas en Nueva York, el 
16 de diciembre de 1966, y  convertidos en norma nacional mediante Ley 74 de 
1968, donde se determina: Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos 
en el presente pacto hayan sido violados, podrá interponer un recurso efectivo 
aun cuando tal violación hubiera sido cometida por personas que actuaban en 
ejercicio de funciones oficiales (parte II, art. 29  3 C)". 

El constituyente de 1991, se expresó en estos términos respecto del debido 
proceso: 

"Las garantías procesales. La administración dejusticia penal constituye una 
de las más claras expresiones de la soberanía del Estado frente al individuo. 
Por ello los regímenes jurídicos occidentales han procurado, dentro del aspecto 
de la tutela de los Derechos Humanos, rodear al procesado de una serie de 
garantías que lo protejan de los potenciales abusos del Leviatán en que, según 
la caracterización de Hobbes, puede verse convertido un Estado de Corte 
absolutista. 

Someto, entonces, a consideración de la Asamblea, dos artículos en que se 
consagra de manera expresa y precisa la garantía, que deben tener todos los 
asociados de ser juzgados por lo que, en la doctrina contemporánea se designa 
como Juez Natural, al igual que la presunción de inocencia. 

La garantía del Juez Natural y el debido proceso se concretan en el respectivo 
artículo".4 

Dentro del contexto del derecho comparado, valga mencionar el célebre caso 
de Gideon vs. Wainwright (1963) decidido por la Corte Suprema de Justicia de 
los Estados Unidos. Se trataba de una persona pobre (Gideon) que fue condenada 
a 5 años de prisión por un Tribunal de la Florida y como no se le proveyó de la 
asistencia legal de un abogado, alegó y solicitó que se lo pusiera en libertad con 
fundamento en la enmienda XIV de la Constitución. A ello accedió la Corte 
aceptando la tesis del acusado de desconocerse el "due process of law" y anulando 
la condena pronunciada contra él porque "indigent defendent accused of serious 
crime must be offered the assignment of counsel". 

D. El debido proceso en los procesos civil y administrativo. 

La vida del hombre en sociedad ha contribuido a sus realizaciones personales 
pero también ha dado lugar la generación de conflictos entre ellos mismos y 

'Gaceta Constitucional No. 23 Proyecto No. 68 Ponencia del Constituyente Armando Holguin. 
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también entre éstos y las institucioná s del Estado. Existen dos caminos para 
solucionar estos conflictos de interés particular: arreglarlos como cada quien 
estime conveniente (criterio establecido dentro de las sociedades primitivas) o 
que sea el Estado a través de las autoitdades legítimamente constituidas quien 
dirima el conflicto de intereses puesto en su conocimiento, a través de una serie 
de actos encaminados a lograr ese fin. 

Pero como no se puede dejar en maitos de las personas la facultad de realizar 
los actos que a bien tengan para dirinir su controversia, ya que a través de esa 
forma arbitraria no podría obtenerse l objetivo buscado, se hace necesaria la 
intervención del Estado, quien haciendo uso de su poder de imperio encuentra 
fundamento para dictar normas que sñale tanto a las partes como al juez, que 
actuaciones deben realizar, como deb4n llevar a cabo sus cometidos y dentro de 
que oportunidad pueden aportar suá pruebas y ejecutar sus actos para que 
tengan validez en el proceso. 

Con base en las nociones que se harí dejado expuestas, bien puede definirse el 
derecho procesal como el conjunto d&normas que establecen el procedimiento 
que se debe seguir para obtener la actuación de la ley en un caso concreto, que 
señalan los funcionarios encargados; de aplicarlas y las personas que deben 
someterse a esas normas. 

Pues bien, el legislador ha querido entonces, que los procesos sepan reglados, 
que tengan preceptos claros por los cuales han de regirse, haciéndose imperioso 
su cumplimiento tanto para los sujetos procesales como para el juez. 

Los principios que antes se han exptiesto sobre el debido proceso y que están 
contenidos en los textos constitucionales antes transcritos, también tienen 
plena operación mutatis mutandi, eñ las demás ramas del derecho procesal: 
procesal civil (que se extiende a la laboral, etc.) y a la actividad administrativa 
que comprende tanto la actuación gubernativa como la contencioso adminis-
trativa. 

El tratadista Eduardo J. Couturq, menciona las siguientes hipótesis que 
darían lugar a inconstitucionalidadest la privación de audiencia que equivale 
a condenar a una persona sin haber, sido oída y vencida en juicio, la falta de 
citación, la falta de emplazamiento, la privación de pruebas, la privación de 
recursos, la privación de revisión judicial. 

Del artículo 29 constitucional se establece, para efectos del presente caso, 
que la figura del debido proceso, es aplicable a toda clase de actuaciones que se 
realicen en los estrados judiciales e igualmente es válido el debido proceso, 
para toda actividad de la administraÓión pública en general, sin excepciones de 
ninguna índole y sin ninguna clase de consideraciones sobre el particular. 
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El título V, capítulo 1 de la Constitución Nacional consagra lo pertinente a la 
estructura de nuestro Estado. 

En su artículo 113, señala las ramas del poder público, en el 114 enuncia en 
forma general la función del Congreso, el 115 expresa quiénes conforman el 
Gobierno y radica en cabeza del Presidente de la República, la suprema 
autoridad administrativa del Estado. Igualmente esta norma determina que las 
gobernaciones y alcaldías, así como la superintendencias, los establecimientos 
públicos y las empresas industriales y comerciales del Estado, forman parte de 
la rama Ejecutiva, razón por la cual estas entidades ejercen función administrativa. 

Los órganos judiciales se encuentran señalados en el artículo 116. El artículo 
117 expresa que los órganos de control de la administración pública nacional son 
el Ministerio Público y la Contraloría General de la República. El Consejo 
Nacional Electoral y la Registraduría Nacional del Estado Civil, se ocupan de 
la organización electoral. 

Todas estas entidades que conforman la estructura y organización estatales 
ejercen esencialmente, unas, funciones jurisdiccionales (rama judicial), otras, 
funciones legislativas (Congreso) y ambas pueden también cumplir funciones 
administrativas. Y la rama Ejecutiva, en sus órdenes todos: nacional, 
departamental y municipal, desempeña actividad administrativa por 
antonomasia. Del mismo modo a cargo de los particulares pueden estar 
actividades administrativas". 

2. Del examen que se efectuará a continuación surge de manera indubitable la 
vulneración del debido proceso por el señor Jefe de Control Urbano de Planeación 
Municipal de Cúcuta, por las razones que se pasan a exponer: 

Para racionalizar el uso y aprovechamiento del suelo en función de las 
necesidades e intereses de la colectividad, se ha creado una ordenación urbanística 
dentro de la cual se encuadra la licencia o permiso para construir. Ello constituye 
una limitación administrativa al ejercicio de los derechos de los súbditos, porque 
sin tal licencia no se puede efectuar acto de construcción o uso del suelo. 

Este tema es desarrollado por la Ley 9a. de 1989 (Ley Urbana) "Por la cual se 
dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, compraventa y expropiación 
de bienes" que trata sobre los siguientes aspectos: De la planificación del 
desarrollo municipal (Capítulo!), del espacio público (Capítulo!!), de la adquisición 
de bienes por enajenación voluntaria y por expropiación (Capítulo III), de la 
protección a los moradores en los proyectos de renovación urbana (Capítulo IV), 
de las licencias y de las sanciones urbanísticas (Capítulo VI), de los Bancos de 
Tierras y de la integración y reajuste de tierras (Capítulo VII), de la extinción 
del dominio sobre inmuebles urbanos (Capítulo VIII), instrumentos financieros 
para la reforma urbana (Capítulo !X) ydisposiciones varias (Capítulo X). 
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Pues bien, el artículo 65 de dicha Ler exige permiso o licencia expedida por los 
municipios, áreas metropolitanas, el DIstrito Especial de Bogotá ola Intendencia 
de San Andrés y Providencia "para addantar obras de construcción, ampliación, 
modificación, adecuación y reparadión, demolición de edificaciones o de 
urbanización y parcelación para consÇrucción de inmuebles, de terrenos en las 
áreas urbanas, suburbanas y rurales fe Los municipios". 

Licencia que de conformidad con eFDecreto Reglamentario Nº 958 del 10 de 
junio de 1992 "por el cual se dictan 41tormas para el trámite y expedición de 
Licencias de Urbanización, Parcelacfón y Construcción" y expedido por el 
Presidente de la República de Colomti989y ia en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 189 numeral 11 dea Constitución Política yen desarrollo de 
los artículos 79,63y 65 de la Ley 9a. de 	del artículo 41 de la Ley 3a. de 1991, 
se define de la siguiente manera: 

"Licencia: Es el acto administrativa por medio del cual la entidad territorial 
competente define las normas urbanístiasy/o arquitectónicas, las especificaciones 
técnicas, y autoriza la construcción ampliación, modificación, adecuación, 
reparación o demolición de edificaciones, o la urbanización o parcelación de 
predios en las áreas urbanas, suburbanas y rurales". 

Dicho artículo 65 previene que las sblicitudes de licencias serán comunicadas 
a los vecinos, a quienes se citará para cjue puedan hacerse parte y hacer valer sus 
derechos, en los términos previstos por los artículos 14 y  35 del Decreto Ley 1 de 
1984 (Código Contencioso Administrativo). 

Prevención que hace igualmente el Inciso final del artículo 11 del Decreto 958 
de 1992, cuando señala que "la solicitud de licencia será comunicada a los 
vecinos, a quienes se citará para que puedan hacerse parte y hacer valer sus 
derechos, en los términos previstos porlos artículos l4y 33 del Código Contencioso 
Administrativo". 

Dicho :Decreto 958 en su capítulo I artículo lo. consagra que "para todos los 
efectos previstos en el artículo 65 de 1 Ley 9a. de 1989, se entiende por vecinos 
a los propietarios, a los poseedores Ir a los tenedores de todos los inmuebles 
colindantes sin distinción alguna". 

De otra parte, el artículo 65 de la Ley 9a. de 1989, agrega: 

.Los actos administrativos por i  medio de los cuales se resuelvan las 
solicitudes de licencia y de patentes serán notificados personalmente a los 
vecinos en la forma prevista por los ahícuios 44 y 45 del Decreto Ley 1 de 1984 
(Código Contencioso Administrativo). Ja parte resolutiva de dichos actos también 
será publicada en un periódico de anp1ia circulación en el municipio donde se 
encuentren ubicados los inmuebles o: en cualquier otro medio de comunicación 
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social, hablado o escrito, por cuenta del interesado. El término de ejecutoria para 
el interesado y para los terceros empezará a correr al día siguiente al de la 
publicación, y en el caso de los vecinos, a partir de su notificación. 

Contra los actos que otorguen una licencia o patente cabrán los recursos de la 
vía gubernativa que señala el decreto-ley 1 de 1984 (Código Contencioso 
Administrativo). Transcurrido un plazo de dos meses, contados a partir de la 
interposición del recurso sin que se haya notificado decisión expresa sobre ellos, 
se entenderá que la decisión es negativa y quedará en firme el acto recurrido. 
Pasado dicho término no se podrá resolver el recurso interpuesto e incurrirá en 
causal de mala conducta el funcionario moroso. 

De estas, notificación, publicación y de los recursos hace alusión el Decreto 958 
de 1992 en su artículo 15, así: 

"El acto administrativo por el cual se concede o modifique la licencia, será 
notificado al titular de la licencia y a los vecinos dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su expedición, de acuerdo con lo previsto en los artículos 44 y45  del 
Decreto Ley 01 de 1984, y será publicado para que surta sus efectos respecto de 
terceros en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 9a. de 1989. 

El término de ejecutoria para el titular y los terceros empezará a correr el día 
siguiente al de la publicación, y en el caso de los vecinos a partir de su 
notificación. 

El titular, los vecinos y los terceros podrán interponer contrae! acto notificado 
y publicado, según sea el caso, los recursos de la vía gubernativa que señala el 
Código Contencioso Administrativo. 

Transcurrido un plazo de dos (2) meses contados a partir de la interposición 
del recurso sin que se haya notificado decisión expresa sobre ellos, se aplicará lo 
dispuesto por el inciso 3o. del artículo 65 de la Ley 9a. de 1989. 

En el caso de inmuebles colindantes sometidos al régimen de propiedad 
horizontal bastará con notificar personalmente, en los términos previstos en el 
presente artículo, al administrador quien actuará en representación de la 
copropiedad o de la persona jurídica constituida por los propietarios". 

Obran en el proceso las solicitudes números 000476, 000524 y 000588 de 12, 
18 y  25 de febrero de 1991, en su orden (fis. 7, 13 a 16, y 17 a 19), formuladas al 
respecto por los demandantes al señor Pedro Pablo Torres, Director de la Oficina 
de Control Urbano de Cúcuta. En la solicitud 000524 le ponen de manifiesto su 
preocupación por el "proyectado encierre y posterior urbanización de un lote de 
terreno situado en la avenida Los Libertadores frente al lavadero de vehículos 
Globocar". Que "como es de su conocimiento por los memoriales que hemos 

513 



T-503192 

allegado a su despacho, la UrbanizadOra Pleno Sol ha venido actuando arbi-
trariamente en la intención de utilizar, el terreno a su capricho, como usurpar 
vías públicas que desde hace más de oncó (11) años se han utilizado pacíficamente 
sin que ningún particular haya intenlEdo  impedir su libre acceso y goce". La 
presente Urbanización además "inició la semana pasada el encierre del lote, 
desconociendo abiertamente el respeto 0  espacio público que defiende con tanto 
acierto la Ley 09 de 1989 (Ley de la rforma urbana) y que usted a través del 
Despacho que dirige, debe proteger por ,encima de los intereses particulares. 
A fin de colaborarle en la coFrecta  aplicación de las leyes nacionales 
que son de orden público y por tanto de obligatorio cumplimiento, le recordamos 
que cualquier licencia o permiso para adlantar obras de construcción y similares 
debe ser expedida por el municipW'. Se transcribe a continuación en la 
comentada solicitud 000524 el artículo 65  de la Ley Urbana y a renglón seguido 
se lee: 

"El Dr. Jairo Slebi Medina, dentro del programa prioritario como alcalde, una 
vez posesionado, fue enfático en comprometerse a defender el espacio público en 
cualquier lugar de la ciudad. 

Usted tiene la obligación política por ser parte de esta administración, y legal, 
porque así lo ordena la ley, en impedir, la violación de las zonas libres que aún 
siendo de propiedad particular, pretendn ser utilizadas por sus dueños en forma 
indebida, sin importarles la violación de Ips derechos adquiridos por los ciudadanos 
y sobre todo del espacio público. 

Solicitamos como prioritaria, su act1ación urgente y definitiva para ordenar 
el desorden que ha implantado en estos días la Urbanizadora Pleno Sol y sus 
propietarios Hernán Carvajalino y Alfonso Barrientos, que al parecer están 
acostumbrados a construir sin respetar las normas existentes. 

Exigimos el respeto de los derechs que la ley consagra a favor de las 
comunidades y sobre todo del principio tiniversal  que reza "El bien general prima 
sobre el bien particular". 

Estamos dispuestos en caso de no ser atendidos nuestros justos planteamientos 
de llegar hasta las últimas consecuencias. 

De nuestras peticiones están enterads la personería municipal y verbalmente 
el señor Alcalde de la ciudad. 

Los perjuicios que está causando la "tJrbanizadora Pleno Sol", desde ya con el 
encierro del lote se concreta a continuación: 

1. Clausuró la vía que corresponde a la calle 14 A o 15. 

2. Limitó abusivamente la avenida 15 este. 
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3. Con las obras que irresponsablemente ha iniciado al haber taponado dicho 
terreno, las aguas lluvias que caen a las avenidas 15 AE y  15 E, se represan 
ocasionando inundaciones y graves daños a los muebles y enseres, dificultando 
en tránsito peatonal y vehicular. 

En conclusión ha taponado dos avenidas y quitado una calle y una avenida. 

Confiamos en que usted, el señor Alcalde, el Honorable Concejo Municipal y 
los funcionarios que controlan el desarrollo urbanístico de la ciudad, solucionen 
urgentemente y de manera definitiva este delicado asunto". 

En el proceso no aparece que el funcionario Director de la Oficina de Control 
Urbano de Cúcuta hubiera cumplido el requisito de notificar tanto la solicitud 
de la licencia de construcción como el acto administrativo que provee sobre ella, 
a los vecinos del lugar donde adelantaba sus trabajos la Urbanizadora Pleno Sol, 
según la descripción anterior de hechos, a pesar de que tal requisito es de 
obligatorio cumplimiento por esa oficina, por mandato del artículo 65 de la Ley 
9a. de 1989. Y lo que es más, dicho empleado no contestó el informe que sobre 
el particular le solicitó el juez de la tutela (fi. 31) ni la petición en el mismo sentido 
formulada por el Magistrado Ponente de esta Sala de Revisión de la Corte 
Constitucional (Fls. 55, 56 y 57). 

Dicho juez se quejó inclusive de la desobediencia del Jefe de la Oficina de 
Control Urbano ante el señor Procurador Departamental antes de pronunciar su 
fallo decisorio de la controversia, sin que figure tampoco en el proceso actuación 
ni respuesta de ese Procurador (Fis. 38 y 43 in fine). 

El debido proceso que por disposición de la Carta Política, es aplicable 
también en tratándose de actuaciones administrativas, no se ha cumplido en el 
presente caso, pues, además de que el Director de la Oficina de Control Urbano 
nunca contestó las comunicaciones de los actores en donde le pedían que les 
notificara la licencia de construcción comentada, tampoco lo hizo de la orden del 
Juez 2o. Penal del Circuito de Cúcuta, por lo cual ya términos del artículo 20 del 
Decreto 2591 de 1991 "si el informe no fuere rendido dentro del plazo 
correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de 
piano...". 

Cabalmente con la oportunidad de la notificación a los vecinos de las licencias 
de construcción, se persigue que ellos manifiesten sus preocupaciones y la 
violación a sus derechos, si ello fuere el caso. En el evento sublite, los vecinos han 
encontrado que se ha clausurado, con los trabajos realizados por la Urbaniza-
dora Pleno Sol, la vía que corresponde a la calle 14A o 15, que se ha restringido 
arbitrariamente la avenida 15, se han represado aguas lluvias que ocasionarán 
inundaciones y se imposibilita el tránsito peatonal y vehicular. 

La inobservancia entonces, de este procedimiento de notificación de solicitud 
de licencia y del acto administrativo que la concedió, no ha permitido que los 
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vecinos en cuestión puedan ejercer su 4erecho de defensa de colindantes de la 
obra que realiza la Urbanizadora Plenc Sol y por todo ello, en esta sentencia ha 
de ordenarse el cumplimiento del mismO, en aras de la aplicación del artículo 29 
de la Carta Política. 

Luego de oídos los demandantes en ración con la construcción objeto de litis 
y satisfecho así el derecho al debido proceso, el señor Jefe de la Oficina de Control 
Urbano entrará a decidir sobre la viabi1ilad de la licencia concedida al efecto por 
la Sociedad Urbanizadora Pleno Sol Lt4a. para lo cual tendrá en cuenta no sólo 
las peticiones, razones jurídicas y fácticas, y reclamaciones que al respecto han 
formulado ellos, sino las consideracionque enseguida hará esta Corporación 
en torno al derecho al espacio público, t-sí: 

El derecho constitucional al esp4cio público. 

El espacio público como derecho constitucional objeto de protección por parte 
del Estado. 

Los derechos de contenido colectivo e4 sentir del Constituyente, comprenden 
"el conjunto de condiciones y circunstancias que rodean al hombre, que circundan 
su vida como miembro de la comunidad, yjue le permiten, no sólo su supervivencia 
biológica e individual, sino además, Fiu desempeño normal y su desarrollo 
integral dentro de su medio social" (Gaceta Constitucional No 19, Asamblea 
Nacional Constituyente). 

Estos derechos son los que cubren lal necesidades comunes de tipo colectivo 
y social. El quebrantamiento de un dØrecho  colectivo no afecta a una sola 
persona; se presenta con características Idénticas o parecidas en varias personas 
del grupo humano en cuyo beneficio se ha establecido ese derecho. 

El espacio público es un derecho çolectivo, pues, todo habitante es titular 
del derecho de utilizar los bienes de que se compone, esto es, los inmuebles 
públicos y los aspectos de arquitectura y naturales de los inmuebles privados, 
todos los cuales tienen por finalidad proveer a las necesidades comunes de 
tránsito, recreación, tranquilidad, seguridad, conservación del patrimonio 
histórico, cultural, religioso y artístico; puando tales bienes dejan de servir a la 
comunidad, todos y cada uno de sus integrantes se ven perjudicados. 

El espacio público es un concepto queha tomado trascendencia en el Derecho 
Urbano. Por ello la Ley 9a. de 1989 o ly  de reforma urbana, en su artículo 5o. 
define el espacio público de la siguiente iianera: "Entiéndese por espacio público 
el conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales de 
los inmuebles privados destinados por *u naturaleza, por su uso o afectación a 
la satisfacción de las necesidades urbanas colectivas que trascienden, por tanto, 
los límites de los intereses individuales de los habitantes. 
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Así, constituyen el espacio público de la ciudad las áreas requeridas para la 
circulación, tanto peatonal como vehicular, las áreas para la recreación pública, 
activa o pasiva, para la seguridad y tranquilidad ciudadana, las franjas de retiro 
de las edificaciones sobre las vías como fuentes de agua, parques, plazas, zonas 
verdes y similares, las necesarias para la instalación y mantenimiento de los 
servicios públicos básicos, para la instalaciónyuso de los elementos constitutivos 
del amoblamiento urbano en todas sus expresiones, para la preservación de las 
obras de interés público y de los elementos históricos, culturales, religiosos, 
recreativos y artísticos, para la conservación y preservación del paisaje y los 
elementos naturales del entorno de la ciudad, los necesarios para la 
preservación y conservación de las playas marinas y fluviales, los terrenos de 
bajamar, así como de sus elementos vegetativos, arenas y corales y, en general, 
por todas las zonas existentes o debidamente proyectadas en las que el interés 
colectivo sea manifiesto y conveniente y que constituyan, por consiguiente, zonas 
para el uso o el disfrute colectivo." 

Consagra el artículo 82 el deber del Estado de "velar por la protección de la 
integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece 
sobre el interés particular". Y el artículo 88 ibídem defiere a la ley las reglas de 
las acciones populares para la protección de los derechos e intereses colectivos, 
relacionados con el patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubridad públicas, 
la moral administrativa, el ambiente, la libre competencia económica y otros de 
similar naturaleza que se definen en ella. "También regulará las acciones 
originadas en los daños ocasionados a un número plural de personas sin perjuicio 
de las correspondientes acciones particulares. Así mismo, definirá los casos de 
responsabilidad civil objetiva por el daño inferido a los derechos e intereses 
colectivos". 

2. Reposan en el proceso los siguientes elementos de juicio en relación con la 
alegación de los actores y que obran en el presente proceso: Planos de la ciudad 
de Cúcuta correspondiente al sector en donde residen los demandantes, el 
croquis del predio y su ficha catastral en donde al parecer la parte del suelo en 
donde se construye es una vía pública, documentos aportados por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, Seccional de Norte de Santander. Los demandantes 
afirman que parte del terreno en que se construye es "una vía pública", esto es, 
un espacio público. Dentro del contexto de la acción de tutela, la no contestación 
a los informes que el Juez de Tutela solicita a las autoridades, presume la certeza 
de los hechos sobre los cuales se les pregunta. En el presente caso, como antes se 
observó, el funcionario antes mencionado ni contestó a ese Juez, ni a la Corte 
Constitucional sobre cuestiones relativas a la presente litis. 

De conformidad con el artículo 63 de la Constitución: 

"Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de 
grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la nación 
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y los demás bienes que determine la l, son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables". 

El Código Civil llama bienes de la Uiión a aquellos cuyo dominio pertenece 
a la República. Si además su uso pertenete a todos los habitantes de un territorio, 
como el de calles, plazas, puentes y cambios, se denominan bienes de la unión 
de uso público o bienes públicos del territorio. Y con el nombre de bienes 
fiscales o bienes de la unión se disinguen los bienes de ésta cuyo uso no 
pertenece generalmente a los habitants. (Art. 674). 

Dicho estatuto civil en los siguientes textos  desarrolla la materia de los bienes 
de uso público: 

"Artículo 675. Son bienes de la unión todas las tierras que estando situadas 
dentro de los límites territoriales, careCen de otro dueño". 

"Artículo 677. Los ríos y todas las agizas que corren por cauces naturales son 
bienes de la unión, de uso público en 14 respectivos territorios. 

Exceptúanse las vertientes que ncen y mueren dentro de una misma 
heredad: su propiedad, uso y goce perte4ecen  a los dueños de las riberas, y pasan 
con éstos a los herederos y demás suceores de los dueños." 

"Artículo 678. El uso y goce que para el tránsito, riego, navegación y cualquiera 
otros objetos lícitos, corresponden a los rticulares en las calles, plazas, puentes 
y caminos públicos, en ríos y lagos, y genral mente en todos los bienes de la unión 
de uso público, estarán sujetos a las disposiciones de este Código y a las demás 
que sobre la materia contengan las leyés". 

"Artículo 679 Nadie podrá construirJ sino por permiso especial de autoridad 
competente, obra alguna sobre las cl1es, plazas, puentes, playas, terrenos 
fiscales, y demás lugares de propiedad 'de la unión". 

"Artículo 680. Las columnas, pilastr, gradas, umbrales y cualesquiera otras 
construcciones que sirvan para la comdidad u ornato de los edificios, o hagan 
parte de ellos, no podrán ocupar ninún espacio, por pequeño que sea, de la 
superficie de las calles, plazas, puente3 caminos y demás lugares de propiedad 
de la unión. 

Los edificios en que se ha tolerado 19  practica contraria, estarán sujetos a la 
disposición de este artículo, si se recortruyeren". 

"Artículo 682. Sobre las obras que con permiso de la autoridad competente se 
construyan en sitios de la propiedad dé la Unión, no tienen los particulares que 
han obtenido este permiso, sino el uso ygoce de ellas, y no la propiedad del suelo. 
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Abandonadas las obras o terminado el tiempo por el cual se concedió el 
permiso, se restituyen ellas y el suelo, por el ministerio de la ley, el uso y goce 
privativo de la Unión, o al uso y goce general de los habitantes, según prescriba 
la autoridad soberana. Pero no se entiende lo dicho si la propiedad del suelo ha 
sido concedida concedida expresamente por la Unión". 

"Artículo 683. No se podrán sacar canales de los ríos para ningún objeto 
industrial o doméstico, sino con arreglo a las leyes respectivas". 

C. El derecho de petición. 

Lo consagra como derecho fundamental el artículo 23 en los siguientes 
términos: 

"Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas 
a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 
resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones 
privadas para garantizar los derechos fundamentales". 

La facultad que la Constitución colombiana concede a todos los ciudadanos 
para dirigir peticiones comedidas a los poderes públicos y a las organizaciones 
privadas en relación con asuntos de interés general o particular, y la obligación 
que tienen unos y otras de darles respuesta, ha sido ya objeto de pronunciamiento 
por esta Corte en el sentido de reafirmar el carácter de derecho fundamental del 
mismo. (Tutelas Nos. 11, 12 y 426 de 22 de mayo, 25 de mayo y 24 de junio de 
1992). 

Como el tema sobre que versa el derecho de petición es el mismo respecto del 
cual esta Sala ya ha considerado en párrafos precedentes que se vulnera el 
derecho al debido proceso, el primero de estos derechos no ha de examinarse por 
sustracción de materia. 

D. Investigación de Funcionarios. 

Ha de darse traslado de esta sentencia a la Procuraduría General de la Nación 
para que investigue las actuaciones del señor Director de la Oficina de Control 
Urbano del municipio de Cúcuta, señor Pedro Pablo Torres, o a quien desempeñe 
este cargo actualmente, o a ambos, al Procurador Delegado Departamental, 
doctor Nelson Eduardo Durán Pulido, la Personera municipal de esa ciudad, 
Carmen Elvira Liendo Villamizar y el exalcalde del mismo municipio, señor 
Jairo Slebi Medina u otros, en relación con los hechos antes relatados. 

En mérito de lo expuesto la Corte Constitucional, en Sala de Revisión de 
tutelas, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la 
Constitución, 
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RESUELVE: 

PRIMERO: Revocar la sentencia dk Juez Segundo Penal del Circuito de 
Cúcuta, a través de la cual se denegó la acción de tutela incoada por los 
accionantes RAFAEL ANTONIO VALENCIA GALVISY OTROS, por las razones 
expuestas en este fallo. 

SEGUNDO: En su lugar se concede la tutela impetrada por dichos demandantes 
y para tal fin, el señor Director de la Ofiina de Control Urbano de Cúcuta, señor 
Pedro Pablo Torres, o el Director actu1, en su caso, comunicará a ellos, en la 
forma prevista en el artículo 65 de la Ley 9a. de 1989, tanto la solicitud de licencia 
presentada por la Sociedad Urbaniadora Pleno Sol Ltda., como el acto 
administrativo por el cual se resuelve esa solicitud, para adelantar la Urbanización 
Libertadores Royal con afectación de la jalle 14 A o calle 15 de la referida ciudad. 

Tomará dicho funcionario las mediias pertinentes para que el derecho al 
debido proceso se proteja debidamente y en este caso concreto encuentre efectiva 
realización frente a la continuación do la obra que en su momento debía ser 
puesta en conocimiento por esa autoridad municipal de los moradores de las 
urbanizaciones colindantes, teniendo In cuenta, además, las consideraciones 
sobre espacio público de la parte motiva de esta providencia. 

Para cumplir lo anterior, dicho Dir+tor  de la Oficina de Control Urbano de 
Cúcuta, tendrá un lapso de cuarenta (48) horas a partir de la notificación a él de 
la presente sentencia. 

TERCERO: Entérese al señor Prourador General de la Nación de esta 
providencia, de la cual se le enviará copia, para que asuma las investigaciones 
relacionadas con la actuación referiM en la parte motiva de este fallo, de los 
siguientes empleados de la administr4ción municipal de Cúcuta: señor Pedro 
Pablo Torres, Director de la Oficina d4 Control Urbano, o el director actual de 
ésta, o a ambos; señora Carmen Elvira biendo Villamizar, Personera Municipal, 
señor Jairo Slebi Medina, ex-alcalde de la ciudad de Cúcuta, doctor Nelson 
Eduardo Durán Pulido, Procurador Delegado Departamental, o de cualquier 
otro funcionario. 

CUARTO: Comuníquese el present fallo al Juez Segundo Penal del Circuito, 
para que sea notificado conforme lo dpone el artículo 36 del Decreto 2591 de 
1991, a los demandantes por conducto e los señores Rafael Antonio Valencia y 
Maritza Quintero y de otro lado al seño Director de la Oficina de Control Urbano 
de Cúcuta, o a su Director actual, con Intrega de sendas copias de la sentencia. 

Comuníquese también al señor Alc3lde de la ciudad de Cúcuta. 

Comuníquese y cúmplase 
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SIMON RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Magistrado Ponente 

JAIME SANIN GREIFFENSTEIN, Magistrado 

CIRO ANGARITA BABON, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA N2  T-505 
de agosto 28 de 1992 

DERECHOS DEL ENFERMO/SIDA 

El infectado o enfermo de SIDA goza de iguales derechos que las demás 
personas. Sin embargo, debido al caitcter de la enfermedad, las autoridades 
están en la obligación de darle a estas personas protección especial con miras a 
garantizar sus derechos humanos y su dignidad. En particular, el Estado debe 
evitar toda medida discriminatoria o de estigmatización contra estas personas en 
la provisión de servicios, en el empleo y en su libertad de locomoción. Los derechos 
a la igualdad, a la intimidad, al libre desarrollo de la personalidad, al trabajo, 
a la salud, entre otros, pueden ser objeto de vulneración o amenaza por parte de 
las autoridades o de los particulares, en muchos casos, como consecuencia 
exclusiva del temor que despierta el SIDA. Esta reacción negativa debe ser 
contrarrestada con una eficaz acción estatal tendiente a suscitar la comprensión 
y la solidaridad, evitando la expansiónde la enfermedad. La Constitución cuenta 
con mecanismos eficaces para proteger los derechos del enfermo de SIDA, entre 
ellos la acción de tutela contra particulares encargados del servicio público de la 
salud, cuando de su prestación dependen los derechos a la vida, a la intimidad, 
a la igualdad y a la autonomía. El arácter de orden público de las normas 
epidemiológicas obliga a los centros mddicos aprestar una atención integral a los 
infectados o enfermos del SIDA. 

ESTADO SOCIAL DE DERECHO 

El Estado Social deDerecho, los pri nipios de dignidad humana ydesolidaridad 
social, el fin esencial de promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los derechos, deberes y principios constitucionales y el derecho 
fundamental a la igualdad de oportunidades, guían la interpretación de la 
Constitución económica e irradian todos los ámbitos de su regulación -propiedad 
privada, libertad de empresa, explotación de recursos, producción, distribución, 

522 



T-505192 

utilización y consumo de bienes y servicios, régimen impositivo, presupuestal y de 
gasto público. 

SERVICIO DE SALUD-Gratuidad 

La prestación gratuita del servicio de salud constituye un privilegio que puede 
estar justificado constitucionalmente dependiendo de la finalidad o de los 
objetivos buscados. Esta circunstancia se presenta, entre otros casos, cuando para 
evitar un riesgo mayor -como sería la presencia de un evento epidemiológico-, es 
indispensable destinar recursos sin posibilidad de una contraprestación. La 
atención integral y gratuita hace parte de la protección especial a cargo del 
Estado, cuando la ausencia de medios económicos le impide a la persona 
aminorar el sufrimiento, la discriminación y el riesgo social que le implica sufrir 
una enfermedad terminal, transmisible, incurable y mortal. El derecho funda-
mental a la igualdad, en su modalidad de protección especial a las personas que 
se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta, es un derecho de 
aplicación inmediata. El SIDA, como enfermedad mortal, atenta contra la vida 
misma. La prestación del servicio de salud al enfermo de SIDA es un imperativo 
que surge de la naturaleza solidaria y respetuosa de la dignidad humana que 
proclama y busca hacer efectivo nuestro régimen jurídico. 

Ref.: Expediente T-2535 

Actor: Diego Serna Gómez 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

La Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los 
Magistrados Eduardo Cifuentes Muñoz, José Gregorio Hernández Galindo y 
Alejandro Martínez Caballero, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

la siguiente 
SENTENCIA 

En el proceso de tutela T-2535 adelantado por el señor DIEGO SERNA 
GOMEZ contra el Hospital Universitario del Valle "Evaristo García". 

1. ANTECEDENTES 

1. El señor DIEGO SERNA GOMEZ instauró acción de tutela contra el 
Hospital Universitario del Valle "Evaristo García", solicitando ordenar a dicha 
entidad le suministre "el servicio médico y los exámenes especializados que 
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necesite sin ningún costo, por ser psona carente en absoluto de cualquier 
patrimonio o renta y estar con la gravísima enfermedad de moda universal 
denominada SIDA". Como fundamentd de su petición, invocó los artículos 13, 23, 
49 y  86 de la Constitución. 

2. Según versión del solicitante, en 1991 por quebrantos de salud acudió al 
Hospital Departamental de Pereira tSan  Jorge", donde le diagnosticaron el 
Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida, SIDA. Estando allí, recibió en todo 
momento una completa atención, le fueron practicados diversos exámenes y 
asistió a consultas médicas y psicológicas, siéndole informado que "no estaba 
obligado a pagar por ser una enfermdad epidemiológica y no tener recursos 
suficientes para ello". 

El peticionario relató que inicialmnte se hospedó en casa de una hermana, 
pero debido al rechazo de algunos parientes se vio obligado a regresar a Cali y 
residenciarse en casa de su progentora, una anciana de 69 años. Ante el 
empeoramiento de su salud, acudió alos ferentes hospitales de la capital del Valle 
del Cauca, en todos los cuales se le ex¡ *6 la cancelación de los servicios médicos, 
no pudiendo finalmente volver por la rencia de dinero para cubrirlos gastos de 
las consultas médicas, los exámenes 	medicamentos. Por insinuación de un 
familiar se presentó ante el Superintndente de Salud, quien intentó mediar a 
su favor y le entregó una nota con des$ino al Hospital Universitario del Valle, el 
cual en todo caso le puso de preser*te que, así fuera fevoreciéndolo con un 
descuento, debía cancelar el valor de Jos servicios. 

3. Mediante providencia del 24 dé enero de 1992, la Sección Primera del 
Tribunal Contencioso Administrativoklel Valle, denegó la solicitud de tutela por 
no encontrar configurada la vulneración del derecho de igualdad, ni ser el 
derecho a la salud (CP art.49) un dercho fundamental. Respecto al artículo 13 
de la Constitución el fallador afirmó 4ue: 

"Entiende la Sala que el artículo tr*nscrito  consagra este derecho fundamen-
tal de igualdad ante la Ley, con el fin de que todos los ciudadanos sean tratados 
por las autoridades sin discriminación, sin privilegios, sin prerrogativas; es una 
garantía que todo individuo posee como persona humana y por lo tanto comporta 
tratamiento igual para todos, sistema que el Estado está en la obligación de 
respetar, en este sentido, el que infbrma al último inciso del artículo citado 
cuando habla de la protección especial para aquellas personas que se encuentren 
en circunstancias de debilidad. Quiere decir que ellas, no están por fuera de la 
garantía consagrada en el artículo Oe se estudia, no obstante el estado de 
indefensión en que se encuentren, tatito, que los abusos y maltratos que contra 
ellas se cometan, son motivos de sanción.  Por consiguiente el derecho que el señor 
SERNA GOMEZ pretende que se le reconozca, no encaja dentro de los lineamientos 
del Derecho Fundamental consagradp en el artículo 13 de la Carta Política". 

4. La anterior decisión fue impugnada por el petente, quien consideró que con 
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ella se le condenaba de antemano a morir sin ninguna atención médica. En su 
sentir, la salud es un derecho humano inalienable e imprescriptible y no debió 
ser rechazada su petición de tutela con fundamento en razones formalistas, 
además de que los artículos 2 y  4 del Decreto 2591 de 1991 permiten el 
pronunciamiento por vía de tutela acerca de derechos no señalados expresamente 
por la Constitución como fundamentales. 

5. El Consejo de Estado, mediante sentencia de la Sala Plena del Contencioso 
Administrativo del 17 de marzo de 1992, revocó la providencia del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca y accedió a la tutela implorada, ordenándole 
al Director del Hospital Universitario del Valle "Evaristo García"yal Gobernador 
del Valle del Cauca que "dispongan lo pertinente para prestarle inmediatamente 
los servicios necesarios tendientes a proteger la vida y recuperar la salud del 
señor DIEGO SERNA GOMEZ". 

Con fundamento en una interpretación sistemática de los artículos 49 y  93 de 
la Carta, el máximo Tribunal de la Justicia Contencioso-Administrativa resaltó 
cómo la orientación de los diferentes tratados y convenios de derechos humanos 
(Pacto de San José de Costa Rica, Protocolo de San Salvador) es la de conceder 
a los derechos económicos, sociales y culturales el carácter de fundamentales, 
"por cuanto las diferentes categorías de tales derechos, 'constituyen un todo 
indisoluble que encuentra su base en el reconocimiento de la dignidad de la 
persona humana', características que exigen promoción y protección permanentes 
con el propósito de obtener su vigencia plena, 'sin que jamás pueda justificarse 
la violación de unos en aras de la realización de otros"'. 

Respecto a la solicitud concreta de la prestación gratuita de los servicios 
médicos y paramédicos para controlar la enfermedad del SIDA, el fallador de 
segunda instancia concluyó que la conducta omisiva del Hospital Universitario 
del Valle vulnera el artículo 11 de la Constitución, por el "inminente peligro que 
su desatención envuelve para la existencia de la vida del accionante". En 
concepto de la Sala Plena del Consejo de Estado,"resulta fácil concluir que 
inmediatamente se solicita la prestación del servicio de salud (art. 49), pero 
mediatamente se pide tutelar el derecho a la vida (art. 11) y la protección especial 
que el estado debe prestarle al accionante quien por su condición económica se 
encuentra en circunstancias de debilidad manifiesta (art. 13 in fine)". 

6. Remitido el expediente de tutela a la Corte Constitucional para su eventual 
revisión, fue seleccionado y correspondió a esta Sala su conocimiento. 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Concepto de la vulneración 

1. La igualdad y la salud resultan, según el solicitante, los derechos 
fundamentales vulnerados por la decisión del Hospital Universitario del Valle 
"Evaristo García", al negarle la prestación gratuita de los servicios médicos y los 
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exámenes especializados que requiere como enfermo de SIDA. 

La pretensión del señor SERNA GÓMEZ de tener derecho a una atención 
médica gratuita por la circunstancia da sufrir una enfermedad epidemiológica y 
de ser una persona de escasos recuros, tuvo origen en la información que 
recibiera de una Asistente Social del hospital Departamental de Pereira "San 
Jorge". Corresponde al juez constiticional establecer si existe una base 
constitucional que permita reconocer la pretensión del peticionario por tener 
asidero en un derecho fundamental qué, dadas las circunstancias, requeriría de 
protección inmediata (CP art. 86). 

Características del SIDA y estr*tegia mundial y nacional contra la 
enfermedad 

2. El SIDA constituye un mal de inconmensurables proporciones que amenaza 
la existencia misma del género huniano, frente al cual el derecho no debe 
permanecer impasible, sino ofrecer fóritiulas de solución. La dimensión creciente 
de la amenaza para la salud pública 4ue representa el SIDA está dada por su 
carácter de enfermedad epidemio1ógic, mortal y sin tratamiento curativo. 

El virus de inmunodeficiencia humana (VIH), a partir de cuyo contagio se 
desarrolla el síndrome de inmunodefiiencia adquirida (SIDA), se transmite a 
través de tres formas conocidas: la relación sexual (homosexual o heterosexual) 
sin protección, el contacto con sangre, productos sanguíneos, órganos o semen 
donados; y la transmisión de la madre infectada al feto o al recién nacido 
(transmisión perinatal). 

El origen del VIH tuvo lugar a fines de los años setenta o principios de los 
ochenta en grupos de personas homosxuales y bisexuales y de consumidores de 
drogas de las zonas urbanas de América, Europa occidental y Australia. 

En América Latina, el modo predominante de transmisión del VIH se presentó 
en relaciones sexuales entre homosexales. No obstante, desde mediados de los 
ochenta la transmisión heterosexual sl ha incrementado, con el correspondiente 
aumento de la transmisión perinatal. Al término de la presente década se 
registrará un aumento sin precedent9s de la infección, particularmente debido 
a que la epidemia se extenderá al conjunto de la población heterosexual y a los 
niños. 

El Director General de la Organización Mundial de la Salud (OMS), presentó, 
al Consejo Ejecutivo en su 87a. reunióh del 12 de diciembre de 1990, un informe 
sobre la estrategia mundial de prevención y lucha contra el SIDA. Según este 
informe en el año 2.000 habrá entre 15 y  20 millones de adultos infectados por 
el virus de la inmunodeficiencia hl4mana (VIH) y se calcula que "el total 
acumulativo de niños infectados llegará a 10 millones el año 2.000, al par que 
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otros 10 millones de niños no infectados habrán quedado huérfanos por la 
pérdida de uno o de los dos progenitores a causa del SIDA". 

La estrategia mundial contra el SIDA se propone como objetivos inmediatos 
prevenir su infección, reducir su impacto personal y social y unificar los esfuerzos 
nacionales e internacionales contra la enfermedad. Entre las actividades 
prioritarias de la OMS para el logro de tales objetivos cabe mencionar las de 
"seguir preconizando la adopción de criterios de prevención y lucha, basados en 
sólidos principios de salud pública y habida cuenta de la necesidad de evitar toda 
discriminación", así como "explorar las posibilidades de mejorar el tratamiento 
clínico, la asistenciayel apoyo a las personas con VIHJSIDA en los establecimientos 
médicos o mediante servicios a domicilio de base comunitaria". 

A nivel nacional, el Ministerio de Salud ha seguido las recomendaciones 
provenientes de los organismos mundiales de lucha contra el SIDA. El decreto 
reglamentario Nº 559 de 1991, se ocupa extensamente de la prevención, control 
y vigilancia de las enfermedades transmisibles, especialmente en lo relacionado 
con el VIH/SIDA. 

La política nacional de salud pública contra el VIH/SIDA se ha diseñado 
teniendo en cuenta las diferentes etapas de la enfermedad. Para evitar su 
contagio, se adelantan campañas preventivas con el objeto de informar sobre los 
riesgos y formas de contraer la enfermedad (etapa preventiva), así como del 
deber de auto-cuidado mediante la observancia de las normas, recomendaciones 
y precauciones destinadas a prevenir su infección. 

Las pruebas de diagnóstico permiten a cualquier individuo conocer si es 
seropositivo, es decir, si está infectado o no por el VIH. Los exámenes serológicos 
cuando son practicados a petición del interesado cuentan con el apoyo y asesoría 
médica y psicológica para el paciente y sus familiares, y se garantiza la 
confidencialidad sobre sus resultados (etapa de diagnóstico). 

La atenciónyel tratamiento de enfermos de SIDA o de infectados a-sintomáticos 
por el VIH involucra el conjunto de servicios médicos que se ofrecen a una 
persona para satisfacer las necesidades que su condición de salud requiera. 
Según el estado de la enfermedad, se prevé que la atención sea de carácter 
ambulatorio, hospitalario, domiciliario o comunitario, debiendo la familia 
participar activamente en el tratamiento de la enfermedad y en el proceso de 
"bien morir" de personas en estado terminal (etapa de tratamiento). 

La estrategia nacional contra el SIDA busca contener la epidemia mediante 
la prevención y el control de la enfermedad e igualmente la protección del 
individuo, por medio de un tratamiento médico oportuno. La prevención constituye 
la medida más importante para el control-de la enfermedad. Todas las instituciones 
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y organizaciones, de carácter público o privado, están en el deber de impulsar las 
campañas de divulgación, educación y Orientación para prevenir la infección del 
SIDA, y están obligadas a tomar las precauciones hospitalarias necesarias para 
evitar el contagio en el tratamiento de este tipo de enfermos. La emisión de 
mensajes para informar a la comubidad está a cargo del Ministerio de 
Comunicaciones. La educación sexual s*ligatoria - acorde con el respectivo nivel 
- impartida a estudiantes de primaria, secundaria y enseñanza superior es 
responsabilidad compartida del Ministeio de Educación Nacional y del Ministerio 
de Salud. Por su parte, éste último tiee el deber de expedir las normas sobre 
vigilancia y control epidemiológico, en desarrollo de las cuales se adelanta la 
prevención, el diagnóstico y el tratamiehto del SIDA con la colaboración estrecha 
de organizaciones no gubernamentales. 

Los miembros de la comunidad no silo deben velar por la conservación de su 
salud mediante el auto-cuidado, sine concurrir a la protección de terceras 
personas poniendo en práctica las medidas de protección. Al efecto establece el 
artículo 27 del Decreto 559 de 1991: 

"Considérase el uso del condón como una medida de carácter preventivo de la 
infección por HIV. En consecuencia, laS droguerías y supermercados o similares, 
así como los establecimientos que ofrezcan facilidades para la realización de 
prácticas sexuales, deberán garantizar a sus usuarios la disponibilidad de 
condones". 

La normatividad nacional regula en lo pertinente los mecanismos de diagnóstico 
de la infección por el VIH/SIDA y se inspira en el respeto por la persona y su 
autonomía para la realización del exaiiien del SIDA. El consentimiento, libre de 
presiones y basado en la información apropiada, es indispensable para que la 
persona se someta a la prueba de deteoción de la enfermedad, en la seguridad de 
que contará, en caso de estar infectada, con el consejo médico y el apoyo 
psicológico necesarios. 

El diagnóstico de la infección debe realizarse en laboratorios oficiales o 
privados que cumplan con las normasy pruebas establecidas para el efecto. Los 
bancos de órganos y de sangre o semei deben realizar a sus donantes la prueba 
para detectar infección por VIH, so pena de incurrir en las sanciones previstas 
en la ley (Decreto 559 de 1991, artículo 2B). Las instituciones de salud asistenciales, 
consultorios y laboratorios deben acatr las recomendaciones que en materia de 
medidas universales de bioseguridad sean adoptadas por el Ministerio de Salud. 

Con acierto, la administración en ¡uso de sus atribuciones reglamentarias, 
tuvo en cuenta que, dado el carácter de enfermedad infecciosa, transmisible y 
mortal, el virus de inmunodeficiencia bkimanay el síndrome de inmunodeficiencia 
adquirida suscitan en la sociedad uh problema de múltiples facetas, siendo 
necesario regular las conductas y accicfles que las personas naturales yjurídicas, 
públicas y privadas, deben observar para la prevención y control de este mal. El 
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artículo 82  del Decreto reglamentario 559 de 1991 ordena que ningún trabajador 
o institución de la salud se podrá negar a prestar la atención que requiera un 
infectado por el HIV o un enfermo de SIDA, so pena de incurrir en las sanciones 
establecidas por la ley. Por otra parte, el artículo 31 consagra la obligación 
pública y privada de prestar los servicios preventivo-asistenciales a la persona 
que lo requiera. Reza el artículo mencionado: 

"Las personas y entidades de carácter público y privado que presten servicios 
de salud, están obligadas a dar atención integral a las personas infectadas por 
el Virus de Inmunodeficiencia Humana (HIV) y a los enfermos de SIDA, o con 
posibilidades de estarlo, de acuerdo con el nivel de complejidad que les corresponda, 
en condiciones de respeto por su dignidad, sin discriminarlas y con sujeción al 
presente Decreto y a las normas técnico-administrativas y de vigilancia 
epidemiológica expedidas por el Ministerio de Salud". 

El Estado, la sociedad y la familia, conjuntamente, participan en el cuidado de 
la salud de las personas a-sintomáticas infectadas y de los enfermos de SIDA. 
Con fundamento en el principio fundamental de solidaridad (CP art. 1) todos los 
integrantes de la comunidad deben unir esfuerzos para hacer más soportable el 
tratamiento del SIDA, evitando la discriminación del enfermo y teniendo 
conciencia de la amenaza que para la sociedad representaría su falta de apoyo 
y atención. 

Derechos y deberes de las personas infectadas del VIH o enfermas de 
SIDA 

3. El infectado o enfermo de SIDA goza de iguales derechos que las demás 
personas. Sin embargo, debido al carácter de la enfermedad, las autoridades 
están en la obligación de darle a estas personas protección especial con miras a 
garantizar sus derechos humanos y su dignidad. En particular, el Estado debe 
evitar toda medida discriminatoria o de estigmatización contra estas personas 
en la provisión de servicios, en el empleo y en su libertad de locomoción. 

Los derechos a la igualdad, a la intimidad, al libre desarrollo de la personalidad, 
al trabajo, a la salud, entre otros, pueden ser objeto de vulneración o amenaza por 
parte de las autoridades o de los particulares, en muchos casos, como consecuencia 
exclusiva del temor que despierta el SIDA. Esta reacción negativa debe ser 
contrarrestada con una eficaz acción estatal tendiente a suscitar la comprensión 
y la solidaridad, evitando la expansión de la enfermedad. La Constitución cuenta 
con mecanismos eficaces para proteger los derechos del enfermo de SIDA, entre 
ellos la acción de tutela contra particulares encargados del servicio público de la 
salud, cuando de su prestación dependen los derechos a la vida, a la intimidad, 
a la igualdad y a la autonomía (Decreto 2591 de 199, art. 42). 

El daño real y potencial que representa el SIDA para toda la comunidad 
impone a las personas infectadas o enfermas el cumplimiento irrestricto de los 
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deberes constitucionales (CP art. 95). F4 parámetro de responsabilidad exigible 
a estas personas es mayor por la posibilidad de contagio a otros. La consideración 
hacia el otro ye! imperativo ético yjuríbco de no abusar de los propios derechos, 
obligan a los enfermos de SIDA a toma* las medidas necesarias (v.gr. no donar 
sangre, semen, órganos, tejidos y usar flreservativos en las relaciones sexuales) 
para no poner en peligro o infectar a terceras personas con la enfermedad. El 
principio de reciprocidad debe primar Un la conducta de las personas afectadas 
con el SIDA: teniendo derecho a exir una especial protección del Estado, 
también deben actuar con máximo cuidado y diligencia en las situaciones 
que impliquen un riesgo para terceras personas. 

Orden público de la salud 

4. El SIDA representa una amenaza actual y creciente contra la salud pública, 
dado su carácter de enfermedad mortal,stransmisible y sin tratamiento curativo. 
Afortunadamente existe una respuesta lormativa a este problema de relevancia 
constitucional. Las disposiciones legales que regulan la materia cubren las 
diferentes fases o etapas de desarrollo! de la enfermedad y contienen medidas 
preventivas, de diagnóstico ytratamient cuyo acatamiento y difusión corresponde 
a todas las instituciones médico-asisteficiales, públicas o privadas. 

El orden público incorpora la salubridad, por lo que las autoridades deben 
tomar las medidas necesarias y suficie*tes  para su conservación (CP art. D. La 
epidemia del SIDA tiene potencialidad de afectar gravemente el orden público y 
por ello el aparato estatal debe reaccionar con eficacia ante la amenaza. 

No sólo el Presidente de la Rep&blica en cumplimiento del mandato 
constitucional de conservar el orden púllico en todo el territorio nacional (CP art. 
189-4), sino todas las institucionesiédicas, centros educativos, medios de 
comunicación, están en el deber de int*venir para dar una respuesta unificada 
y vigorosa al grave problema del constante crecimiento de la enfermedad. 

La no adopción de las medidas oportunas y necesarias puede desencadenar 
una calamidad pública, con la consiguinte responsabilidad oficial por omisión. 
Recursos del Estado deben destinarse prioritariamente al sector de la salud y, en 
particular, a la lucha contra el SIDA. 

Por otra parte, las autoridades, en ejercicio de las funciones de policía, están 
facultadas para intervenir en la esferg privada con el objeto de prevenir o con-
trolar las causas de perturbación de la salubridad pública. El Estado cuenta para 
el cumplimiento de esta misión con espeiales medios de policía sanitaria (Código 
Nacional de Policía artículos 2, 11, 182 y artículo 35 del Decreto 522 de 1971). 

El carácter de orden público de las normas epidemiológicas obliga a los centros 
médicos a prestar una atención integral a los infectados o enfermos del SIDA. 
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La prevención no será eficaz si los hospitales públicos o privados se niegan a 
prestar los servicios preventivo-asistenciales a estas personas. El costo de la 
atención, aunque no es irrelevante para la asignación de recursos médicos 
escasos, no puede ser, en materia de lucha contra una enfermedad transmisible 
y mortal, el factor determinante para la prestación del servicio. Aunque la 
atención integral no es gratuita, su cobro debe subordinarse a su prestación. La 
negativa a practicar los exámenes, tratamientos o consultas, hasta tanto no se 
cancele su costo o se garantice jurídicamente su pago, es contraria al objetivo de 
orden público buscado de prevenir y controlar una epidemia. 

Estado Social de Derecho, dignidad humana, solidaridad y gasto 
público 

5. El carácter social de nuestro Estado de Derecho no es una fórmula retórica 
o vacía. Por el contrario, la naturaleza social que identifica al ordenamiento 
jurídico tiene clara expresión en la prevalencia de los derechos fundamentales, 
en la superación de la crisis del Estado de Derecho como sinónimo de la legalidad 
abstracta y en la inmediata realización de urgentes tareas sociales, todo lo 
anterior en desarrollo de los principios de solidaridad y dignidad humana. 

La dignidad humana y la solidaridad son principios fundantes del Estado 
social de derecho. Las situaciones lesivas de la dignidad de la persona repugnan 
al orden constitucional por ser contrarias a la idea de justicia que lo inspira. La 
reducción de la persona a mero objeto de una voluntad pública o particular (v.gr. 
esclavitud, servidumbre, destierro), los tratos crueles, inhumanos o degradantes 
(CP art. 12)0 simplemente aquellos comportamientos que se muestran indiferentes 
ante la muerte misma (p. ej. el sicariato), son conductas que desconocen la 
dignidad humana y, en caso de vulneración o amenaza de derechos fundamentales, 
pueden ser pasibles de repulsa inmediata por vía de la acción de tutela, sin 
perjuicio de las acciones legales correspondientes. 

Toda persona tiene el deber constitucional de obrar de conformidad con el 
principio de solidaridad social, respondiendo con acciones humanitarias ante 
situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas (CP art. 95-
2). Las autoridades de la República, a su vez, tienen la función de asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales de los particulares (CP art. 2). La omisión 
de una acción humanitaria que podría evitar la vulneración de derechos 
fundamentales justifica la intervención judicial y compromete la responsabilidad 
de la persona renuente. El principio de solidaridad social no sólo se circunscribe 
a eventos de catástrofes, accidentes o emergencias, sino que es exigible también 
ante situaciones estructurales de injusticia social, en las cuales la acción del 
Estado depende de la contribución directa o indirecta de los asociados. 

La justicia social no es un valor o ideal de libre apreciación por parte de los 
jueces constitucionales. Las concepciones de la comunidad y lo comunmente 
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aceptado como conecto o incorrecto son es referenciales para el enjuiciamiento 
y la determinación de lo razonablemente exigible. El juez constitucional no debe 
ser ajeno a las nociones de lo justo e injuo que tiene la opinión pública, más aún 
cuando la interpretación constitucional se apoya en los valores y principios 
consagrados en la Carta Política, bien piara reconocerlos ora para promover su 
realización. 

El Estado social de derecho mantiene el principio de legalidad, pero lo supera 
y complementa al señalar entre sus fInalidades la de garantizar un orden 
político, económico y social justo (CPpreámbulo). La naturaleza social del 
Estado de derecho colombiano supone 4n papel activo de las autoridades y un 
compromiso permanente en la promoción de la justicia social. 

La defensa de los valores supremosi del ordenamiento obliga al Estado a 
intervenir - dentro del marco constitucicaI - para proteger a las personas en su 
dignidad humana y exigir la solidaridaa social cuando ella sea indispensable 
para garantizar derechos fundamentalJs como la vida y la salud. 

El principio de justicia distributiva según el cual en la asignación de los 
recursos económicos de una sociedad se deberá tender a privilegiar a los sectores 
desfavorecidos sirve de fundamento al régimen impositivo, a las reglas de 
elaboración presupuestal, a lajerarquizaión del gasto y a la fijación de prioridades 
en materia de prestación de los servicios públicos. 

El Estado Social de Derecho, los principios de dignidad humana y de solidaridad 
social, el fin esencial de promover la: prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los derechos, deberes y jincipios constitucionales y el derecho 
fundamental a la igualdad de oporturidades, guían la interpretación de la 
Constitución económica e irradian todos los ámbitos de su regulación - propiedad 
privada, libertad de empresa, explotacióh de recursos, producción, distribución, 
utilización y consumo de bienes y servicios, régimen impositivo, presupuestal y 
de gasto público. 

Las normas constitucionales en matria presupuestal recogen el principio 
de prioridad del gasto público socil sobre cualquier otra asignación (CP 
art. 350), siendo su aplicación obligatoria en los planes y presupuestos de la 
Nación y de las entidades territorial4s. Con miras a dar solución a las 
necesidades insatisfechas de salud, de edhcación, de saneamiento ambiental y de 
agua potable (CP art. 366), el constituy4nte optó por jerarquizar las diferentes 
prioridades del gasto público y subordinla constitucionalidad de las respectivas 
leyes presupuestales a la prevalencia dl gasto público social. 

De otra parte, la Constitución consagra como deber de toda persona la 
contribución al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado (CP art. 95-
9). Correlativamente, el contribuyente adquiere el derecho a que los ingresos 
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percibidos por el erario se apliquen de manera prioritaria, frente a cualquiera 
otra destinación, a la satisfacción de las necesidades básicas de la población, de 
modo que se evite que el déficit de recursos orientados, entre otros sectores a la 
salud, pueda alterar el orden público y exponerlo a situaciones de peligro para 
su vida y bienes. 

Derecho de igualdad y protección especial 

6. El peticionario, enfermo de SIDA y sin recursos económicos, consideró 
vulnerado su derecho a la igualdad y a la protección especial del Estado por 
negarse el Hospital Universitario del Valle a prestarle, en forma gratuita, el 
servicio médico-asistencial requerido. 

Para el juez de primera instancia "el derecho que el señor SERNA GOMEZ 
pretende que se le reconozca no encaja dentro de los lineamientos del Derecho 
Fundamental consagrado en el artículo 13 de la Carta Política". En su sentir, 
este artículo consagra la igualdad ante la ley para todos los ciudadanos, sin que 
se admita ninguna discriminación, pero tampoco ningún privilegio. La protección 
especial a las personas en circunstancias de debilidad manifiesta "quiere decir 
que ellas no están por fuera de la garantía consagrada en el artículo que se 
estudia, no obstante el Estado de indefensión en que se encuentran". 

La anterior interpretación fue rechazada por el Consejo de Estado, para el 
cual, dado que se encontraba comprometido el derecho a la vida del accionante, 
el Estado debía concederle protección especial. El tribunal de segunda instancia 
corrigió la errónea interpretación del artículo 13 de la Constitución. La 
indiferenciación de las hipótesis contenidas en el artículo llevó al Tribunal 
Administrativo del Valle, en ejercicio de la jurisdicción constitucional, a ignorar 
la obligación estatal de promover la igualdad real y efectiva, particularmente 
mediante la protección especial a las personas colocadas en circunstancias de 
debilidad manifiesta (CP art. 13). 

El propio constituyente en los debates en torno al cambio de concepción de una 
igualdad formal a una igualdad sustantiva, acorde con la situación real de 
desigualdad especialmente en los campos económicos, fisico y mental, expresó: 

"( ... ) El primer párrafo es el principio de la igualdad formal, o sea que la ley 
misma no pueda permitir que unas personas tengan más privilegios que otras, 
que es la igualdad ante la ley. Pero como en la práctica esa igualdad no se da 
porque la gente nace coja o está inválida o está viejita oes un niño desprotegido, 
entonces viene el principio de solidaridad, por el cual el Estado está obligado a 
proteger a todas esas personas que están en circunstancias de debilidad frente 
a los demás, ( ... ). Si realmente las bases del Estado, las normas y la actividad de 
las autoridades están dirigidas a que nadie pueda ser discriminado, a que todo 
el mundo esté en pie de igualdad, pues ya estamos hablando de ese piso. Pero lo 
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otro es que hay gente que de ninguna flianera  puede competir dentro de esas 
reglas igualitarias, entonces es ahí donle el Estado está obligado a intervenir, 
esa es la idea (...)"l. 

Algunos sectores de la población colonbiana que no son autosuficientes y no 
tienen acceso a la información sobre los peligros que el SIDA representa, están 
expuestos a su contagio y requieren pór ello de apoyo y protección. El efecto 
pernicioso de la enfermedad recae predoiliinantemente en sectores desfavorecidos 
y marginales de la población, golpeandodesproporcionadamente a los grupos de 
bajos ingresos. 

El indigente que demuestra su condiçión de debilidad manifiesta (CP art. 13-
3), y solicita la solución de la necesidad básica insatisfecha de la salud, hace 
operante el principio de prioridad del sto público social que, en virtud de la 
prevalencia de los derechos fundamita1es sobre la parte orgánica de la 
Constitución, genera una obligacióti para la autoridad competente y, 
correlativamente, un derecho público sbjetivo para el solicitante. 

El servicio público de la salud como recurso escaso 

7. La realidad socio-económica del peís, el bajo cubrimiento del servicio de 
salud, el déficit del sector, la demora en las transferencias de las partidas 
presupuestales hacia las regiones, son algunos de los problemas que impiden la 
prestación eficiente de este servicio púIico, convirtiéndolo en la práctica en un 
verdadero "recurso escaso". 

La aspiración del pueblo colombiano de alcanzar un orden político, económico 
y social justo (CP, Preámbulo) y los ptincipios de universalidad, eficiencia y 
solidaridad en la prestación del servick de salud (CP art. 49), constituyen el 
marco axiológico-normativo que debe gqiar la distribución del recurso escaso de 
la salud. La disyuntiva de atender priotitariamente a una persona respecto de 
otra involucra un juicio ético para la administración y para el médico. En su 
decisión, sin embargo, debe tenerse en cuenta prioritariamente a las minorías y 
a los sectores tradicionalmente discriminados o marginados de los beneficios de 
la sociedad. 

La prestación gratuita del servicio de salud constituye un privilegio que puede 
estar justificado constitucionalmente dependiendo de la finalidad o de los 
objetivos buscados. Esta circunstancia 'se presenta, entre otros casos, cuando 
para evitar un riesgo mayor - como sería a presencia de un evento epidemiológico 
-, es indispensable destinar recursos si* posibilidad de una contraprestación. 

La atención integral y gratuita hace parte de la protección especial a cargo 
del Estado (CP art. 13-3), cuando la ausencia de medios económicos le impide a 

'MARIA TERESA GARCES LLOREDA, Comisión Cojficadora, 31 de mayo de 191 pág. 65. Citada por Cepeda 
Manuel José en los Derechos Fundamentales en la Constitución de 1991. Ed. Temis, Bogotá, 1992. 
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la persona aminorar el sufrimiento, la discriminación y el riesgo social que le 
implica sufrir una enfermedad terminal, transmisible, incurable y mortal. 

El derecho fundamental a la igualdad, en su modalidad de protección especial 
a las personas que se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta, es 
un derecho de aplicación inmediata (CP art. 85). El SIDA, como enfermedad 
mortal, atenta contra la vida misma. La prestación del servicio de salud al 
enfermo de SIDA es un imperativo que surge de la naturaleza solidaria y 
respetuosa de la dignidad humana que proclama y busca hacer efectivo nuestro 
régimen jurídico. 

Vulneración de los derechos fundamentales y confirmación del fallo 
revisado 

8. En el caso sub-examine, el señor DIEGO SERNA GOMEZ ha demostrado 
padecer de SIDA y haber recurrido, sin éxito por causa de su precaria condición 
económica y la de su familia inmediata, a los servicios médico-asistenciales del 
Estado. La negativa del Hospital Universitario del Valle de prestarle la asistencia 
integral exigida por la ley configura una vulneración de la protección especial 
garantizada igualmente por la Constitución a personas colocadas en circunstancias 
de debilidad manifiesta. De no corregirse esta situación, ello redundaría no sólo 
en una clara discriminación en contra del solicitante, sino además en el aumento 
del riesgo social que implica no prevenir y controlar la propagación de su 
enfermedad. Por los anteriores motivos, esta Corte procederá a confirmar la 
decisión aquí revisada. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Revisión de la Corte Cons-
titucional, 

RESUELVE 

PRIMERO. - CONFIRMAR la sentencia del 17 de marzo de 1992, proferida por 
la Sala Plena del Consejo de Estado. 

SEGUNDO.- LIBRESE comunicación al Tribunal Contencioso Administrativo 
del Valle, Sección Primera, con miras a que se surta la notificación de esta 
providencia, según lo establecido en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 
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EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

JOSE GREGORIO HERNM4DEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DÉ MONCALEANO, Secretaria General 

(Sentencia aprobada por la Sala Segtnda de Revisión, en la ciudad de Santafé 
de Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) dfas del mes de Agosto de mil novecientos 
noventa y dos). 



SENTENCIA N T-506 
de agosto 21 de 1992 

DERECHOS FUNDAMENTALES-Aplicación 

Los derechos que son fundamentales por aplicación directa e inmediata son 
todos aquellos derechos de libertad e igualdad formal y, además, ciertos derechos 
de igualdad material que se relacionan con la vida y la dignidad humana. Su 
carácter de derechos de aplicación directa se deriva de su naturaleza general 
válida en todos los casos. Los derechos fundamentales que son aplicables de 
manera indirecta son aquellos derechos económicos sociales o culturales, que se 
encuentran en una estrecha relación de conexidad con los derechos fundamentales 
de aplicación directa Este tipo de aplicación es resultado de la necesidad de 
establecer una ponderación de las circunstancias de cada caso concreto y ello, a 
su vez, se deriva de su naturaleza de derechos que suponen un tratamiento 
desigual con el fin de lograr cierta igualdad material. 

DERECHO DE PROPIEDAD/DERECHOS 
FUNDAMENTALES/ACCION DE TUTELA 

La posibilidad de considerar el derecho a la propiedad como derecho funda-
mental depende de las circunstancias específicas de su ejercicio. De aquí se 
concluye que tal carácter no puede ser definido en abstracto, sino en cada caso 
concreto. Sólo en el evento en que ocurra una violación del derecho a lapropi edad 
que conlleve para su titular un desconocimiento evidente de los principios y 
valores constitucionales que consagran el derecho a la vida a la dignidad y a la 
igualdad, la propiedad adquiere naturaleza de derecho fundamental y, en 
consecuencia, procede la acción de tutela. Dentro de este marco general, el 
reconocimiento de la propiedad, entendido como un derecho fundamental se 
presenta siempre que sea ejercido dentro de los límites que imponen las leyes y el 
orden social. No puede alegarse la violación de un derecho, en este caso la 
propiedad, cuando existe duda sobre la adquisición o la licitud del objeto que se 
busca amparar. 
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PODER DE POLICIA/POLICIA ADMINISTRATIVA/POLICIA 
JUDICIAL 

Este carácter fundamentalmente preventivo de la policía administrativa la 
distingue de la policía judicial encargada fundamentalmente de reprimir los 
atentados contra el orden público una vez que ellos hayan ocurrido. La distinción 
entre ambas policías es importante no sólo por el principio de separación entre 
autoridades administrativas yjudici ales propiamente dichas sino porque en la 
práctica numerosas acciones de policía son mixtas y su calificación se funda 
algunas veces en la finalidad de la acción más que en su contenido. 

Ref.: Expediente T 2471 

Peticionario: Víctor Narváez Paredes. 

Procedencia: Juzgado Primero Penal del Circuito de Popayán. 

Magistrado Ponente: Dr. CIRO ANGARITA BARON. 

La Sala Primera de Revisión de la ( orte Constitucional, integrada por los 
Magistrados Ciro Angarita Barón, EdUardo Cifuentes Muñoz y José Gregorio 
Hernández Galindo. 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

Ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

En el proceso de tutela promovido mediante apoderado judicial por el Señor 
Hermisul José Vásquez Cuéllar contra la SIJIN Grupo Automotores, Seccional 
Popayán, resuelto desfavorablemente en primera y única instancia por el 
Juzgado Penal de Circuito de dicha ciudad. 

1. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Nacional y33 del Decreto 2591, 
la Sala de Selección número 3 de la Corte  Constitucional seleccionó, para efectos 
de su revisión, la acción de tutela de la referencia. 

Al suscrito Magistrado le correspondió por reparto el presente negocio, cuyo 
expediente se recibió formalmente el dieciocho (18) de Mayo del año en curso. 
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Puesto que se han agotado todos los trámites constitucionales y legales, de 
conformidad con el artículo 34 del Decreto 2591 de 1991, la Sala Primera de 
Revisión de la Corte procede a dictar la sentencia correspondiente. 

A. La acción. 

El día de 24 de Marzo del año en curso, el apoderado del señor Vásquez Cuéllar 
impetró por medio de apoderado acción de tutela ante el Juez Penal del Circuito 
(reparto), correspondiendo su tramitación al Juez Primero Penal del Circuito de 
Popayán. 

1. Hechos. 

El 28 de Octubre de 1991 agentes adscritos al grupo de automotores de la 
SIJIN del Cauca, inmovilizaron un vehículo marca Nissan, modelo 1977, color 
Marfil, Placas PYK 558, por encontrar que se habían adulterado sus sistemas 
de identificación (número de motor y chasis en lugar distinto al acostumbrado 
por la fabrica) en forma arbitraria y sin la autorización que para estos casos 
expide la respectiva oficina de tránsito. (fi 17). 

El 17 de Febrero del año en curso, el accionante compró a un deudor suyo el 
automotor de la referencia, a sabiendas de que se hallaba inmovilizado, pero 
ignorando las razones concretas de la medida. No hizo indagaciones por cuanto 
el Instituto de Tránsito del Cauca había expedido el 21 de junio de 1991 una 
tarjeta provisional que amparaba al automotor con vigencia de un mes, mientras 
hacia las averiguaciones del caso en tratándose de un vehículo de más de 14 años 
de fabricación. 

El peticionario afirma que la actuación de la SIJIN rebasa las funciones que 
le corresponden como autoridad de policía, por cuanto la decisión de retención 
sólo podía partir de una autoridad judicial, carácter este que no tiene la 
institución demandada. Además con dicha actuación quedó vulnerado el derecho 
de propiedad que le asiste, ya que más que una retención se presentó una 
confiscación de su bien. 

2. Solicitud. 

El accionante solicita que la SIJIN ponga a disposición del despacho el 
automóvil objeto de inmovilización y le sea reconocido y protegido su derecho 
fundamental a la propiedad. 

3. Pruebas. 

a. Tarjeta de propiedad provisional del vehículo. 
b. Copia de los recibos de impuestos por exportación. 
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c. Certificado de empadronamiento. 
d. Informe sobre estudio técnico realizado por el grupo de Automotores de la 

SIJIN. 
e. Inventario del vehículo. 
f. Informe acerca del vehículo inmovilizado. 
g. Informe del Instituto Nacional de 1'ránsito sobre las razones de la orden de 

retención. 

4. Decisión de primera y única instancia. 

El Juzgado Primero Penal del Circuito de Popayán, decidió negar la tutela con 
base en las razones siguientes: 

1. A pesar de no ser claro el peticionario en cuanto al derecho objeto de 
protección, se ha de entender que es la propiedad, el cual no está consagrado como 
fundamental en la Constitución. Los únicos derechos susceptibles de ser tutelados 
son los contenidos en el título II, capílulo 2, de la Carta política. 

2. Por otra, el artículo 32  del Decreto 306 de 1992 establece que un derecho 
fundamental no se entenderá amenazado por el sólo hecho de que se abra o 
adelante una investigación. 

Por cuanto la sentencia no fue apeada, el juzgado correspondiente envió el 
expediente e esta Corporación paraqpe proceda a su eventual revisión. 

II. CONSIDERACIONES DE LA COTE 

La Corte Constitucional es competente para efectuar la revisión según lo 
previsto en los artículos 86 y241  num4ral 9º de la Constitución Política y  31,32, 
33 del Decreto 2591 de 1991. 

Además es de observar que la proiidencia fue proferida oportunamente de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución en su inciso 42,  el 
cual no admite excepciones, como ha tenido a bien señalarlo esta Corte. 

Esta Sala considera que las circunstancias especiales del caso exigen dilucidar 
si la propiedad es un derecho fundamental (A) y sus eventuales limitaciones por 
la autoridad policiva (B). Algunas consideraciones acerca de los hechos (C) 
habrán de preceder la decisión. 

A. EL DERECHO DE PROPIEDAD 

El derecho de propiedad admite dos tipos de análisis: el primero de ellos tiene 
que ver con la constatación fáctica de ou importancia social y el segundo con la 
determinación de su carácter jurídico de derecho fundamental. El primero es un 
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análisis descriptivo, el segundo es un postulado político jurídico de orden 
constitucional. 

En cuanto al análisis descriptivo es importante señalar lo siguiente: los 
principios y valores constitucionales no pueden ser totalmente comprendidos 
por fuera de la interpretación que hace de la propiedad un supuesto del sistema 
jurídico-político. La idea de dignidad humana, de trabajo, de solidaridad, de 
participación política, adquieren sentido cuando se relacionan con aquello que 
Madison llamaba la manzana de la discordia de la sociedad: la propiedad. 

La propiedad es no sólo determinante en la interpretación del derecho, sino 
que establece la diferencia entre una sociedad y otra, o entre los distintos 
sistemas jurídicos. 

"No es la propiedad, según esto, una institución puramente económica: está en 
el fondo de los agudos problemas humanos, por eso se afirma con razón, que todas 
las inquietudes sociales que agitan hoy al mundo descansan sobre dos cuestiones 
fundamentales, a saber: la propiedad y el trabajo; y si no se regulan con 
prudencia y con justicia, todo se conmueve y perturba, la política, el derecho, la 
moral" 

En cuanto al postuladojurídico acerca del carácter de fundamental, valen las 
siguientes consideraciones: 

La protección de los derechos humanos ahora y siempre ha tenido como 
fundamento la vieja idea según la cual los hombres son libres e iguales. Estos 
postulados fueron definidos de manera explícita en la Declaración de los 
Derechos del Hombre de 1789. La consagración de estos derechos se extendió 
rápidamente por todo el mundo y durante algo más de un siglo fue el único 
parámetro para la defensa de los derechos humanos. 

Sin embargo, las revoluciones sociales de principios de siglo pusieron en 
evidencia la imposibilidad de lograr el pleno respeto de los derechos humanos sin 
el supuesto de cierta realidad en materia de derechos económicos y sociales. Fue 
la insuficiencia de los derechos de libertad e igualdad formal como mecanismos 
para lograr la efectiva libertad e igualdad entre los hombres, lo que hizo 
necesaria la introducción de los derechos económicos y sociales. 

De manera general, puede afirmarse que los derechos de libertad e igualdad 
formal, o de primera generación, responden a un propósito liberal de no 
discriminación, mientras que los derechos económicos sociales y culturales, o de 

'TIRADO MEJIA, Alvaro, op cit, p 143. Informe de comisión que estudió para segundo debate el proyecto 
reformatorio de la Constitución "sobre la propiedad, la explotación y el cultivo de la tierra", presentado a 
consideración de la Cámara el 25 de Julio de 1931 por representante Jorge Eliécer Gaitán. 
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segunda generación, responden a propósitos sociales de diferenciación. Los 
primeros igualan a los hombres en aquello que es necesario y los segundos los 
diferencian en aquello que es indispensable para la protección de los derechos de 
libertad igualdad y demás conexos. 

La diferencia de origen de estos dof tipos de derechos determina, de cierta 
manera, la distinta aplicación y efectivdad de cada uno de ellos. De acuerdo con 
esto, por lo menos dos elementos de 4istinción pueden ser definidos. 

1. Entre los derechos de libertad e igualdad formal y los derechos económicos, 
sociales y culturales, existe una relación de incidencia recíproca, de tal manera 
que el disfrute de los unos no es posibe sin la garantía del ejercicio de los otros 
y viceversa. De aquí se deriva la idea, respaldada en las declaraciones de 
derechos humanos, según la cual no puede plantearse una diferencia entre 
ambos tipos de derecho desde el punto 4e vista de su importancia. Esta es la razón 
por la cual la diferencia entre dere*ios de libertad e igualdad formal y los 
derechos económicos sociales y cu1tures ha perdido importancia en beneficio de 
la clasificación entre derechos fundarentales de aplicación directa y derechos 
fundamentales de aplicación indirecte o por conexidad. 

2. Los derechos que son fundamentales por aplicación directa e inmediata son 
todos aquellos derechos de libertad e ivaldad formal y, además, ciertos derechos 
de igualdad material que se relacionan con la vida y la dignidad humana. Su 
carácter de derechos de aplicación diecta se deriva de su naturaleza general 
válida en todos los casos. 

Los derechos fundamentales que son aplicables de manera indirecta son 
aquellos derechos económicos socialep o culturales, que se encuentran en una 
estrecha relación de conexidad con lbs derechos fundamentales de aplicación 
directa Este tipo de aplicación es reu1tado de la necesidad de establecer una 
ponderación de las circunstancias de 4ada caso concreto y ello, a su vez, se deriva 
de su naturaleza de derechos que supønen un tratamiento desigual con el fin de 
lograr cierta igualdad material. 

La propiedad es un derecho econónico y social a la vez. En consecuencia, la 
posibilidad de considerarlo como ¡derecho fundamental depende de las 
circunstancias específicas de su ejeiticio. De aquí se concluye que tal carácter 
no puede ser definido en abstracto, siso en cada caso concreto. Sin embargo, esto 
no significa que tal definición pueda hacerse de manera arbitraria. 

A la hora de definir el carácter de 1erecho fundamental de la propiedad en un 
caso concreto, el juez de tutela dele tener como criterio de referencia a la 
Constitución misma y no simplemente al conjunto de normas inferiores que 
definen sus condiciones de validez. Esto significa que, en su interpretación, el 
juez de tutela debe mirar el caso concketo bajo la óptica de los principios, valores 
y derechos constitucionales, de tal nianera que ellos sean respetados. 

542 



T-506/92 

Sólo en el evento en que ocurra una violación del derecho a la propiedad que 
conlleve para su titular un desconocimiento evidente de los principios y valores 
constitucionales que consagran el derecho a la vida a la dignidad ya la igualdad, 
la propiedad adquiere naturaleza de derecho fundamental y, en consecuencia, 
procede la acción de tutela. Dicho en otros términos, la propiedad debe ser 
considerada como un derecho fundamental, siempre que ella se encuentre 
vinculada de tal manera al mantenimiento de unas condiciones materiales de 
existencia, que su desconocimiento afecte el derecho a la igualdad y a llevar una 
vida digna. 

B. El poder de policía y la propiedad. 

El inciso 2 del artículo 2º de la Constitución Nacional establece que las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes y creencias. 

Los organismos de policía dentro de nuestro ordenamiento constitucional y 
legal cumplen funciones de protección de los derechos y garantías individuales. 

El artículo 218 de la Constitución establece: 

"La policía nacional es un cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a 
cargo de la Nación cuyo fin primordial es el mantenimiento de las condiciones 
necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para asegurar 
que los habitantes de Colombia convivan en paz" 

Dentro de este marco general, el reconocimiento de la propiedad, entendido 
como un derecho fundamental se presenta siempre que sea ejercido dentro de los 
límites que imponen las leyes y el orden social. 

Cuando tiene lugar una violación de las normas jurídicas, en cualquiera de sus 
ordenes -civil, penal, laboral, etc-, que vulneren derechos legítimos y adquiridos, 
se hace necesario la intervención del Estado a través de sus jueces y de la policía, 
todos ellos encargados de mantener las condiciones necesarias para el ejercicio 
y disfrute de esos derechos, por expreso mandato constitucional. 

No puede alegarse la violación de un derecho, en este caso la propiedad, cuando 
existe duda sobre la adquisición o la licitud del objeto que se busca amparar. 

Dentro de nuestro sistema existe la policía administrativa y la policía técnico 
judicial; está última no hace parte de los funcionarios que constitucionalmente 
están encargados de administrar justicia (Artículo 116 C. N). Por esta razón, sólo 
excepcionalmente, en virtud de su carácter de auxiliares de la rama jurisdiccional, 
la policía técnicojudicial, puede desarrollar actividades propias de un funcionario 
judicial. 
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La policía administrativa, se ha defiflido como " el poder o facultad que tienen 
las autoridades públicas para fijar las lirfiitaciones  a la actividad de los gobernados, 
con el fin de mantener el orden públi0" 2  

La diferencia sustancial entre la policía administrativa y la judicial está en 
que la primera, tiene una función prevutiva, ya que busca evitar el desorden o 
que éste se agrave, la judicial, como coltboradores de la jurisdicción penal tienen 
por objeto comprobar la comisión de delitos, identificar autores y reunir las 
pruebas necesarias para que aquella jtirisdicción actúe.3  

La distinción entre ambas policías cue la doctrina hace es importante, como 
ya lo ha señalado esta Corte: 

"Este carácter fundamentalmente ireventivo de la policía administrativa la 
distingue de la policía judicial encarda fundamentalmente de reprimir los 
atentados contrae! orden público una viez que ellos hayan ocurrido. La distinción 
entre ambas policías es importante nol sólo por el principio de separación entre 
autoridades administrativas y judiciales propiamente dichas sino porque en la 
práctica numerosas acciones de policla son mixtas y su calificación se funda 
algunas veces en la finalidad de la ación más que en su contenido. 

Sin querer ignorar esta compleja naturaleza, es lo cierto también que el poder 
de policía, en sus diversas manifestacknes tiene límites claros que se derivan de 
su objeto específico de mantener el rrden público. Es así como de la misma 
manera que no puede pretenderse laejecución de un contrato mediante una 
medida policiva, tampoco puede hoy i*iponerse limitación alguna a la libertad 
económica sin autorización de la ley, ezt virtud de lo dispuesto por el artículo 333 
de la Carta vigente."4 

No podrá alegarse violación ni ilegalidad de la actuación de los organismos de 
policía cuando actúan dentro de los parámetros de la ley para mantener y 
asegurar el orden público, así, como el respeto y garantía de los derechos y 
libertades de los ciudadanos. 

C. El caso. 

El primer aspecto que surge en relación con el caso sublite, ese! de la propiedad 
del vehículo. El peticionario pretende 4emostrar su condición de propietario con 
un contrato de compraventa realizado con el Señor Marco Tulio Daza el 17 de 
Febrero del año en curso, quien no figura como propietario del vehículo en la 
tarjeta de propiedad. 

2 RODRIGUEZ, Libardo, "Derecho Administrativo General y Colombiano". Editorial Temis, Quinta Edición, 
1989. pp. 376-377. 

3 RODRIGUEZ, Libardo, op. cit., pp. 377 
Sentencia N 425. Sala Séptima de Revisión. pp  11.12. 

544 



T-506/92 

Según el Código Civil, los bienes muebles se adquieren por el acuerdo de las 
partes entre la cosa objeto de negociación y su precio, vale decir, es un contrato 
consensual (Artículo 1857 y  1550 C.C). 

En virtud de la expedición del Código de Comercio se modificó la tradición de 
automotores, por cuanto el artículo 922 en su parágrafo estableció: 

"TRADICION DE INMUEBLES Y AUTOMOTORES. 

Artículo 922. La tradición del dominio de los bienes raíces requerirá, además 
la inscripción del título en la correspondiente oficina de registro de instrumentos 
públicos, la entrega material de la cosa. 

PAR. - De la misma manera se realizará la tradición del dominio de los 
vehículos automotores, pero la inscripción del título se efectuará ante el funcionario 
yen la forma que determinen las disposiciones legales pertinentes. La tradición 
así efectuada será reconocida y bastará ante cualesquiera autoridades". 

Por cuanto respecta a los automotores terrestres, la ley no ha designado la 
oficina correspondiente para llevar a cabo el registro de tradición. A partir de la 
vigencia del Código se han hecho varios intentos para crearla, pero las distintas 
normas expedidas para tal fin han sido derogadas luego expresamente por otras. 

Ante esta situación, la Corte Suprema de Justicia con ponencia del Dr. 
Germán Giraldo Zuluaga, se ha referido a la prueba del dominio de un automotor 
para poner de presente que: 

"No habiéndose acreditado que al comprador se le hizo tradición de la cosa 
comprada, aunque se hubiera a portado el título de compraventa, el demandante 
no ha probado su derecho de dominio sobre el automotor litigado, pues por el mero 
contrato, sólo adquirió derechos personales exigibles del vendedor, pero no el 
derecho real de dominio sobre el objeto comprado, el cual sólo nace para el adqui-
rente cuando el título (la compraventa), se completa con la tradición, que es el 
modo de adquirir en ese caso. El dominio de un automotor comprado, no se prueba, 
pues, aduciendo la copia del respectivo contrato de compraventa, sino, que es 
menester demostrar, además el modo de la tradición, lo que aquí no se hizo." 5  

Actualmente el artículo 88 del Decreto 1809 establece un registro terrestre 
automotor en el cual se llevan los datos necesarios para determinar la propiedad, 
características y situación jurídica de los vehículos automotores terrestres. Pero 
existe duda si éste cumple funciones de registro para los efectos del artículo 922 
del C. de Co., por las razones que expresara el Dr. Jorge Salcedo Segura en el 
salvamento de voto a la sentencia referida, a saber: 

'Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Julio 21 de 1983. 
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"El registro de automotores terre$tres que lleva el Instituto Nacional 
Transporte, se refiere únicamente a 101efectos que la inscripción produce ante 
la autoridades de tránsito, para efe4os del debido cobro de impuestos de 
rodamiento, multas, imposición de sanciones  por violación de los reglamentos de 
tránsito y como un principio de pruebo sobre quien es el guardián jurídico del 
vehículo cuando quiera que con el mimo se causen daños a personas y para 
servir como guía alas autoridades civile o penales para orientarla investigación, 
encaminada a establecer responsabilidades. El registro finalmente permite 
otorgar matrícula o licencia de tránsito, documento que en modo alguno es 
prueba de propiedad". 

Consta en el expediente que el vehíçulo fue retenido por la SIJIN porque el 
Instituto de Tránsito del Cauca tuvo: 

... dudas sobre los números de identiicación del vehículo ya que la morfología 
de estos no coincide con los de la marce Nissan Patrol, razón por la cual en una 
rutina de los agentes de la SIJIN, Grupo Automotores, de Policía Nacional, se le 
pidió averiguar su autenticidad" ( fi 21). 

Los sistemas a los que hace relación el Instituto, son el motor y chasis los 
cuales se identifican con números y letras originales de la casa fabricante 
colocados en le mismo sitio para diferçnciarlos de otras marcas o modelos. 

Después de realizado el correspondiente experticio técnico se pudo constatar 
lo siguiente: 

"3. Resultados del estudio: 

Al practicar la exploración de sisteflias de identificación el número de motor, 
chasis son regrabados en su totalidad, no corresponden a la ubicación, tipo, 
dibujo y morfología a (sic) los originales de fábrica, acostumbrados por la casa 
fabricante. 

4. Conclusiones: 

Vistos los puntos anteriores el atomotor materia de estudio queda sin 
IDENTIFICACION TECNICA, por presentar adulteración en sus sistemas, que 
fueron borrados en forma arbitraria ara regrabar en otro sitio no acostumbra 
(sic) los números que posee en la actlidad" (fi 15) 

Informe ratificado en su totalidad 4or el perito nombrado por el juzgado que 
conoció de la tutela quien concluye q4e: 

"Tanto el chasis como el motor, haá sido regrabados totalmente, por lo tanto 
este vehículo queda sin identificación!'. (fi 35) 
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Las normas son muy claras cuando prohíben expresamente cualquier cambio 
de los sistemas de identificación, excepto, cuando la autoridad respectiva otorga 
el permiso correspondiente, actuaciones todas estas que deben aparecer 
consignadas en el correspondiente registro automotor. 

El Jefe de la SIJIN informó al juez que conoció de la tutela que: 

"No aparece registro alguno en la radicación de documentos ante el tránsito 
que indique el motivo por el cual se efectuó o registro la matrícula inicial con estos 
sistemas, en este caso existe la modalidad delictiva del gemelo que consiste en 
amparar o registrar ante las autoridades de tránsito, un automotor de ilegal 
procedencia utilizando documentos de vehículos legalmente matriculados y para 
cumplir este propósito, borran los números originales en forma arbitraria y 
regrabando los guarismos que identifican el vehículo original de fábrica, con este 
procedimiento obtienen legalmente la matrícula (placas), tarjeta de propiedad, 
seguro, revisado y demás documentos o trámites ante autoridades de tránsito..." 
(fi 18) 

Si bien el peticionario puede ser el propietario del vehículo inmovilizado, 
también es cierto que existen serios indicios por parte de las autoridades acerca 
de su procedencia. El mismo afirmó conocer la retención del vehículo sin hacer 
nada por indagar las verdaderas causas de la retención. Vale decir, incumplió el 
deber de cuidado y diligencia mínima que debe tener toda persona en el momento 
de efectuar transacciones de esta naturaleza. 

Así, como se reconocen derechos por parte de la Constitución y la ley a las 
personas, también tienen obligaciones y cargas que cumplir. En casos, como éste, 
deben actuar con la diligencia y cuidado posibles para que sus derechos e 
intereses no resulten vulnerados. 

Por otra parte, este Despacho tuvo conocimiento que el vehículo objeto de esta 
tutela se encuentra a disposición del Juzgado Primero Civil Municipal de 
Popayán, el cual mediante despacho comisorio No 211, ordenó a la Inspección 
Segunda Superior de Popayán llevar a cabo su embargo y secuestro en un 
proceso ejecutivo seguido contra el peticionario por el Señor Libardo Payán 
Bravo, diligencia esta que se cumplió el 12 de julio del año en curso. 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional. 

RESUELVE 

PRIMERO: Por las razones expuestas en la parte motiva de esta sentencia 
CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Primero Penal del Circuito 
de fecha tres (3) de abril del año en curso. 
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SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaria se comunique esta providencia al 
Juzgado Penal del Circuito de Popayán, en la forma y para los efectos previstos 
en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Notifíquese, cópiese, comuníquese insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

CIRO ANGARITA BARÓN, Magistrado Ponente. 

EDUARDO CIFUENTS MUÑOZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

Sentencia aprobada mediante acta d4 la Sala de Revisión No 1, a los veintiún 
(21) días del mes de Agosto de mil novdcientos noventa y dos (1992). 



SENTENCIA Nº T-507 
de agosto 31 de 1992 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia/PROCESO 
ELECTORAL'ACCION DE RECLAMACION 

Para la corrección de las anormalidades mencionadas por los peticionarios, el 
Código electoral ha puesto a disposición no solo de los testigos electorales, sino de 
los candidatos inscritos y de sus apoderados, como en el evento que se examina, 
la llamada Acción de Reclamación que debe ser interpuesta ante la comisión 
escrutadora correspondiente, en el mismo momento de la elección. Cuentan con 
la posibilidad de acudir a la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
mediante la Acción Electoral, con el fin de solicitar la nulidad de la elección y no 
de las actas de escrutinio, queporser actos intermedios no pueden serdemandados 
en forma independiente, sino junto con el acto a través del cual se declara la 
elección. 

Ref.: Expediente Nº T-2516 

Acción de tutela instaurada por Remberto Zuñiga, Adolfo Riascos Urbano, 
María Consuelo Sánchez Ruiz. 

Magistrado Ponente: Dr. JAIME SANIN GREIFFENSTEIN. 

Aprobada según Acta Nº 6 
Santafé de Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de mil novecientos 

noventa y dos (1992). 

1. ANTECEDENTES. 

Los señores REMBERTO ZUÑIGA, ADOLFO RIASCOS URBANO y MARIA 
CONSUELO SANCHEZ RUIZ, mediante apoderado judicial, han acudido a este 
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mecanismo de protección con el fin de lograr el restablecimiento del derecho a la 
participación política (artículo 40 de lanueva Carta Fundamental), y señalan 
como autor de su transgresión a algunos Ímpleados de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil. 

A propósito, expresan los petentes 1 través de su representante, que sus 
nombres fueron inscritos en los pasados comicios electorales celebrados el 8 de 
marzo del año que transcurre, con el 41n de ser elegidos como miembros del 
Concejo Municipal de Buenaventura (Valle), pero debido a que los señores 
MARCO POLO PALMA y FABIO DURAN, en su calidad de Registradores 
Locales del Estado Civil, omitieron cortabilizar un número de sufragios en su 
favor, no lograron participación alguna en la citada corporación a pesar de que 
los datos de los resultados parciales les iseguraba una curul, irregularidad que 
también se presentó con el registro de los votos en blanco, pues en el boletín 
definitivo aparece un número inferior i  arrojado en los cómputos iniciales. 

De otra parte, alegan, que las act4s de votación "casi en 90% han sido 
adulteradas o borronadas (sic)... 

II. TRAMITE EN PRIMERA INSTANIA. 

Por reparto correspondió al Juez Sgundo Penal del Circuito radicado en 
Buenaventura el conocimiento de la preente acción, quien en única instancia y 
dentro del término legal, decidió denegr la tutela en consideración a que "los 
interesados pueden solicitar a la auoridad judicial competente (Tribunal 
Administrativo, Concejo Electoral) que selisponga el restablecimiento o protección 
del derecho". 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE. 

De conformidad con lo establecido en 1$ artículos 86y 241-9 de la Constitución 
Nacional y los artículos 33 a 36 del Decreto 2591 de 1991, procede la Corte, previa 
selección del caso por la Sala correspordiente, a revisar el fallo proferido con 
ocasión de la solicitud de amparo de la teferencia. 

La intención del Constituyente al creaf la llamada acción de tutela, consagrada 
en el artículo 86 de nuestra Carta Magia y desarrollada por los Decretos 2591 
de 1991 y306  de 1992, fue poner a disp4sición de toda persona un instrumento 
de fácil acceso mediante el cual se lograral respeto a sus derechos fundamentales, 
frente a los abusos de las autoridades p4blicas y de los particulares en los casos 
expresamente señalados por la ley, a ti$avés de un procedimiento rápido (si se 
tiene en cuenta, por ejemplo, que el juez4ispone de un término de 10 días a partir 
de la presentación de la solicitud, para 4ecidir), exento de formalidades, ya que 
puede interponerse directamente por e afectado sin necesidad de procurador 
judicial, verbalmente o por escrito, y sin que se pretendiera, por lo tanto, 
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suplantar los medios existentes en nuestro ordenamiento jurídico y mucho 
menos propiciar la inactividad de las partes al no acudir a dichas vías para lograr 
su protección. 

Dado que los accionantes cuestionan los resultados arrojados en los comicios 
electorales llevados a cabo el pasado 8 de marzo en la ciudad de Buenaventura 
para conformar el Concejo Municipal, al parecer, por contener las actas de 
escrutinio anomalías consistentes en tachones, enmendaduras, entre otros, la 
acción interpuesta no es el instrumento idóneo al que han debido acudir para el 
éxito de sus pretensiones. 

En efecto, el Decreto 2591 de 1991, al instituir las causales de improcedencia 
de la acción de tutela, señaló en el artículo 6-1, la existencia de otros recursos o 
medios de defensa judiciales, norma que aplicó al juez de primera y única 
instancia para rechazar la petición incoada en el caso sub-examine, decisión que 
comparte la Sala. 

Ahora bien, para la corrección de las anormalidades mencionadas por los 
peticionarios, el Código electoral ha puesto a disposición no solo de los testigos 
electorales, sino de los candidatos inscritos y de sus apoderados, como en el 
evento que se examina, la llamada Acción de Reclamación que debe ser interpuesta 
ante la comisión escrutadora correspondiente, en el mismo momento de la 
elección y que se encuentra reglada en el artículo 193 en el que se establece que 
las reclamaciones".., podrán presentarse por primera vez durante los escrutinios 
que practican las comisiones escrutadoras distritales, municipales o auxiliares, 
o durante los escrutinios generales que realizan los Delegados del Consejo 
Nacional Electoral. Contra las resoluciones que resuelvan las reclamaciones 
presentadas por primera vez ante los Delegados del Consejo Nacional Electoral, 
procederá el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante dicho Consejo....", 
vía a la que no acudieron los petentes, según se desprende de las pruebas que 
obran en el proceso. 

No obstante lo anterior, los señores Remberto Zúñiga, Adolfo Riascos Urbano 
y María Consuelo Sánchez Ruíz, cuentan con la posibilidad de acudir a la 
jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, mediante la Acción Electoral, con 
el fin de solicitarla nulidad de la elección y no de las actas de escrutinio, que por 
ser actos intermedios no pueden ser demandados en forma independiente, sino 
junto con el acto a través del cual se declara la elección (artículo 229 de C.C.A.), 
lo que ha sido reiterado en diferentes pronunciamientos emanados del Consejo 
de Estado, dentro de los cuales vale citar el auto de fecha 21 de mayo de 1986, 
proferido por la Sala Contenciosa Laboral, "... .j. Es, pues el acto final y no uno 
previo o intermedio, el que debe impugnarse y de ahí que no pueda impetrarse 
la nulidad de tales actos administrativos electorales, en forma autónoma, sino 
impugnado directamente la nulidad de la declaratoria de elección, aunque los 
vicios de nulidad se prediquen de tales actos previos o de trámite electoral....". 
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En consecuencia, dado que se trat de un acto complejo y atendidas las 
circunstancias concretas, considerada¡ las cuales, la acción de tutela no es el 
instrumento idóneo, lo pertinente ante llo contencioso administrativo, es solicitar 
la nulidad del acta de escrutinio junto con el acto que declaró la elección. 

En mérito de las consideraciones pr$cedentes, la Sala de Revisión número 7 
de la Corte Constitucional, en nombre de pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

PRIMERO...CONFIRMAR la sentenéia de 3 de abril de 1992 proferida por el 
Juez Segundo Penal del Circuito de Buenaventura, mediante la cual negó la 
acción de tutela presentada por REMERTO ZUNIGA, ADOLFO RIASCOS 
URBANO y MARIA CONSUELO SANCHEZ RUIZ. 

SEGUNDO.-ORDENAR que por Secretaría se comunique esta providencia, 
en los términos y para los efectos previstos en el artículo 36 del Decreto 2591 de 
1991. 

Cópiese, comuníquese, insértese enla Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

JAIME SANIN GREIFENSTEIN, Magistrado 

CIRO ANGARITA 8ARON, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTS MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DEMONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA Nº T-508 
de agosto 28 de 1992 

ACCION DE TUTELA 

LaAcción de Tutela está prevista como un mecanismo procesal complementario, 
específico y directo que tiene por objeto la protección concreta e inmediata de los 
derechos constitucionales fundamentales, en una determinada situaciónjurídica, 
cuando éstos sean violados o se presente amenaza de su violación. 

ACCION POPULAR 

Las acciones populares, aunque esténprevistas para lapreservaciónyprotección 
de determinados derechos e intereses colectivos, pueden abarcar otros derechos de 
similar naturaleza, siempre que éstos sean definidos por la ley conforme a la 
Constitución, y no contraríen la finalidad pública o colectiva y concreta a que 
quedan circunscritas estas acciones, por sustanciales razones de lógica y seguridad 
jurídica. Aunque se enderecen a laproteccióny amparojudicial de estos concretos 
intereses y derechos colectivos, no pueden establecerse ni ejercerse para perseguir 
la reparación subjetiva o plural de los eventuales daños que pueda causar la 
acción o la omisión de la autoridad pública o del particular sobre ellos; para estos 
últimos fines el constituyente erigió el instituto de las acciones de grupo o de clase 
y conservó las acciones ordinarias o especializadas y consagró como complemento 
residual la Acción de Tutela. Por su finalidad pública se repite, las Acciones 
Populares no tienen un contenido subjetivo o individual, ni pecuniario y no 
pueden erigirse sobre la preexistencia de un daño que se quiera reparar, ni están 
condicionadas por ningún requisito sustancial de legitimación del actor distinto 
de su condición de parte del pueblo. 

ACCION POPULAR DE GRUPO 

Las Acciones de Clase o de Grupo no hacen referencia exclusiva a los Derechos 
Constitucionales Fundamentales, ni sólo a los Derechos Colectivos, pues también 
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comprenden a los Derechos Subjetivos de origen constitucional o legal y nece-
sariamente suponen la existencia, reclanoy demostración de un perjuicio o daño 
causado y cuya reparación sepuedepedjr ante eljuez, empero, exigen siempre que 
este daño sea de los que son causados en ciertos eventos a un número plural de 
personas que por sus condiciones y po' su dimensión deben ser atendidas con 
prontitud, inmediatez, efectividad y sin mayores requisitos procesales dilatorios. 

DERECHO AL ESPACIO PLJBLICO/ACCION POPULAR 
DE GRUPO 

El derecho constitucional al Espacio Público, examinado en su dimensión 
autónoma es un derecho constitucionalde carácter colectivo, que cuenta para su 
protección también autónoma con la vta judicial de las acciones populares, con 
fines concretos. 

ACCION POPULAR/ACCION DE TUTELA-Improcedencia 

El carácter colectivo del Derecho y dl Interés al Espacio Público, en principio 
excluye la procedencia de la Acción ¿$!e Tutela por la específica razón de la 
existencia de otras vías judiciales le protección en los términos de las 
consideraciones que se señalan más arra; empero, como se advierte en esta parte 
de la sentencia, de ser el atentado o la anenaza de violación a un derecho colectivo 
como el de gozar de un Medio Ambiite Sano o del Espacio Público, de tal 
naturaleza que en la específica situación se atente de modo directo y eficiente 
contra un Derecho Constitucional Funllamental, puede intentarse la Acción de 
Tutela y amparar uno y otro derech$s simultáneamente. El ejercicio de las 
acciones populares es la vía judicial 4ue en principio debe ser utilizada para 
obtener la protección al Derecho Conitucional al uso y disfrute del Espacio 
Público; la vía para obtener la proteccin judicial del Derecho Constitucional al 
Espacio Público urbano de que trata Rt  petición de la referencia, no es la del 
ejercicio de la Acción de Tutela establcida en la citada norma constitucional, 
salvo queso? invoque como violado y se dnuestre la violación directa ola amenaza 
eficiente de violación de un Derecho Constitucional Fundamental. No toda 
ocupación del Espacio Público conduce iz la violación o a la amenaza de violación 
de los Derechos Constitucionales como los que señala el peticionario, ni permite 
la interposición de la Acción de Tutelaypor el contrario, sobran razones de orden 
fáctico para reconocer que existe una rVolación compleja de derechos e intereses 
legítimos de orden constitucional que deben ser regulados conforme al 
ordenamiento jurídico, como son el Der*cho al Trabajo, la Libertad de Industria 
y la Seguridad Personal. 

ACCION DE TUTELA/I)ERECflOS FUNDAMENTALES-Violación 

La relación que se exige entre la vickación o la amenaza de violación a un 
Derecho Constitucional Fundamental por el desconocimiento de un derecho 
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colectivo u otro derecho de carácter ordinario debe ser de causalidad directa y 
eficiente, pues no basta que se estime la existencia de una relación remota entre 
la situaciónjurídica o de hecho entre unay otra violación o amenaza de violación 
para que proceda la Acción de Tutela. 

DERECHO DE PETICION-Violación 

El Alcalde Menor se limitó a ordenar la práctica de visitas de inspección para 
solicitar la exhibición de licencias de funcionamiento a los ocupantes de los 
andenes y no dio respuesta formal y efectiva a los escritos presentados por el 
peticionario, esta Corte considera que se incurrió por omisión en la violación al 
Derecho Constitucional de Petición. 

Sala de Revisión Nº 5 

Expediente Nº T-2416 

Acción de tutela presentada ante el Juzgado Séptimo Civil Municipal de 
Bogotá contra la Alcaldía Menor de Engativá. 

Peticionario: José Joaquín Orozco Nieto 

Magistrados: Drs. FABIO MORON DIAZ -Ponente- 
SIMON RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
JAIME SANIN GREIFFENSTEIN 

Santafé de Bogotá, D.C., Agosto veintiocho (28) de mil novecientos noventa y 
dos (1992). 

La Sala de revisión en asuntos de tutela, compuesta por los señores Magistrados 
Simón Rodríguez Rodríguez, Jaime Sanín Greiffenstein y Fabio Morón Díaz, en 
ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, previo estudio del 
Magistrado Ponente, resuelve sobre la revisión de la sentencia proferida por el 
Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bogotá el veintiuno (21) de febrero de mil 
novecientos noventa y dos (1992). 

I. ANTECEDENTES 

A. La Petición 

1. El seis (6) de febrero de 1992 el ciudadano JOSE JOAQUIN OROZCO 
NIETO, presentó ante el Juez Cincuenta y Cuatro (54) Civil Municipal de 

555 



T-508192 

Santafé de Bogotá, que se encontraba en funciones de reparto, un escrito con 
varios anexos en el que interpone la Alción de Tutela establecida en el artículo 
86 de la Constitución Política, contra eliAlcalde Menor de Engativá o su superior 
jerárquico porque en su opinión se ha presentado omisión en la protección del 
Espacio Público en algunas zonas del B*rrio Alamos Norte de Santafé de Bogotá. 
La petición fue repartida en debida forna al Juzgado Séptimo (72)  Civil Municipal, 
donde se tramitó la actuación judicial correspondiente. 

2. Los hechos que señala el peticiónario como causa de la citada acción se 
resumen como sigue: 

a. En su opinión se presentó violación al Derecho Constitucional al Espacio 
Público por la ocupación de las zonas verdes y andenes de las vías comprendidas 
entre las calles 72 a 75 de la carrera96 de la ciudad, ya que propietarios de 
"servitecas" y talleres de mecánica y "reparadores de automotores" invaden 
dicho espacio al impedir el paso de transeúntes y al dificultar la salida de 
vehículos automotores de los garajes dejas casas que les dan frente. Estos hechos 
obligan a las personas naturales a poner en peligro su integridad física al 
transitar por vías especialmente disefadas para vehículos automotores. 

b. El peticionario demuestra que en varias oportunidades ha presentado 
quejas sobre dichos hechos y sobre la sivación que se le presenta como habitante 
de aquella zona residencial; en este senLido  señala que el Alcalde Menor de dicha 
zona no ha tomado las medidas correspndientes que en su opinión deben ser las 
que lleven al desalojo de los invasoresde la zona pública peatonal. 

c. En su petición sostiene que algunos representantes de la Alcaldía han 
puesto su nombre en conocimiento de lor, invasores, lo cual ha generado actitudes 
agresivas, insultantes y amenazador en perjuicio de su patrimonio moral y 
económico y que en nada positivo se h*  transformado su petición. 

3. En su opinión, se han violado los artículos 82 y  88 de la Constitución 
Nacional ya que con los hechos descitos se ocupa el Espacio Público en los 
lugares señalados, y la autoridad públa encargada de desalojar a las personas 
causantes de la lesión no ha actuado de conformidad con sus deberes. 

4. Eleva su solicitud de tutela en atención a que "existen derechos violados 
a la comunidad, ya que se corre el riesgo que un peatón sea atropellado por un 
vehículo, por ser obligados a caminar por la calle." 

B. La Sentencia que se revisa 

Corresponde a esta Sala la revisión de la sentencia proferida por el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Bogotá, el vintiuno (2 1) de febrero de mil novecientos 
noventa y dos (1992) en la que se atiende la solicitud de tutela de la referencia. 
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a) La Decisión 

Previas algunas diligencias probatoriasyde sustanciación, el citado Despacho 
Judicial resolvió sobre la solicitud formulada y ordenó "Acceder a la tutela 
formulada ante este Despacho Judicial por el ciudadano José Joaquín Orozco 
Nieto y en consecuencia ampararlo en su pedimento." 

Además, el Juez del conocimiento ordenó lo siguiente: 

"Segundo. - Determinar que en el lapso de 48 horas siguientes a la notificación 
de esta parte resolutiva al Alcalde Zonal de Engativá D.C., esta autoridad 
proceda a despejar toda la vía correspondiente a la carrera 96 entre las calles 68 
a 75 del Barrio Alamos Norte de este Distrito Capital, costado occidental, de los 
utensilio (sic), bienes, andamios y en general cualquier otro elemento que 
obstruya, obstaculice e invada la zona peatonal o el espacio público, incluyendo 
automotores. 

"Tercero.- Ordenar que el Alcalde Zonal de Engativá Distrito Capital, dicte las 
medidas conducentes, con el fin de preservar el espacio público y las vías 
peatonales de la carrera 96 entre las calles 68 a 75 del barrio Alamos Norte de 
esta Capital, costado occidental, contando, de ser preciso con el apoyo de 
autoridad necesaria para tal fin. 

"Cuarto.-  Advertir al Alcalde Zonal de Engativá D.C., que lo anteriormente 
dispuesto, deberá acatarse sin demora, de conformidad con el artículo 27 del 
Decreto 2591 de 1991 e informar al Juzgado 72  Civil Municipal de Santafé de 
Bogotá D.C., el resultado de su intervención, dentro de las 48 horas siguientes 
a la práctica de las mismas. 

"Quinto.-  Disponer que mediante telegrama se le informe al señor personero 
dela zona de Engativá D.C., acerca de la determinación tomada por este Juzgado, 
para que este funcionario supervigile el cumplimiento de la orden impartida y 
también disponga lo que es de su cargo para velar por la preservación del espacio 
público y evite las invasiones de los andenes y zonas verdes del lugar." 

b) Las Consideraciones de Mérito 

El Despacho Judicial fundamentó su decisión en las consideraciones que se 
resumen enseguida: 

1. El Juzgado estima que la petición se dirige contra personas particulares 
que violan el Derecho Constitucional a la Libertad de Locomoción consagrado en 
el artículo 24 de la Carta Fundamental. En su opinión, esta disposición 
constitucional es la "garantía de libertad para todo colombiano, de circular, ir o 
venir por todo el territorio de la República, sin limitación alguna. Este principio 
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recoge las nociones básicas de libertad dÉ movimiento ya consagradas en nuestra 
anterior Carta Política y que tiene un emplio despliegue normativo legal". 

2. En concepto de aquel Despacho "lajlibertad de locomoción "es fundamental" 
para todos los individuos en Colombia pues toca además con la posibilidad de 
establecerse en un lugar determinaco, es decir de elegir su residencia de 
desplazarse según su voluntad donde qt*iera. La Carta Fundamental colombiana 
consagró expresamente esta libertad yno le impuso restricciones a su ejercicio, 
reconociendo a su manera la tutela consagrada en las leyes para la libertad de 
circular, para la libertad de locomoción Veya se había asignado a las autoridades 
de policía su correspondiente resguarc y reglamentado además el ejercicio". 

3. Los hechos descritos por el petic4nario fueron comprobados por el Juez y 
sobre ellos concluye que el tránsito d peatones por la vía correspondiente se 
halla completamente obstaculizado, enpero, la autoridad administrativa a la 
que el ciudadano José Joaquín Orozco nieto elevó la petición inicial de protección 
del Espacio Público se limitó a soliCitar a los funcionarios de policía que 
verificaran silos invasores de aquél tenfan  ono licencia de funcionamiento de sus 
establecimientos. En este sentido, seiala la providencia que se revisa que: 

"La decisión tomada por la autorida4 del lugar, Alcalde Zonal de Engativá, no 
se compagina con la realidad probatoria puesta en su conocimiento por el 
inspector por él designado, ni en nado aparece congruente con el pedimento 
formulado por un ciudadano que re4lama para sí y para la comunidad la 
recuperación inmediata del espacio público, de las vías peatonales, de los 
andenes y zonas verdes, que al ser ivadidas y ocupadas frecuentemente, le 
burlan y Le hacen inefectivo su derho de locomoción constitucionalmente 
amparado; luego la decisión administkativa debe contener los puntos sobre los 
cuales existe reclamo y no otros diversos, es más, podría perfectamente hacer 
pronunciamiento tal autoridad respecto de las licencias de funcionamiento, pero 
siempre resolviéndole al peticionario p reclamante de las zonas peatonales lo 
pertinente, ya sea negando o accedieno." 

4. El Despacho llegó al convencimie4to de que la tutela debe prosperar puesto 
que el Alcalde debió pronunciarse en f*vor  de la protección del Espacio Público, 
y porque aquel funcionario incumplió dl deber legal de velar por su conservación 
y preservación y de proteger el Derecht Constitucional Fundamental a la Libre 
Locomoción. 

c) La Impugnación Formulada 

- Una vez ejecutoriada y en firme 14  providencia que se resume en el acápite 
anterior, el señor Juan José Senior Mrtínez, obrando en su calidad de Alcalde 
Menor de la Zona Décima de Engativa del Distrito Capital de Santafé de Bogotá, 
presentó el 16 de marzo de 1992 escritx de impugnación contra dicho proveído en 
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el que indica que no existió omisión en el cumplimiento de los deberes que le 
corresponden ya que adelantó todas las actuaciones policivas correspondientes 
sobre los establecimientos de comercio que de modo intermitente afectan el uso 
de Espacio Público señalado por el peticionario; advierte que con la mencionada 
ocupación no se ha causado perjuicio irremediable alguno y que la violación al uso 
del Espacio Público por los establecimientos de comercio se corrige con las 
medidas reguladas por los Códigos Nacional y Distrital de Policía, como son el 
cierre temporal del establecimiento, la suspensión de la licencia o el cierre 
definitivo del mismo, medidas todas que ordenó debidamente según consta en 
oficios cuyas copias aparecen en el expediente. 

- Por haberse presentado extemporáneamente, el anterior escrito no fue 
tramitado en vía de impugnación ante el superior del Juez que conoció de la 
solicitud de tutela y el expediente fue enviado a la Corte Constitucional para su 
revisión sin adelantarse la actuación que pide el mencionado funcionario. 

II. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Primera. La Competencia 

Esta Sala de la Corte Constitucional es competente para conocer de la revisión 
de la sentencia de la referencia, en atención a lo dispuesto por los artículos 86 
inciso tercero y  241 numeral 9 de la Constitución Política, en concordancia con 
los artículos 33, 34, 35 y 236 del Decreto 2591 de 1991; además, este examen se 
hace por virtud de la selección que de dicho acto practicó la Sala correspondiente 
y del reparto que se verificó en la forma señalada por el Reglamento de esta 
Corporación. 

Segunda. La Materia Objeto de las Actuaciones 

a) En primer término encuentra la Sala que el peticionario de modo expreso 
solicita por virtud del ejercicio de la Acción de Tutela que consagra el artículo 86 
de la Carta Política y que reglamenta el Decreto 2591 de 1991, la protección del 
Derecho Constitucional al Espacio Público que se garantiza por los artículos 82 
y 88 de la Carta Fundamental; además, en concepto de la Corte la cuestión 
planteada por el peticionario se contrae específicamente a obtener que se decrete 
por vía de la citada acción, la protección inmediata de su Derecho a gozar del 
Espacio Público comprendido en las vías peatonales que se localizan entre las 
calles 72 a 75 de la carrera 96 de la ciudad de Santafé de Bogotá, ya que por ser 
vecino de aquellos sitios y residente en dicho lugar, resulta afectado en el 
mencionado Derecho Constitucional por fuerza de la ocupación que ejercen 
algunas personas. 

b) En un detenido examen del escrito presentado se encuentra que el 
peticionario hace radicar la solicitud en la supuesta omisión de una autoridad 
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pública revestida de funciones de Poltcía  en el cumplimiento de su deber de 
proteger el Espacio Público y, en dicha sentido, aparece implícitamente que el 
peticionario también reclama la tutelai del Derecho Constitucional de Petición, 
consagrado en el artículo 23 de la (arta. Esta reflexión, que se dirige a 
interpretar el contenido sustancial de k petición, la hace la Corte atendiendo a 
la naturaleza y a la finalidad de la Acción de Tutela, como mecanismo especial 
de protección de los Derechos Constitu4onales Fundamentales, y para asegurar 
el cabal cumplimiento de la Constitucibn. 

c) Por último, se tiene que el Depacho Judicial que atendió la petición, 
fundamenta su actuación y la orden ae tutela decretada en la consideración 
según la cual en los hechos narrados pr el interesado y en la situación jurídica 
planteada, se produjo violación al Dereho Constitucional a la Libre Locomoción 
y a la Circulación dentro del territotio, que garantiza el artículo 24 de la 
Constitución Nacional. 

d) Así pues, conceptualmente son tres los grupos de derechos que 
aparecen como objeto y materia d las actuaciones comprendidas por la 
sentencia que se revisa y sobre las que ta Sala habrá de detenerse como se verá 
mas adelante. 

Tercera: La Acción de Tutela el Artículo 86 de la Constitución 
Nacional 

Como cuestión preliminar y para defnir los fundamentos de esta providencia, 
esta Sala en acatamiento de su jurisrudencia reiterada en fallos anteriores 
estima que la Acción de Tutela está pÉevista en el artículo 86 de nuestra Carta 
Fundamental como un mecanismo proaesal complementario, específico y directo 
que tiene por objeto la protección cÓncreta e inmediata de los derechos 
constitucionales fundamentales, en un determinada situación jurídica, cuando 
éstos sean violados o se presente amenaza de su violación. 

Como lo ha señalado esta Corporaéión, dicha acción es un medio procesal 
especifico porque se contrae a la protección inmediata de los derechos 
constitucionales fundamentales, afectados de modo actual e inminente y no a 
otros, y conduce, previa la solicitud, a la expedición de una declaración judicial 
que contenga una o varias ordenes de efectivo 'e inmediato cumplimiento. 
Adviértase que la Acción de Tutela pude conducir a la indirecta protección de 
otros derechos de rango constitucionaly legal, siempre que su desconocimiento 
cause de modo directo y eficiente la violación específica de cualquier Derecho 
Constitucional Fundamental. Como IH finalidad prevalente de la Acción de 
Tutela es la protección de los Derecbs Constitucionales Fundamentales, no 
puede ejercitarse sin que se proponga para dicho fin específico, así este comporte 
la indirecta y consecuencial protección de otros derechos constitucionales o 
legales, en el caso concreto. 
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Es directo, porque siempre presupone una actuación preferente y sumaria a 
la que el afectado puede acudir sólo en ausencia de cualquier otro medio de 
defensa judicial, salvo que se utilice apenas y excepcionalmente como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable y, en todo caso, procura la 
restitución al sujeto peticionario en el goce del derecho de rango constitucional 
fundamental que se demuestra lesionado. 

Es necesario destacar que tanto en la norma constitucional, como en su 
desarrollo legislativo, el ejercicio de la citada acción está condicionado, entre 
otras razones, por la presentación ante el Juez de una situación concreta y 
específica de violación o amenaza de violación de los derechos fundamentales, 
cuya autoría debe ser atribuida a cualquier autoridad pública o, en ciertos 
eventos definidos por la ley, a sujetos particulares. Además, el peticionario debe 
tener un interés jurídico y pedir su protección también específica, siempre en 
ausencia de otro mediojudicial de protección o excepcionalmente, como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

Es, en efecto, un mecanismo judicial de origen constitucional de evidente 
carácter residual que está previsto para asegurar la tutela efectiva y sustancial 
de los derechos constitucionales fundamentales, pues "solo procederá cuando 
el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que 
aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable". Se establece así un sistema complementario de garantía de 
aquellos derechos constitucionales fundamentales que, con determinadas 
características de sumariedad, preferencia y efectividad, impida en dicho ámbito 
la ausencia de su protección judicial, pues el constituyente quiso superar con sus 
previsiones, determinadas deficiencias de la organización del sistema judicial 
que, entre otras causas, por su carácter legislado, no garantizaba la plena, 
efectiva e integral protección de los derechos constitucionales fundamentales tan 
caros al Estado Social y Democrático de Derecho y al constitucionalismo en todas 
sus evoluciones. 

No se trata de una vía de defensa de la Constitución en abstracto o con fines 
generales, que pueda dirigirse contra todos los integrantes o agentes de una 
Rama del Poder Público en su conjunto, o contra un acto con vocación general y 
abstracta para lo cual la Carta y la ley establecen otras vías; ni versa sobre 
derechos subjetivos controvertibles judicialmente por las vías ordinarias o 
especializadas, ni sobre la legalidad de los actos administrativos de contenido 
individual, subjetivo y concreto, atacables ante lajurisdicción constitucionalmente 
competente de lo contencioso administrativo. 

Su consagración constitucional se endereza a establecer un procedimiento, o 
eventualmente un conjunto de procedimientos judiciales autónomos, 
específicos y directos de garantía inmediata de muy precisos derechos y 
libertades establecidos en principio en el capítulo 1 del Título Segundo de la 
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Constitución y considerados como fundamentales, cuando quiera que, se repite, 
sean agraviados por la concreta acción ó la omisión de una autoridad pública o 
por un organismo del Estado, siempre identificable específicamente como una 
autoridad responsable de la misma, o poi un particular en los términos señalados 
por la ley. 

Cuarta. El artículo 88 de la Cara y las Acciones Populares 

1. Como una de las tantas innovaciores introducidas por la Carta Política de 
1991 al régimen constitucional colombilno  de protección judicial de los derechos 
de las personas, aparecen en los incisoa primero y segundo del artículo 88 de la 
Constitución el concepto de tcciones iopuiares con fines concretos  y el de 
Acciones de Clase o de Grupo. 

Estas disposiciones establecen que: 

"La ley regulará las acciones populales para la protección de los derechos e 
intereses colectivos, relacionados con el patrimonio, el espacio, la seguridad y la 
salubridad públicos, la moral administflativa, el ambiente, la libre competencia 
económica y otros de similar naturalez1 que se definen en ella. 

"También regulará las acciones originadas en los daños ocasionados a un 
número plural de personas, sin perjuicio de las correspondientes acciones 
particulares. 

Aspecto sustancial de esta innovacióres su fundamento constitucional directo 
y su extensión a ámbitos que no habíafl sido objeto de regulación antecedente. 

Empero, cabe destacar que en nuestr4 sistema jurídico ya se conocía de antaño 
la figura de las acciones populares consgrada en el orden legal en varias dispo-
siciones del Código Civil, y más recien*mente en otras normas pertenecientes 
a regulaciones alejadas de aquel texto como se verá en detalle más adelante. 

2. No sobra advertir, para los fines apenas ilustrativos de esta parte de la 
providencia, que las Acciones Populares y Ciudadanas confines abstractos 
se conocen en Colombia desde los n-iismos orígenes de la República como 
instrumentos para asegurar la 1egalicd y la constitucionalidad de los actos 
jurídicos de carácter legislativo y admiilistrativo; aquellas acciones han sido, en 
su desarrollo práctico, uno de los instiimentos procesales más destacados en 
toda nuestra historia jurídico-política r  aparecen reiteradas en el nuevo texto 
constitucional como uno de los aportes 4acionales a la ciencia constitucional del 
mundo occidental. 

3. Ahora bien, por el contrario, nuestis acciones populares confines concretos 
han sufrido las visicitudes propias de un sIstemajurídico típicamente jurisdiccional 
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y legislado, que no ahondó ene! fortalecimiento de las competencias del juez y de 
sus capacidades protectoras de los derechos de las personas y que limitó 
seriamente las vías de acceso a la justicia; desde luego, este destino histórico no 
fue sufrido únicamente por nuestro derecho, ya que buena parte de los regímenes 
similares al nuestro y que seguían sus mismas tendencias, se pueden catalogar 
dentro de estas características. 

4. Sólo a partir de la segunda mitad de este siglo, el movimiento consti-
tucionalista continental europeo y latinoamericano paulatinamente se ocupó de 
reexaminar las condiciones estructurales del concepto de acceso a la justicia y 
recibió parcialmente las influencias del derecho anglo-americano, incorporando 
en principio, y en distintas formas, los instrumentos que dan al juez un marco 
más amplio de competencias enderezadas a los fines propios de la defensa de las 
personas frente a los poderes del Estado, de la Administración, de los gobiernos 
y de los grupos económicamente más fuertes dentro de las sociedades 
fundamentadas en la economía capitalista. 

Con los mismos fines ilustrativos, se tiene que la Teoría General del Proceso 
influenciada por el derecho constitucional contemporáneo, se ha ocupado de 
plantear la problemática judicial derivada de las siempre cambiantes condiciones 
de las sociedades, y en consecuencia, el viejo concepto de igualdad ha sido 
reexaminado de tal manera que en sus distintos aspectos, la regulación del 
proceso ha avanzado de modo notable con instituciones ya recibidas en nuestro 
ordenamiento jurídico; empero, las más profundas modificaciones en lo que hace 
a la problemática del acceso a la justicia han exigido al Derecho Constitucional 
y a la misma Teoría General del Proceso el abordar nuevos y más grandes retos, 
desconocidos e inimaginados inclusive en las primeras etapas de evolución del 
Estado demoliberal. 

Lo que caracteriza estas evoluciones no es tanto la consagración de las 
libertades sino su vigencia por virtud de la actividad procesal; en otros términos, 
para el derecho contemporáneo no resulta suficiente consagrar los derechos de 
las personas en la Constitucion para que estos sean respetados por las autoridades 
y por las personas en general. 

5. Naturalmente cabe destacar que dentro de nuestra tradición constitucional 
los remedios judiciales previstos para la protección de los derechos de las 
personas se han dividido entre los que son específicamente previstos para la 
protección inmediata de los derechos constitucionales como el Habeas Corpus, 
las Acciones Públicas de inconstitucionalidad y de nulidad y la Excepción de 
Inconstitucionalidad, y los que son ordinarios y comprenden los derechos 
subjetivosylos intereses legítimos como el procedimiento civilyel procedimiento 
contencioso administrativo; en este mismo sentido se pronunció la Carta de 
1991, pero por voluntad expresa del Constituyente ésta fue mucho más allá al 
incrementar no sólo el número de los derechos fundamentales de la persona 
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humana y al hacer extensiva su eventuo protección judicial a todas las personas, 
inclusive en algunas situaciones jurídic$s, a la persona moral, sino al establecer 
mayores y más efectivos medios especí$cos de su amparo judicial, como ocurre 
con la denominada Acción de Tutela cc$nsagrada en el artículo 86 de la Carta, 
enderezada de modo complementariopero directo hacia la protección de los 
derechos constitucionales fundamentals de las personas. 

Igual predicado se hace sobre las 4cciones Populares con fines concretos 
previstas específicamente para la protei6n de los derechos e intereses colectivos 
(art. 88 inciso primero) y sobre las Acciones  de Grupo o de clase (art. 88 inciso 
segundo) para proteger todo tipo de derhos que resulten "dañados" en un grupo 
amplio de personas. 

Estas disposiciones constitucionaleá se encuadran obviamente dentro del 
conjunto armónico y ordenado de las demás vías, instancias y competencias 
judiciales ordinarias y especializadas que tienen igual fundamento constitucional; 
en este sentido, es claro el deber del legislador de proveer con sus regulaciones 
los desarrollos normativos que den a cada uno de estos instrumentos la posibilidad 
coherente y sistemática de su efectivo ¶jercicio por todas las personas. 

Desde esta perspectiva, se tiene q4ze las Acciones Populares, sin ser un 
instituto desconocido en nuestro medio, ahora aparecen ocupando un lugar 
preminente que irradia con sus proyecci4es constitucionales una nueva dinámica 
al derecho público colombiano; esto E ignifica, principalmente, que aquellas 
dejarán de estar en el olvido y que, ta: o  jueces como ciudadanos en general, 
podrán ocuparse de estas con mayor efectividad que antes. Ahora, la Corte 
Constitucional advierte que se hace neesario promover entre los ciudadanos y 
los operadores del derecho una sólida coriencia cívica para dar a estas previsiones 
el impulso práctico que merecen en fvor de la vigencia de la Carta y de los 
cometidos garantísticos señalados por el constituyente. Esta consideración se 
hace teniendo en cuenta la situación jurídica planteada en el caso que se 
examina, puesto que, como se ha visto, l peticionario pretende en principio y de 
modo expreso la protección por vía de la 4cción de Tutela de un Derecho e Interés 
Colectivo de los que enumera expresai*ente la Carta, como se verá enseguida. 

6. En este orden de ideas se observa que el inciso primero del artículo 88 de 
la Carta, al consagrar las denominadés Acciones Populares como otro de los 
instrumentos de defensa judicial de los erechos de las personas, señala también 
el ámbito material y jurídico de su proc dencia en razón de la naturaleza de los 
bienes que se pueden perseguir y pro¡ ?ger a través de ellas; estas aparecen 
previstas para operar dentro del marco Lelos derechos e intereses colectivos que 
son, específicamente, el patrimonio p )lico, el espacio público y la salubridad 
pública; igualmente, se señala como bjeto y bienes jurídicos perseguibles y 
protegidos por virtud de estas accionesla moral administrativa, el ambiente y 
la libre competencia económica. Esta liÓta no es taxativa sino enunciativa y deja 
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dentro de las competencias del legislador la definición de otros bienes jurídicos 
de la misma categoría y naturaleza. 

Queda claro, pues, que estas acciones, aunque estén previstas para la 
preservación y protección de determinados derechos e intereses colectivos, 
pueden abarcar otros derechos de similar naturaleza, siempre que estos sean 
definidos por la ley conforme a la Constitucion, y no contraríen la finalidad 
pública o colectiva y concreta a que quedan circunscritas estas acciones, por 
sustanciales razones de lógica y seguridad jurídica. 

También se desprende de lo anterior que las acciones populares aunque se 
enderecen a la protección y amparo judicial de estos concretos intereses y 
derechos colectivos, no pueden establecerse ni ejercerse para perseguir la 
reparación subjetiva o plural de los eventuales daños que pueda causar la acción 
o la omisión de la autoridad pública o del particular sobre ellos; para estos 
últimos fines el constituyente erigió el instituto de las acciones de grupo o de clase 
y conservó las acciones ordinarias o especializadas y consagró como complemento 
residual la Acción de Tutela. 

Dentro de este ámbito, a lo sumo, podría establecerse en la ley, como 
consecuencia de su ejercicio y del reconocimiento de su procedencia, una 
recompensa o premio a quien en nombre y con miras en el interés colectivo la 
promueva. Por su finalidad pública se repite, las Acciones Populares no tienen 
un contenido subjetivo o individual, ni pecuniario y no pueden erigirse sobre la 
preexistencia de un daño que se quiera reparar, ni están condicionadas por 
ningún requisito sustancial de legitimación del actor distinto de su condición de 
parte del pueblo. 

Característica fundamental de las Acciones Populares previstas en el inciso 
primero del artículo 88 de la Constitucion Nacional, es la que permite su ejercicio 
pleno con carácter preventivo, pues, los fines públicos y colectivos que las 
inspiran, no dejan duda al respecto y en consecuencia no es, ni puede ser requisito 
para su ejercicio el que exista un daño o perjuicio sobre los derechos que se 
pueden a mparar a través de ellas. Desde sus más remotos y clásicos orígenes 
en el Derecho Latino fueron creadas para prevenir o precaver la lesión de 
bienes y derechos que comprometen altos intereses colectivos sobre cuya 
protección no siempre cabe la espera del daño; igualmente buscan la restitución 
del uso y goce de dichos intereses y derechos colectivos. En verdad, su poco uso 
y otras razones de política legislativa y de conformación de las estructuras 
sociales de nuestro país, desdibujaron en la teoría yen la práctica de la función 
judicial esta nota de principio. Los términos del enunciado normativo a que se 
hace referencia en este apartado, no permiten duda alguna a la Corte sobre el 
señalado carácter preventivo y restitutorio y se insiste ahora en este aspecto 
dadas las funciones judiciales de intérprete de la Constitucion que corresponden 
a esta Corporación. 
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Además, su propia condición permite que puedan ser ejercidas contra las 
autoridades públicas por sus acciones u omisiones y, por las mismas causas, 
contra los particulares; su tramitación es judicial y la ley debe proveer sobre ellas 
atendiendo a sus fines públicos y concr+tos, no subjetivos ni individuales. 

7. Ahora bien, el inciso segundo del atado artículo 88 de la Carta prevé otro 
mecanismo de sustancial importancia dehtro del campo de las garantíasjudiciales 
de los derechos de las personas, conocidG como las Acciones de Clase o de Grupo. 
Estas, igualmente regulables por la l?r,  no hacen referencia exclusiva a los 
Derechos Constitucionales Fundamentales, ni sólo a los Derechos Colectivos, 
pues también comprenden a los Derechos Subjetivos de origen constitucional 
o legal y necesariamente suponen la existencia, reclamo y demostración de un 
perjuicio o daño causado y cuya reparación se puede pedir ante el juez; empero, 
exigen siempre que este daño sea de los ue son causados en ciertos eventos a un 
número plural de personas que por sus condiciones y por su dimensión deben ser 
atendidas con prontitud, inmediatez, efectividad y sin mayores requisitos 
procesales dilatorios. El acceso a lajusticla es también en estos casos preocupación 
fundamental del constituyente que al consagrarlos da nuevas herramientas a la 
sociedad para la protección de los derechos de las personas en sub distintos 
ámbitos. 

8. Señaladas las anteriores observciones, procede la Sala a formular el 
examen de los elementos de derecho que s destacan como relevantes y pertinentes 
en la providencia que se revisa, en espedial los que tienen relación con la noción 
ylos elementos del Derecho Constitucidnal al Espacio Público. 

Quinta: El Derecho Constitucionj sobre el Espacio Publico. (Arts. 82 
y88C.N.) 

1. El derecho de todas las personas a uso del Espacio Público aparece ahora 
consagrado en los artículos 82 y 88 de l nueva Carta Fundamental de 1991; en 
este sentido es claro que aquella grantía adquiere carácter de norma 
constitucional en respuesta a las coijtemporáneas tendencias del Derecho 
Público que son de recibo en nuestro sistema  jurídico, en dicho nivel, por los 
trabajos de la Asamblea Nacional Constitucional. 

No obstante lo anterior, cabedesta$ar que en el ámbito de la legislación 
nacional existen de antaño disposicionés que aseguran su respeto y garantía y 
que aun conservan su vigencia e imperio pero que deben ser examinadas bajo los 
enunciados de la actual normatividad çonstitucional con el fin de obtener su 
cabal entendimiento. 

Aquellas dos disposiciones regulan la *iateria de la garantía constitucional del 
derecho al Espacio Público en varias de sus expresiones, así: 

a) Como deber del Estado de velar por la protección de la Integridad del Espacio 
Público. 
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b) Como deber del Estado de velar por su destinación al uso común. 

c) Por el carácter prevalente del uso común del Espacio Público sobre el 
interés particular. 

d) Por la facultad reguladora de las entidades publicas sobre la utilización del 
suelo y del espacio aéreo urbano en defensa del interés común. 

e) Como Derecho e Interés Colectivo. 

O Como objeto material de las acciones populares y como bien jurídicamente 
garantizable a través de ellas. 

2. Así las cosas, se tiene que estas disposiciones constitucionales redefinen la 
noción de Espacio Público y señalan las características especiales que permiten 
distinguirla en dicho nivel normativo, de la noción jurídica general y de los 
elementos materiales del espacio no público. En efecto, aquel concepto esta 
compuesto por porciones del ámbito territorial del Estado que son afectados al 
uso común por los intereses y derechos colectivos y de algunos otros de carácter 
fundamental cuya satisfacción permiten; ademas, comprende partes del suelo y 
del espacio aéreo, así como de la superficie del mar territorial y de las vías 
fluviales que no son objeto del dominio privado, ni del pleno dominio, fiscal de los 
entes públicos. Cabe advertir que desde las mas antiguas regulaciones legales 
sobre la permisión del uso y del goce público de las construcciones, hechas a 
expensas de los particulares en bienes que les pertenecen, es ,de recibo la figura 
del Espacio Público como comprensiva de los bienes afectados al uso o goce común 
de los habitantes del territorio. 

El Espacio Público comprende, pues, aquellas partes del territorio que pueden 
ser objeto del disfrute, uso  goce de todas las personas con finalidades de distinta 
índole y naturaleza, que se enderezan a permitir la satisfacción de las libertades 
públicas y de los intereses legítimos que pueden radicarse en cabeza de todas las 
personas de conformidad con el orden jurídico; en principio, en dichas partes del 
territorio las personas en general no pueden ejercer plenamente el derecho de 
propiedad o de dominio, sea privado o fiscal. 

No obstante lo señalado, por virtud de la naturaleza de la institución y por los 
altos fines a los que obedece su consagración constitucional, el Espacio Público 
es objeto de la regulación jurídica por virtud de la acción del Estado en sus 
diversos niveles que van desde las definiciones y prescripciones de carácter legal, 
hasta las disposiciones, reglamentos y ordenes administrativas. 

Adquiere esta noción una categoría especial en el nuevo orden normativo 
constitucional, pues el constituyente optó por la alternativa de consagrarla en el 
nivel constitucional para permitir al legislador su desarrollo dentro del marco del 
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Estado y de la Constitucion pluralistasue se inauguran a partir de la entrada 
en vigencia de la Carta de 1991. Igualmeite, las dimensiones sociales de la Carta 
y la redefinición general de los valores y enes que deben ser objeto del desarrollo 
legislativo y de la actividad de todos lbs organismos y entidades del Estado, 
presuponen que nociones como la que se examina habrán de ser objeto prevalente 
en la dinámica de la sociedad que se qui re definir y construir, dentro del marco 
del Estado Social de Derecho y de la Dqmocracia participativa. 

3. El Constituyente puso suficiente atención en la tarea de regular consti-
tucionalmente esta primordial vertienW del ordenamiento jurídico, no solo para 
atender a las tradicionales necesidades Oe las personas en el ámbito del ejercicio 
de las libertades públicas fundamentales  de contenido espiritual y económico 
que requieren de los espacios y bienes de 'iso público para procurarla satisfacción 
de sus anhelos y designios en libertad, siio ademas, para permitir la real y cierta 
promoción de los nuevos ámbitos de la actividad del hombre en sociedad, como 
especie y como sujeto de cultura; en efeto, los fenómenos contemporáneos de la 
"masificación" de las relaciones en las se ve comprometido el hombre, 
principalmente en lo que se relaciona con la urbanización y con los sistemas 
económicos en todos sus elementos coiflo son la producción, la distribución y el 
consumo debienesy servicios sometidos 3  inestablesy cambiantes circunstancias, 
hace que se busquen mejores condicions físicas de satisfacción racional de los 
anhelos siempre presentes de libertad. Ior esto, garantizar constitucionalmente 
la protección integral del derecho al Es*cio Público es permitir la promoción de 
nuevos y más efectivos medios de gratifloación espiritual al ser humano, que debe 
poder desligarse y superar los fenómenps propios del postmodernismo. 

El derecho urbanístico junto con el derecho  ambiental son, en este sentido, la 
mas decantadas de las elaboraciones jurdicas que se ocupan de estos fenómenos 
propios de las sociedades contemporánas y atiende de manera primordial la 
regulación de los diversos aspectos del Espacio Público como la planeación local, 
la ordenación del espacio urbano, le reilación administrativa de dicho espacio 
etc.. No cabe duda de que las decisiones básicas sobre el fenómeno del urbanismo 
se han disociado de los conceptos tradicipnales del derecho de propiedad y que la 
Administración ha recogido como fu4.ión pública ineludible la de atender 
normativa y operativamente sus problnas, lo cual supone el rediseño concep-
tual del objeto de que se ocupan y la inttoducción de las reformas suficientes en 
el ordenamiento jurídico con el projósito de garantizar, bajo el riguroso 
fundamento de las normas y de la Mctividad del Estado en general, los 
requerimientos que se describen, como lqhacen las disposiciones constitucionales 
que se citan (Arts. 82y 88 C.N.). 

Como se verá mas adelante, también el Constituyente ha decidido abordar el 
complejo y dinámico problema social *rbano, y es así como dispuso, que el 
ordenamiento de las ciudades, de sus m4gnitudes, y su configuración, no sean en 
absoluto asuntos de naturaleza privada sino de eminente proyección pública en 
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el sentido de que no pertenecen al arbitrio exclusivo de los intereses abstractos 
y subjetivos de los propietarios del suelo o de cualquiera persona en particular. 

Los fenómenos que comprende el urbanismo son hechos colectivos de naturaleza 
especial que interesan a la sociedad entera, ya que se proyectan sobre toda la vida 
comunitaria, de manera directa, y sus consecuencias tocan con la existencia, 
financiación, disposición y extensión de los servicios públicos fundamentales 
como los de salud, vivienda, higiene, transporte, enseñanza, electricidad, agua, 
alcantarillado y esparcimiento etc.. 

4. Ahora bien, con fines ilustrativos se tiene que en las iniciales regulaciones 
legales sobre el punto del Espacio Público, históricamente aparecen las 
disposiciones del Código Civil contenidas principalmente en los Artículos 674 
a 684 ( De los Bienes de la Unión) y 690 (Libertad de Pesca); estas previsiones 
legales se contraen, por distintas razones a la regulación del tema de los bienes 
de uso publico, denominados también por aquel Código como BIENES DE LA 
UNION DE USO PUBLICO O BIENES PUBLICOS DEL TERRITORIO. Dicha 
definición legal en esencia y con carácter enunciativo, comprende calles, plazas, 
puentes, caminos públicos, ríos y lagos y en general todos los bienes de la Unión 
de uso público. 

Además, es claro que para el legislador ordinario en nuestro país, es admisible 
desde siempre la figura de los bienes de propiedad particular que son destinados 
o afectados al uso y goce de todos los habitantes de un territorio, como puentes 
y caminos y cualesquiera otras construcciones, hechos todos a expensas de 
personas particulares y en sus tierras y que no son considerados por la ley como 
bienes fiscales, sino que quedan comprendidos bajo la categoría de bienes de uso 
público por permiso del dueño. (art. 676 C.C.). 

También aparecen especiales regulaciones sobre las aguas que corren por los 
cauces naturales en más de una heredad y sobre lagos, establecidas por los 
artículos 677 y 690 del mismo código, pues estas, por definición legal son de uso 
público y en ellas se podrá pescar libremente dentro de las regulaciones legales 
y administrativas correspondientes y, por tanto, también caben dentro de la 
noción histórica de Espacio Público. 

5. En relación con los Bienes de la Unión que son afectados al uso público, los 
artículos 678,679, 680y 681, establecen las principales regulaciones enderezadas 
a su protección, así: 

"Artículo 678. El uso y goce que para el tránsito, riego, navegación y 
cualesquiera otros objetos lícitos, corresponden a los particulares en las calles, 
plazas, puentes y caminos públicos, en ríos y lagos, y generalmente en todos los 
bienes de la Unión de uso público, estarán sujetos a las disposiciones de este 
Código y a las demás que sobre la materia contengan las leyes." 
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"Artículo 679. Nadie podrá construir, sino por permiso especial de autoridad 
competente, obra alguna sobre las calles, plazas, puentes, playas, terrenos 
fiscales, y demás lugares de propiedad de la Unión." 

"Artículo. 680. Las columnas, pilastza, gradas, umbrales y cualesquiera otras 
construcciones que sirvan para la comodidad u ornato de los edificios, o hagan 
parte de ellos, no podrán ocupar ningún espacio, por pequeño que sea, de la 
superficie de las calles, plazas, puentes, caminos y demás lugares de propiedad 
de la Unión. 

"Los edificios en que se ha tolerado lix práctica contraria, estarán sujetos a la 
disposición de este artículo, si se recoilstruyeren." 

"Artículo 681. En los edificios que se construyan a los costados de calles o 
plazas, no podrá haber, hasta la altura de tres metros, ventanas, balcones, 
miradores u obras que salgan más de edio decímetro fuera del plano vertical 
del lindero, ni podrá haberlos más arriHa que salgan del dicho plano vertical sino 
hasta la distancia horizontal de tres dcímetros. 

"Las disposiciones de este artículo se aplicarán a las reconstrucciones de 
dichos edificios." 

6. Desde otro punto de vista, que igualmente corresponde a las más avanzadas 
tendencias contemporáneas del derecho público a las que se hace referencia en 
este acápite, se encuentran las regulacic.tes incorporadas a nuestro ordenamiento 
jurídico por la Ley 9a de 1989, "Por 14 cual se dictan normas sobre planes de 
desarrollo municipal, compraventa y expropiación de bienes y se dictan otras 
disposiciones", conocida igualmente corno Ley de Reforma Urbana. 

Este cuerpo normativo se expidió en el marco de la evolución del moderno 
derecho urbanístico que se produce Jen atención a los grandes fenómenos 
sociológicos y económicos típicos de las sociedades de nuestros días y que también 
afectan nuestro medio; adviértase que sobre dicha disposición legal la Corte 
Suprema de Justicia tuvo oportunida de pronunciar varias sentencias en las 
que se examina su constitucionalidad,, y que aún proyectan su influjo sobre la 
jurisprudencia y la interpretación de dicha ley. 

Esta última prescripción normativa establece por vía de la definición legal, los 
elementos jurídicos que integran la noción de Espacio Público, así: 

"Artículo 59  Entiéndese por espacio júblico el conjunto de inmuebles públicos 
y los elementos arquitectónicos y natur4les de los inmuebles privados, destinados 
por su naturaleza, por su uso o afec4ación,  a la satisfacción de necesidades 
urbanas colectivas que trascienden, pok tanto, los límites de los intereses de los 
habitantes. 
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"Así, constituyen el espacio público de la ciudad las áreas para la recreación 
pública, activa o pasiva, para la seguridad y tranquilidad ciudadana. Las franjas 
de retiro de las edificaciones sobre las vías, fuentes de agua, parques, plazas, 
zonas verdes y similares, las necesarias para la instalación y mantenimiento de 
los servicios públicos básicos, para la instalación y uso de los elementos cons-
titutivos del amoblamiento urbano en todas sus expresiones, para la preservación 
de las obras de interés público yde los elementos históricos, culturales, religiosos, 
recreativos y artísticos, para la conservación y preservación del paisaje y los 
elementos naturales del entorno de la ciudad, los necesarios para la preservación 
y conservación de las playas marinas y fluviales, los terrenos de bajamar, así 
como de sus elementos vegetativos, arenas y corales y, en general, por todas las 
zonas existentes o debidamente proyectadas en las que el interés colectivo sea 
manifiesto y conveniente y que constituyen, por consiguiente, zonas para el uso 
y el disfrute colectivo." 

"Artículo 6 El destino de los bienes de uso público incluidos en el espacio 
público de las áreas urbanas y suburbanas no podrá ser variado sino por los 
concejos, juntas metropolitanas o por el consejo intendencial, por iniciativa del 
alcalde o Intendente de San Andrés y Providencia, siempre y cuando sean 
canjeados por otros de características equivalentes. 

"El retiro del servicio de las vías públicas continuará rigiéndose por las 
disposiciones vigentes. 

"Los parques y zonas verdes que tengan el carácter de bienes de uso público, 
así como las vías públicas, no podrán ser encerrados en forma tal que priven a la 
ciudadanía de su uso, goce, disfrute visual y libre tránsito." 

7. Sin perjuicio de su examen posterior, adviértase que el artículo 8º de la Ley 
9a de 1989, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 52  del Decreto 2400 
de 1989, reglamentario de la anterior, es explícito en señalar como instrumento 
judicial específico previsto para la protección de los elementos constitutivos del 
Espacio Público la procedencia de las acciones populares previstas en el artículo 
1005 del Código Civil. 

"Ley 9a. de 1989 

64 

"Artículo 8º Los elementos constitutivos del espacio público y el medio am-
biente tendrán para su defensa la acción popular consagrada en el artículo 1005 
del Código Civil. Esta acción también podrá dirigirse contra cualquier persona 
pública o privada, para la defensa de la integridad y condiciones de uso, goce y 
disfrute visual de dichos bienes mediante la remoción, suspensión o prevención 
de las conductas que comprometieren el interés público o la seguridad de los 
usuarios. 
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"El incumplimiento de las órdenes qqe expida el juez en desarrollo de la acción 
de que trata el inciso anterior configure la conducta prevista en el artículo 184 
del Código Penal de 'fraude a resoluci4n judicial'. 

"La acción popular de que trata e artículo 1005 del Código Civil podrá 
interponerse en cualquier tiempo, y sej tramitará por el procedimiento previsto 
en el num. 8 del artículo 414 del Código de Procedimiento Civil." 

"DECRETO 2400 DE 1989 

'' 

"Artículo 5  Para efectos del artícull 8º de la Ley 9a. de 1989, se entiende por 
usuario del espacio público y del medio ambiente cualquier persona pública o 
privada que haga uso o pueda llegar e hacer uso de un determinado espacio 
público o que haya sido afectada o puedb ser afectada por un determinado medio 
ambiente. 

"Artículo 6 La acción popular de qte trata el artículo 1005 del Código Civil, 
podrá ser ejercitada por los usuarios para la defensa del espacio público y del 
medio ambiente. 

"Para determinar el Juez competent, se tendrá en cuenta el carácter público 
o privado de la persona demandada." 

8. De otra parte, se tiene que el Código Nacional de Policía (Decreto Nº 1355 
de 1970) regula las competencias de 1s funcionarios y de las autoridades de 
policía en lo que se relaciona con la protcción de los monumentos históricos y de 
los lugares artísticos de interés general y asigna a dichas autoridades la facultad 
de prevenir los atentados contra la itegridad de los bienes de uso público. 
Igualmente, dicho Código establece e modo especial la competencia de los 
alcaldes municipales en materia de 1a restitución, de los bienes de uso público 
como vías públicas urbanas o rurales o lona para el tránsito de trenes en caso de 
ocupación, previa la determinación pot cualquier medio que esté al alcance de 
dichos funcionarios de la situación de perturbación y de las características de 
dichos bienes. 

Sexta: El Amparo Judicial del Derecho al Espacio Público. 

1. Sentadas las anteriores consideaciones, esta Corporación se ocupa del 
examen de los aspectos de hecho re1acioados con la procedencia y la conducencia 
de la acción intentada en el ámbito del bien jurídico que se pretende amparar por 
virtud de la Acción de Tutela. 

En este sentido cabe advertir, con el fin de brindar elementos de precisión 
conceptual, que el derecho constitucioial al Espacio Público, examinado en su 
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dimensión autónoma es un derecho constitucional de carácter colectivo, que 
cuenta para su protección también autónoma con la vía judicial de las acciones 
populares, con fines concretos de que trata el artículo 88 de la Carta Fundamen-
tal que se examina mas arriba. Dicho derecho esta consagrado expresamente en 
los artículos 82 y  88 de la Carta Fundamental bajo el título de los Derechos 
Colectivos y del Ambiente; además, aparece relacionado en la lista enunciativa 
que establece el inciso primero del Artículo 88 de la Carta como objeto de las 
citadas acciones populares. 

En estas condiciones, los enunciados normativos del inciso segundo del 
artículo 88 de la Carta, prescriben con claridad que en cuanto entidad jurídica 
autónoma, el derecho específico al uso y goce común y prevalente sobre el interés 
particular del Espacio Público, también está garantizado judicialmente por 
virtud de un instrumento procesal específico y directo de carácter principal y de 
naturaleza también autónoma, conocido como las acciones populares y, en caso 
de daño subjetivo pero plural, por virtud de las acciones de grupo o de clase, amen 
de las vías judiciales ordinarias y de los casos especiales de responsabilidad 
objetiva que establezca la ley. 

2. Asunto bien diferente es el del impacto de las violaciones al Derecho 
Constitucional al Espacio Público o al Derecho Constitucional a gozar de un 
Medio Ambiente Sano sobre el núcleo esencial de los Derechos Constitucionales 
Fundamentales de la persona humana como son la Salud, la Integridad Física, 
la Vida o la Libertad de Circulación o de Movimiento, entre otros, los que bien 
pueden ser protegidos bajo ciertas condiciones de causalidad directa y eficiente 
por virtud del ejercicio de la Acción de Tutela, con independencia de la existencia 
de las restantes vías judiciales que, como las acciones populares, están previstas 
de modo específico para lograr el amparo de aquellos. 

Sin lugar a duda, se repite, el citado artículo 88 de la Carta señala el carácter 
colectivo del Derecho y del Interés al Espacio Público, lo cual en principio excluye 
la procedencia de la Acción de Tutela en los términos señalados por el articulo 86 
de la normatividad superior por la especifica razón de la existencia de otras vías 
judiciales de protección en los términos de las consideraciones que se señalan 
más arriba; empero, como se advierte en esta parte de la sentencia, de ser el 
atentado o la amenaza de violación a un derecho colectivo como el de gozar de un 
Medio Ambiente Sano o del espacio Público, de tal naturaleza que en la específica 
situación se atente de modo directo y eficiente contra un Derecho Constitucional 
Fundamental, puede intentarse la Acción de Tutela y amparar uno y otro 
derechos simultáneamente. 

3. De lo visto se concluye que el ejercicio de las acciones populares de que 
trata específicamente el citado artículo 8º de la Ley 9a. de 1989 es la vía judicial 
que en principio debe ser utilizada para obtener la protección al Derecho 
Constitucional al uso y disfrute del Espacio Público; así las cosas, esta Sala de 
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la Corte Constitucional encuentra quó de conformidad con lo dispuesto por la 
Carta y por la Ley 9a. de 1989, la ví4 para obtener la protección judicial del 
Derecho Constitucional al Espacio Púlilico urbano de que trata la petición de la 
referencia, no es la del ejercicio de la Acción de Tutela establecida en la citada 
norma constitucional, salvo que se iávoque como violado y se demuestre la 
violación directa ola amenaza eficiente de violación de un Derecho Constitucional 
Fundamental, como parece indicarlo el peticionario al señalar que se atenta 
contra el Derecho a la Vida de los transeúntes de los andenes públicos invadidos, 
o como concluye el Despacho de origen, al estimar violado el Derecho Constitucional 
a la Libre Circulación o al movimiento4  Empero, ajuicio de la Corte y en el caso 
concreto que se examina, dicha relación es solo remota y discutible y no es 
suficiente para que proceda la Acción ae Tutela impetrada en favor del amparo 
de estos últimos derechos. 

4. Se advierte que en concepto de esta Sala la petición de tutela no debió 
prosperar por ninguno de estos dos aspectos, aunque si debe concederse por lo 
que hace a la solicitud de amparo del Derecho Constitucional de Petición (art. 23 
C.N.). Además, se repite, en el específico caso formulado por el peticionario no 
debió prosperar la citada Acción de Tulela por el solo aspecto de la solicitud del 
amparo judicial del Derecho al Espacie Público consagrado en los artículos 82 y 
88 de la Carta Fundamental como en efecto ocurrió, ya que como se ha reiterado 
para dicho fin existen otras vías judiciales específicas de protección. 

Ahora bien, cabe examinar si en el caso concreto procedía la Acción de Tutela 
por el aspecto de la indirecta amenazade violación al Derecho Constitucional a 
la Vida y a la Integridad Personal o a la Libre Locomoción que se dice causada 
por la ocupación  de los andenes públi4os. 

En opinión de la Corte la relación que se exige entre la violación o la amenaza 
de violación a un Derecho Constitucio*ial Fundamental por el desconocimiento 
de un derecho colectivo u otro deraho de carácter ordinario debe ser de 
causalidad directa y eficiente, pues no'basta que se estime la existencia de una 
relación remota entre la situación jurídica o de hecho entre una y otra violación 
o amenaza de violación para que proceda la Acción de Tutela. De admitirse lo 
contrario, se produciría una cadena ilógica de relaciones y actuaciones por vía del 
ejercicio de la Acción de Tutela que desquiciaría el ordenjurídico y reduciría toda 
la actividad judicial a la solución de co*troversias sobre las causas de las causas 
hasta la causa última de los hechce y situaciones jurídicas sometidos al 
conocimiento de los jueces. Tarea esta última que está por fuera de la voluntad 
del Constituyente y de la actividad jurtsprudente de los funcionarios judiciales, 
comprometidos en la labor de administrar justicia racionalmente conforme a la 
ley, a la jurisprudencia y a la equidad 

En el CaSO concreto que se examina no se encuentra que exista la relación de 
causalidad exigida, pues aunque en verdad se obstaculiza el tránsito de las 
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personas por los andenes, como lo comprueba el señor Juez, este hecho en sí 
mismo no conduce a provocar amenaza o violación al Derecho Constitucional a 
la Vida, a la Integridad Personal o a Libertad de Locomoción. De lo visto se 
concluye que los transeúntes pueden en aquel caso optar por circular con mayor 
cuidado y atención, o evitar los obstáculos optando por circular por otros andenes 
conectados entre sí, o aprovechar las zonas peatonales para el cruce de calles; 
igualmente no aparece que por aquel hecho de perturbación del uso y del goce del 
Espacio Público queden comprometidos el núcleo esencial o la plenitud de los 
derechos a la Vida y a la Integridad Personal, los que en el caso bajo examen sólo 
podrían resultar comprometidos necesariamente por virtud de la presencia de 
cualquiera otra causa eficiente o de factor distinto de la mera ocupación de los 
andenes. 

De prosperar la tesis del peticionario absurdamente no se podrían conceder 
licencias administrativas para las ventas estacionarias o ambulantes, ni 
permitirse reunión pública alguna, ni la práctica de actividades culturales de 
recreación o de esparcimiento, ni el ejercicio de la libertad de industria o de 
comercio, ni las paradas militares o las manifestaciones públicas, ni las ventas 
de periódicos o de artículos de consumo corriente o la instalación de puestos 
permanentes de policía etc., ni la realización eventual de trabajos públicos o 
privados o el decreto de restricciones sobre el uso del Espacio Público por razones 
de seguridad, moralidad, salubridad, tranquilidad u orden público. 

En otros términos, no toda ocupación del Espacio Público conduce a la vio-
lación o a la amenaza de violación de los Derechos Constitucionales como los que 
señala el peticionario, ni permite la interposición de la Acción de Tutela y, por el 
contrario, sobran razones de orden fáctico para reconocer que existe una relación 
compleja de derechos e intereses legítimos de orden constitucional que deben ser 
regulados conforme al ordenamiento jurídico, como son el Derecho al Trabajo, 
la Libertad de Industria y la Seguridad Personal. Precisamente de estos temas 
se ocupa la citada ley de Reforma Urbana y el Código Nacional de Policía, que 
también prevén la creación de mecanismos administrativos de carácter local y 
reglamentario para regular los usos del suelo y del Espacio Público, con el fin de 
conciliar y equilibrar el ejercicio de aquellos derechos e intereses legítimos de 
rango constitucional o legal, con los postulados y elementos normativos que 
integran la noción de Espacio Público y de ordenamiento urbano para asegurar 
el desarrollo comunitario y el de las ciudades. 

Además, el Derecho Urbanístico y el Derecho de Policía se han ocupado de 
manera especial de la regulación de estos asuntos y es así como existe todo un 
conjunto de vías, procedimientos y acciones administrativas yjudiciales para la 
protección de los derechos vinculados con el uso ye! goce del Espacio Público, que 
debieron ser puestos en marcha por la autoridad local a la que se dirigieron las 
peticiones iniciales, no atendidas con la prontitud debida que señala el Código 
Contencioso Administrativo. 
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5. Por último, encuentra la Corte qu en el caso que se examina tampoco debió 
prosperar la Acción de Tutela para pocurar la salvaguarda de los Derechos 
Constitucionales Fundamentales que Íe dicen violados o amenazados como la 
Vida, la Integridad Física o la Libre Locomoción o Movimiento por la razón 
anotada de la falta de la relación de causalidad directa y eficiente en la supuesta 
violación, y por tanto, habrá de revocarse el apartado primero de la parte 
resolutiva de la sentencia que se revise; más bien, a juicio de la Corte el amparo 
judicial solicitado debe concederse, co4lo en efecto se ordenará, para tutelar la 
efectividad del Derecho Constitucional de Petición consagrado en el artículo 23 
de la Carta que señala: 

"Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas 
a las autoridades por motivos de interéIs general o particular ya obtener pronta 
resolución,. El legislador podrá reglanentar su ejercicio ante organizaciones 
privadas para garantizar los derechos fundamentales." 

En efecto, el señor Alcalde no atendióas reiteradas solicitudes del peticionario, 
y sus actuaciones no se compadecen cpn el deber constitucional de dar pronta 
resolución a una petición respetuosa 4e una persona en interés general, ni con 
el deber legal de impedir la ocupación çle una vía de uso público en los términos 
del artículo 132 del Código Nacional 4e Policía, que entrega treinta días para 
hacer efectiva la resolución de restituçión. No obstante que la ocupación de la 
zona peatonal a que se refiere el peticioiario se produzca sólo en ciertas horas del 
día, los ocupantes de dicho espacio público son conocidos, sus prácticas son regu-
lares, habituales y continuadas, y comp4rtan la extensión ilegítima ono autorizada 
de la actividad comercial e industrial que desarrollan en bienes inmuebles de 
dominio privado y contiguos al espacio oçupado. Dicha ocupación por lo recurrente, 
abierta y habitual, es y debe ser objeto 4e la resolución de restitución que compete 
al Alcalde en los términos del Código YJadional de Policía. Además, el deber de 
procurar el respeto al Espacio Públic4 de calles y avenidas, tiene fundamento 
constitucional y legal como un asuz$o de interés general pues, es función 
primordial del Estado y de los AlcaldeM en particular "velar por su integridad y 
por su destinación al uso común", y e*i consecuencia deben atenderse, como lo 
ordena el artículo 23 de la Carta las peticiones, que sean procedentes y que en 
dicho sentido se les presenten. 

Como en el caso que se examina el Alcalde Menor de Engativá se limitó a 
ordenar la práctica de visitas de inspección para solicitar la exhibición de 
licencias de funcionamiento a los ocujantes de los andenes y no dió respuesta 
formal y efectiva a los escritos presentdos por el señor José Joaquín Orozco, esta 
Corte considera que se incurrió per omisión en la violación al Derecho 
Constitucional de Petición. Al respeto, se reitera que esta Sala de la Corte 
Constitucional interpretó que el peticioario reclamó implícitamente la protección 
de su Derecho Constitucional de Petición y por tanto debe admitirse, bajo estas 
consideraciones, que procede su garaxttía. 
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En consecuencia, se ordenará a dicho funcionario que en el término de 48 horas 
dé pronta solución a las peticiones formuladas por el Señor José Joaquín Orozco 
Nieto en el sentido de la protección a la Integridad y al uso común del Espacio 
Público que se señala en los escritos a él presentados. 

En mérito de lo expuesto, 

LA CORTE CONSTITUCIONAL 
SALA DE REVISION DE TUTELAS, 

Administrando Justicia en nombre del Pueblo y por mandato de la Constitucion, 

RESUELVE: 

PRIMERO. REVOCAR la sentencia relacionada con la petición de la referencia 
proferida por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bogotá el día veintiuno (21) 
de febrero de mil novecientos noventa y dos (1992). 

SEGUNDO. Concederla tutela al Derecho Constitucional de Petición formulada 
por el ciudadano JOSE JOAQUIN OROZCO NIETO, contra el Alcalde Menor de 
Engativá. 

TERCERO. Ordenar que en consecuencia el Alcalde Menor de Engativá dé 
pronta resolución a las peticiones formuladas por el ciudadano JOSE JOAQUIN 
OROZCO NIETO en cuanto hace a la protección del espacio comprendido entre 
las calles 72 a 75 de la carrera 96 de esta ciudad, para la efectiva protección de 
sus derechos. 

CUARTO. El señor Juez Séptimo (72)  Civil Municipal de Bogotá informará a 
esta Corte sobre el cumplimiento de lo ordenado en la presente sentencia. 

QUINTO. Comuníquese la presente decisión al Despacho Judicial de origen 
para que sea notificada conforme lo dispone el artículo 36 del Decreto 2591 de 
1991. 

Cópiese, comuníquese, insértese en la Gaceta Constitucional y cúmplase. 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

SIMON RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Magistrado 

JAIME SANIN GREIFFENSTEIN, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCL Nº T-509 
de agosto 44 de 1992 

ACCION DE TUTELA-TitqlaridadfLEGITIMACION 
POR ACTIVAf1IYFELA CONTRA PARTICULARES-Indefensión 

El padre de la menor tiene legitimacióz activa para ejercer la acción de tutela 
en favor de su hija, dado que es el represéntante legal de la misma en compañía 
de la madre, hasta que no se le prive enjuicio de la patria potestad. Si bien la 
acción de tutela se promovió contra unpc4rticular, es decir, contra la madre de la 
menor, considera esta Sala que ella esprcedente, dado que la situación objeto de 
controversia encaja dentro del supuesto dl numeral 99  del artículo 42 del Decreto 
2591 de 1991, por hallarse la menor en qstado de indefensión. 

MEDIO DE DEFENSA JUDIÇIALIPATRIA POTESTAD! 
CUSTODIA D LOS HIJOS 

En el caso sublite, se observa que el acor solicita que el Juez de tutela le haga 
entrega de su hija, lo cual lleva a esta Sclla a considerar que este mecanismo es 
improcedente, de conformidad con el numeral 1 del artículo anterior, toda vez 
que los procedimientos a los cuales 4icho padre ha debido acudir están 
específicamente definidos en el Código dél Menor -Jurisdicción de Familia-y en 
el Código de Procedimiento Civil. Con todo ha de hacerse la precisión de que si se 
presentara situación de peligro para la ienor quedarían las puertas abiertas de 
la tutela por ser medio más eficaz para salvaguardar inmediatamente sus 
derechos. 

Sala de Revisión No. 6 

Ref.: Proceso de tutela Nº 2522 

Tema: Derechos fundamentales de los niños 
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Demandante: José Iván Gómez 
Magistrado Ponente: Dr. SIMON RODRIGUEZ RODRIGUEZ. 

Santafé de Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de mil novecientos 
noventa y dos (1992). 

La Sala de Revisión de tutelas de la Corte Constitucional, integrada por los 
Magistrados Simón Rodríguez Rodríguez, Jaime Sanfn Greiffenstein y Ciro 
Angarita Barón, revisa el fallo de tutela proferido el 20 de abril de 1992 por el 
Juzgado Civil del Circuito de Santa Rosa de Cabal (Risaralda), por medio del cual 
se negó la tutela ejercida por José Iván Gómez contra Alba Inés Villada. 

I. 	ANTECEDENTES. 

A. ¡lechos de la demanda 

En la demanda de tutela presentada por José Iván Gómez ante el Juez Civil 
del Circuito de Santa Rosá de Cabal, se formulan los siguientes hechos: 

José Iván Gómez, vivió en forma extramatrimonial con la señora Alba Inés 
Villada Diez, de cuya unión nacieron dos hijos que responden a los nombres de 
Jorge Iván y Dora Luz, -esta última de cuatro años de edad- y cuya guarda está 
a cargo de la madre desde el momento de la separación de los padres. 

Señala que los menores son objeto de descuido, de malos tratos y ejemplos por 
parte de la madre, por lo cual tuvo que acudir al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar de Pereira, para cuando Alba Inés Villada residía en esa 
ciudad. Al respecto agrega que "..luego ella se trasladó a residir a la ciudad de 
Armenia y allí me personé en la oficina de la Defensoría de Menores. Luego al 
regresar ella a Santa Rosa, volví a Bienestar Familiar de Dosquebradas en 
procura de la tutela de mis hijos' Anota que de todo ello obtuvo como concesión 
especial el que semanalmente podía llevar a sus hijos a la casa de su madre y 
tenerlos con él todo el fin de semana; y que en alguna oportunidad, el niño se negó 
a regresar con Alba Inés Villada, la cual al observar tal comportamiento, aceptó 
voluntariamente esa decisión. 

Se sostiene por el demandante que su hija, de cuatro años de edad, permanece 
la mayor parte del tiempo sola con el compañero de la madre, lo cual constituye 
un peligro grande para su integridad y que la casa en la cual reside la menor está 
en peligro de derrumbarse, ya que recientemente se desplomó un barranco que 
se encontraba a menos de un metro de la misma, y la niña por ser de corta edad 
no está en condiciones de prever el peligro. 

B. Derechos vulnerados 

Si bien en el escrito de la demanda no se cita la norma constitucional in-
fringida, de lo allí consignado como hechos, se deduce que los derechos 
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supuestamente amenazados son la vida e integridad de la niña Dora Luz Gómez 
Villada ( art. 44 C.N.). 

C. Peticiones de la demanda 

Solicita el actor que se le haga entrega de su hija menor Dora Luz Gómez 
Villada y de esta forma llevarla a casa dp la madre del mismo, para que esté en 
compañía del hermano de ella. 

D. Actuación procesal 

Dentro del expediente correspondieite a la acción de tutela, obran las 
siguientes diligencias: 

a) Contestación por parte de Alba Inés Villada Diez de la demanda de tutela, 
en la cual hizo verbalmente las siguientes manifestaciones: Es cierto que vivió 
extramatrimonialmente con José Iván Gómez y de esa unión nacieron dos hijos 
llamados Jorge Iván y Dora Luz. Tiene lbs hijos bajo su cuidado desde diciembre 
de 1991 y  aclara que el niño se encuentta  con el padre por querer cfe ella. Ha 
tenido varios litigios con su excompañe*o: Uno en Armenia, sin que le entre-
garan los niños, sino todo lo contrario, s4 los dieron a ella y lo obligaron a pagar 
algún dinero, y no ha querido cumplir yjotro en el Bienestar de Dosquebradas, 
en donde tampoco quisieron entregárlo al padre. También afirma que la 
visitadora de este Bienestar estuvo en casa. Vive sola con un muchacho, el 
cual la ayuda a sostener la niña y tanto él, ella y sus hijas mayores tratan bien 
a la menor. La niña no corre peligro p4 parte de los que habitan con ella, ni 
tampoco en cuanto hace a la vivienda, ya que la casa es de material, está bien 
situada y no ofrece riesgos de derrumbse. Para la verificación de los hechos, 
pidió una inspección judicial a su sitio de residencia y la recepción de unos 
testimonios. 

b) Providencia de 15 de mayo de 1992 de la Defensoría de Familia del Centro 
Zonal Nº 3 de Dosquebradas en la qu& se ordena que teniendo en cuenta el 
Informe Social de la investigación realizada por la Trabajadora Social de dicho 
Centro, con lo cual se estableció "que los menores  no corren peligro al lado de la 
madre" se ordena que el padre de los mqnores, señor José Iván Gómez, la haga 
entrega de los mismos, Jorge Iván y DoraiLuz a la madre, para lo cual se le citará 
al Despacho y se le notificará la decisiór. 

c) Acta firmada por el José Iván Góm1z y por la Defensora de Familia antes 
mencionada, en la que se consigna que a ese centro se presentó el padre de los 
niños Jorge Iván y Dora Luz Gómez Villada, los que se encuentran a su lado 
provisionalmente mientras se constatal* el peligro en que se encontraban los 
hijos en poder de la madre. Debido a que la trabajadora social comprobó que no 
había peligro alguno para que los menores estuvieran al lado de su madre, se 
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conceptúa que los niños debían entregarse a ella. Al momento de ponérsele de 
manifiesto tal circunstancia al padre, este se comprometió a devolvérselos el día 
7 de junio de 1991, llevándoselos a su casa. Por último, se anota que le es 
permitido visitar a los niños y gozar de su compañía de vez en cuando, un fin de 
semana. 

d) Inspección judicial practicada por el Juzgado Civil del Circuito de Santa 
Rosa de Cabal, a la casa donde reside Alba Inés Villada Diez con su hija menor 
Dora Luz, y a través de la cual se pudo verificar que se trata de una vivienda 
pobre pero entre las viviendas de un barrio deprimido conserva las normas de 
higiene y aparentemente es segura; además no se observó que "la casa y los 
terrenos aledaños ofrecieran ruina o peligro inminente. 

E. Sentencia de revisión 

Sentencia del 8 de abril de 1992 proferida por el Juzgado Civil del Circuito de 
Santa Rosa de Cabal (Risaralda). 

Decisión: No acceder a las pretensiones del señor José Iván Gómez. 

Consideraciones: Interpretando que el derecho que se considera amenazado 
se refiere a la vida de la menor Dora Luz Gómez Villada y previa la práctica de 
una inspección judicial al lugar donde ésta se encuentre, el Juzgado concluyó que 
no debe prosperar la tutela en razón a que esta 'se encuentra al lado de su madre 
debidamente vigilada y que la vivienda tiene una infraestructura adecuada" en 
todos los aspectos. Se consideró además que la niña no corre peligro en su 
integridad por el hecho de que la madre tenga un compañero y que si lo que el 
padre pretende, es la suspensión de la patria potestad que ejerce la madre, debe 
acudir a la vía judicial adecuada, como es la Jurisdicción de Familia. 

II. CONSIDERACIONES. 

a) Los derechos de los niños como derechos fundamentales. 

Los derechos de la menor Dora Luz Gómez Villada, como son la vida, 
integridad física y moral, tener una familia y no ser separada de ella y ser sujeto 
de cuidados, atributos que se consideran amenazados, son derechos reclamables 
por medio de la acción de tutela, en atención a que son fundamentales. El artículo 
86 de la Carta ampara estos derechos y el artículo 44 ibídem dispuso: 

"Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad 
física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y 
nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la 
educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán 
protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, 
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venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derecho4 consagrados en la Constitución, en las 
leyes y en los tratados internacionales éatificados por Colombia. 

La familia, la sociedad y el Estado tieten  la obligación de asistir y proteger al 
niño para garantizar su desarrollo armóiiico e integral y el ejercicio pleno de sus 
derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su 
cumplimiento y la sanción de los iifractores. 

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás". 

Los derechos de los niños, cuya cualiÓd de fundamentales atribuye el citado 
artículo y orientó la mente del Constituyente  de 1991, se concibieron así en el 
informe de ponencia de la Comisión Quinta ante la Plenaria de la Asamblea 
Nacional Constituyente. Entonces se dijo: 

"El niño no puede ser considerado como un ser aislado. Es producto de la 
maternidad, la familia y la sociedad. Esl$ condicionan su existencia por cuanto 
él evoluciona siempre con respecto a ello, lo cual hace evidente que el niño es un 
ser en alto grado indefenso y frágil... 

"En el siglo veinte, una vez superados os problemas de libertad y saciadas las 
necesidades primarias del hombre, un dpertar de la conciencia social llevó alas 
naciones industrializadas a pensar en e niño y su protección, pues se entendió 
que éste representa y garantiza el futuro4e un pueblo, sin embargo, en los paises 
menos desarrollados el niño continúa siendo el más debil y vulnerable miembro 
de la comunidad, objeto de malos tratos r desatenciones, a pesar de ser él, quién 
encarne la conservación de la especie". 

.... En este articulado se distingue4 los derechos esenciales del niño que 
garantizan a éste un desarrollo armónico  e integral como ser humano. Estos 
derechos no sólo están relacionados coi la vida, la integridad, el nombre y la 
nacionalidad, sino que también hacen dl niño sujeto de derecho, en la medida 
en que - por medio de la familia, la Socidad y el Estado- le asegura la salud, la 
educación y la cultura..." (Ponencia- Iforme- COMISION QUINTA, Gaceta 
Constitucional Ng 52, pag. 4). 

Este carácter fundamental de los derehos de los menores es pregonado por la 
Convención que sobre el niño fue adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 y en la cual no sólo se expresa que 
la infancia tiene derecho a cuidados y asitencias especiales, sino que se advierte 
lo siguiente: 

"Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección 
especial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los 
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derechos del niño y en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada por la 
asamblea general el 20 de noviembre de 1959, y  reconocida en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos (en particular, en los artículos 23 y  24), en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en particular, en el artículo 10) 
y en los estatutos e instrumentos pertinentes de los organismos especializados 
yde las organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del niño". 

b) Legitimidad e interés de los padres para ejercer la acción de tutela 
a nombre de sus hijos. 

La Sala entra a considerar la legitimidad de José Iván Gómez, padre de la 
menor Dora Luz Gómez Villada, para ejercer la acción de tutela a nombre de ésta. 

El aparte final del inciso 2º del artículo 44 de la Constitución Nacional, ade-
más de consagrar el rasgo que de fundamentales tienen los derechos de los niños, 
le otorga legitimidad a cualquier persona para exigir de la autoridad competente 
el cumplimiento de dichos derechos e igualmente pedir que se sancione a los 
infractores. 

Siendo José Iván Gómez el padre de la menor y por ello, poseedor de la patria 
potestad, la cual envuelve la representación legal de la hija, está entonces 
legitimado para ejercer la tutela de conformidad con el artículo 10º del Decreto 
2591 de 1991, el cual expresa que tiene tal legitimidad e interés cualquier persona 
que sea vulnerada o amenazada en uno de sus derechos fundamentales, ya sea 
actuando por sí misma o a través de representante legal. 

Al respecto, el artículo 62 del Código Civil dispone que las personas incapaces 
de celebrar negocios serán representados por los padres, quienes conjuntamente 
ejercerán la patria potestad sobre sus hijos menores. Patria Potestad que 
implica la representación judicial del hijo, según lo previene el artículo 306 del 
Código Civil. Los artículos mencionados, disponen: 

"Art.62. Las personas incapaces de celebrar negocios serán representadas: 

1) Por los padres, quienes ejercerán conjuntamente la Patria Potestad sobre 
sus hijos menores de 18 años...". 

"Art. 306. La representación judicial del hijo corresponde a cualquiera de los 
padres..." 

Dentro de este contexto, el padre de la menor tiene legitimación activa para 
ejercer la acción de tutela en favor de su hija, dado que es el representante legal 
de la misma en compañía de la madre, hasta que no se le prive en juicio de la 
patria potestad. 
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e) El sujeto pasivo de la acción e un particular. 

Si bien la acción de tutela se promovió contra un particular, es decir, contra 
la madre de la menor, considera esta Siala que ella es procedente, dado que la 
situación objeto de controversia encaja ¡dentro del supuesto del numeral 9º del 
artículo 42 del Decreto 2591 de 19911,por hallarse la menor en estado de 
indefensión. Esta norma que se encuentra en el Capítulo denominado "tutela contra 
particulares", precisa al respecto: 

Artículo 42. Procedencia. La acción de tutela procederá contra acciones u 
omisiones de particulares en los siguieites casos: 

... 9º Cuando la solicitud sea para tut$ar la vida o la integridad de quien se 
encuentre en situación de subordinacióit o indefensión respecto del particular 
contra el cual se interpuso la acción. Se presume la Indefensión del menor 
que solicite la tutela". 

No existe peligro a la vida e integridad de la menor. 

Considera esta Sala, que la manifestaçión hecha por el señor José Iván Gómez 
en la demanda sobre el peligro que padce su hija por encontrarse viviendo en 
una casa que está a punto de derrumbase, carece de veracidad, por cuanto está 
plenamente demostrado en el proceso & tutela que no existe amenaza alguna 
que ponga en peligro la vida de la infant, toda vez que el Juzgado haciendo uso 
deligente de la prueba de inspección jucial contemplada en el artículo 246 del 
Código de Procedimiento Civil, comprobb que tanto la vivienda en donde habita 
la menor, como las casas y terrenos aleaños, se ven aparentemente seguras y 
no ofrecen ruina o peligro inminente. 

e) Existen otros medios de defeia judiciales. 

El artículo 86 de la Constitución Naciqnal desarrollado por el Decreto 2591 de 
1991, no ha dejado ala deriva la potesta4 de utilizar la acción de tutela en forma 
ilimitada, sino que le ha señalado los mc$nentos precisos de su procedencia y las 
circunstancias en las cuales se presenta su improcedencia. En cuanto a su 
procedencia, el artículo 5,  dice que es viable contra la acción u omisión de las 
autoridades públicas, que haya violado, viole o amenace violar cualquiera de los 
derechos fundamentales a que se refiere el artículo 2.  En cuanto a su 
improcedencia dicho Decreto señala en 01 artículo 6º las causales para ello de la 
siguiente manera: 

"Artículo 6º Causales de improcedencia de la tutela. La acción de tutela no 
procederá: 

1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que 
aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irreme- 
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diable. La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su 
eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentra el solicitante. 

Se entiende por irremediable el perjuicio que sólo pueda ser reparado en su 
integridad mediante una indemnización. 

,, 

En el caso sublite, se observa que el actor solicita que el Juez de tutela le haga 
entrega de su hija, lo cual lleva a esta Sala a considerar que este mecanismo es 
improcedente, de conformidad con el numeral 1º del artículo anterior, toda vez 
que los procedimientos a los cuales dicho padre ha debido acudir están 
especificamente definidos en los decretos 2737 de 1989 (Código del Menor) y 2272 
de 1989 (Jurisdicción de familia), y en el Código de Procedimiento Civil. 

En efecto: 

El Decreto 2737 de 1989, contempla en sus artículos 70  siguiente lo relativo 
a la custodia o cuidado personal del menor. En éstos se resalta la figura del 
Defensor de Familia, funcionario encargado de asignar provisionalmente la 
custodia o cuidado personal del menor a aquel de los parientes que señala el 
artículo 61 del Código Civil, que ofrezca mayores garantías para su desarrollo 
integral. 

La función que ejerce el Defensor de Familia comporta, entre otras, una misión 
conciliadora, a la cual se refiere el artículo 47 de la Ley 23 de 1991 al otorgarle 
competencia para conciliar, entre otros asuntos, "la custodia  cuidado personal, 
visita y protección legal de los menores" cuando los padres lo soliciten. Y esto 
mismo puede adelantarse con anterioridad al proceso judicial o durante el 
trámite del mismo. Si se lleva a cabo la conciliación, se dejará constancia de ello 
con la firma de las personas que intervinieron. Cuando fracase se puede dar 
inicio al proceso judicial ante la jurisdicción respectiva. 

Este procedimiento fue agotado por el demandante como consta en el expediente 
de tutela, ya consecuencia del cual se comprometió a hacer entregá de sus hijos 
a la madre, luego de haberlos tenido provisionalmente mientras se constataba el 
peligro aducido por él mismo cuando solicitó la custodia de los niños y que se 
encontró que no existía. Dentro de este contexto ha de decirse que no se conocen 
-no aparece en el proceso- los antecedentes y conducta del padre petente como 
para saber sí realmente es él la opción mejor para tener a sus hijos. 

Es pertinente anotar que este proceso cuya competencia corresponde al 
Instituto de Bienestar Familiar, es de carácter administrativo, mas no judicial, 
y permite que se vuelva a intentar cuando uno de los padres lo solicite en 
procura de la defensa y protección del menor. También es necesario indicar que 
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este proceso no es de obligatorio agotamiento, ya que se puede obviar y recurrir 
a la jurisdicción de familia directamentp y solicitar a través de un procedimiento 
verbal sumario, la custodia de los hij. Empero, se puede acudir al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar cu4ndo no haya proceso judicial en curso. 

Al respecto, señala el artículo 16 del decreto 2272 de 1989, lo anterior así: 

"Competencia. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar tendrá, 
además, las siguientes funciones: 

1. Aprobar cuando no haya proceso judicial en curso, las conciliaciones entre 
cónyuges, padres y demás familiares Sobre los siguientes asuntos: 

.d) Custodia y cuidado de los hijs, padres o abuelos y alimentos entre 
ellos," 

Cuando el proceso de custodia y cuidado personal, visita y protección legal de 
los menores se ejerce ante la jurisdicción de familia, conocen en primera 
instancia los jueces de familia de la ridencia del menor, y a falta de Juez de 
Familia o Promiscuo de Familia, con co4ipetentes en primera instancia los jueces 
civiles o promiscuos municipales del hgar. 

Lo anterior está previsto en los artículos 59  literal d) y 72  numeral 2 del Decreto 
2272 de 1989, que expresan: 

Artículo 50  "Competencia. Los Jeces de Familia conocen de conformidad 
con el procedimiento señalado en la le*,  de los siguientes asuntos: 

d)De la custodia y cuidado personal, visita y protección legal de los menores..." 

Artículo 72  "Competencia de los Jueces civiles y promiscuos 
municipales. Los jueces civiles y proriscuos municipales también conocen de 
los siguientes asuntos: 

En primera instancia: 

2. De los procesos atribuidos a los jueces de familia en única instancia, cuando 
en el municipio no exista Juez de familia o promiscuo de Familia..." 

El proceso que se sigue ante la juridicción de familia, es el verbal sumario 
contemplado en el artículo 435 numeral59  del Código de Procedimiento Civil, que 
dice así: "Se tramitarán en única instaicia por el procedimiento que regula este 
capítulo los siguientes asuntos: parágrafo 1º En consideración a su naturaleza: 

52  las controversias que se susciten 4ntre padres o cónyuges o entre aquéllos 
y sus hijos menores, respecto del ejercicio de la patria potestad; los litigios de 
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igual naturaleza en los que el defensor de familia actúa en representación de los 
hijos.. .y en general los asuntos en que sea necesaria la intervención de Juez 
previstos en la ley 24 de 1974, en los decretos 2820 de 1974, 206 y 772 de 1975...", 
sin perjuicio de las atribuciones que correspondan al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar. 

Este procedimiento es judicial porque su tramitación y decisión corresponde 
a los Jueces de Familia. Así entonces, el padre de la infante pudo acudir a los 
Juzgados de Familia para pedir la custodia y cuidado personal de la menor o 
también para solicitar la pérdida o suspensión de la patria potestad que sobre 
ella tiene Alba Inés Vichada Diez, acorde con el proceso previsto en el artículo 427 
del Código de Procedimiento Civil. 

Señala este artículo: 

"Art. 427. Asuntos que comprende. Se tramitarán en proceso verbal por el 
procedimiento consagrado en este capítulo, los siguientes asuntos: 

Parágrafo 1º En consideración a su naturaleza: 

2. Privación, suspensión y restablecimiento de la patria potestad o de la 
administración de bienes del hijo y remoción del guardador. 

Así las cosas, el demandante todavía le quedan unos medios procesales por 
agotar y son precisamente algunos de los judiciales anteriormente descritos, 
relacionados con la custodia de la menor y la privación y suspensión de la Patria 
Potestad, que se pueden reclamar respecto de la madre. Con todo ha de hacerse 
la precisión de que si se presentara situación de peligro para la menor quedarían 
las puertas abiertas de la tutela por ser medio más eficaz para salvaguardar 
inmediatamente sus derechos. 

De todos modos, la Defensora de Familia mantendrá la debida vigilancia sobre 
la situación de los menores Dora Luz y Jorge Iván, con el fin de asegurarse que 
no correrán peligro en su integridad física y moral al lado de su madre. En caso 
de que las circunstancias cambien, esto es, que se presenten hechos que pongan 
de presente tal peligro, tomará las medidas del caso para evitarlo. Y así se 
ordenará en este fallo. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Revisión Nº 6 de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Confirmar el fallo del Juzgado Civil del Circuito de Santa Rosa de 
Cabal (Risaralda), por medio del cual se negó la tutela ejercida por José Iván 
Gómez contra Alba Inés Villada. 
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SEGUNDO: La Defensoría de Familia de Dosquebradas, Centro Zonal Nº 3 o 
al que corresponda, mantendrá la debi1a vigilancia sobre las menores Dora Luz 
y Jorge Iván a efecto de que en el futuo no corra peligro su integridad fisica o 
moral, pues, de lo contrario habrá de adoptar oportunamente las medidas que 
provean a corregir tal situación en deirrollo del principio del interés superior 
del menor. 

TERCERO: Comuníquese a la Densoría a que se refiere el numeral 2 
anterior, con entrega de copias de estq fallo. 

CUARTO: Comuníquese al Juzgac Civil del Circuito de Santa Rosa de Ca-
bal (Risaralda), la presente sentencia para que sea notificada a las partes 
conforme a lo dispuesto en el artículo $6 del Decreto 2591 de 1991, con entrega 
de copia de la misma. 

Comuníquese y notifíquese 

SIMON RODRIGUEZ RODIGUEZ, Magistrado Ponente 

JAIME SANIN GREIFENSTEIN, Magistrado 

CIRO ANGARITA PARON, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 	 (Sentencia T-486) 	252 
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